
P á g i n a * 6 8 5

A ñ o  X X I I I  M i é r c o l e s  1 6  d e  a b r i l  d e  1 9 5 8  N ú m .  9 1

S U M A R I O  

I. Disposiciones generales

P A G IN A

P R E S 1 D E M  1A D EL G O B IE R N O
N

Permisos ele conducción.—D ecreto  por el que se  re 
c u la  el c an je  d* los de vehículos autom óviles de p r i
m ara  y seg u n d a  clase expedidos a  súbd itos españoles 
por la  D elegación de O bras Púb licas clei an tig u o  
P ro tec to rad o  de E spaña  en M a r r u e c o ^ ...............................  68?

/
M IN IS T E R IO  D E  H A C IEN D A

Impuesto industrial e im puesto sobre Sociedades.—
C orrección de  e m ita s  de la  O rd en  cíe 13 ele m arzo 
do 1908. que reg u lab an  las in d u s tria s  de  c a m p a ñ a   688

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Certificados de Estudios primarios. — C orrección de 
e r ra ta s  del D ecreto de 21 de  m arzo  de 1958. sobre ob
tención del certificado  de los m i s m o s ................................  i: 688

PAGINA

Libros de texto.—C orrección de  e r ra ta s  del D ecreto 
de  21 de m arzo  d e  1958, sobre  ap robación  d e  los m is
m os en  los d is tin to s  g rad o s de la E n señanza  ................ ' 688

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Seda.—O rden  p o r la  que se fija el precio  clei capullo  

de  seda  p a ra  la  cam p añ a  1 9 5 » ......................  ...................... r «88

MINISTERIO DE COMERCIÓ
Adúcar.—C orrección d e  e r ra ta s  del D ecreto  d e  2 i 

rharzo  de 1958, po r el que  se  concedía  con c a rá c te r  ge- • 
n e ra l la  ad m isión  tem p o ra l de azú cares p a ra  la  e la 
boración  de  p roductos a e x p o ita r  y señ a la b a  las n o r
m as por ias que e s ta  au to rizac ió n  se ría  ap licad a  n  
la «A grupación d e  C onserveros de  las prov incias de  
A licante, A lbacete y M urcia» p a ra  sus im portaciones , 
en  d icho  r é g im e n ..........................................................................  «88

Huevos.—C orrección  de  e r ra ta s  de la  C ircu la r n ú 
m ero  4/58 de  la  C o m isaria  G e n era l de  A bastecim ien
tos y  T ran sp o rte s  que  reg u lab a  el com ercio d e  los 
m is m o s ............................................. v   ... * 088

II. Autoridades Y Personal

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

B ajas.—O rden  por la que se d isponen  ias del p e r
s o n a l 'q u e  se re laciona  en la A grupación T em poral 
M ilita r pava Servicios C iv i l e s .............................................  3309

Situaciones.—O rden  por la que se concede la  de 
«R eem plazo vo luntario»  en la A grupación T em poral 
M ilita r p a ra  Servicios C iviles a l personal que se r e 
laciona ................................................................................................. 3309

MINISTERIO DE JUSTICIA

Ascensos.—R esolución po r Ja que se  prom ueve en 
.corrida de  escalas a  d is tin to s fu n c io n ario s d e l'C u e rp o  
Especial de P r i s io n e s ...................................      3309

O tra  por la  que se prom ueve, en co rrid a  de  escalas,
« varios funcionarios del C uerpo Especial d e  Prisiones. 3309

Ceses.—Orcien po r ia  que se  d ispone el de don  J u 
lio G ilsan2 R odríguez en  el cargo  de  Oficial H ab ili
t a d a  prov isional d e  la  Ju s tic ia  M unicipal........................ 3310

O tra  po r la  que se  d ispone  el d e  don  T eó tim o  Escri 
baño  C a rra n z a  en  el cargo  de  O ficial H ab ilitado  p ro 
visional d e  la  Ju s tic ia  M u n ic ip a l .................................i. ... 3310

Excedencias.—O rden  por ia que se d ec lara  la  del 
S ec re tario  de la  Ju s tic ia  M unicipal don  Jo aq u ín  R a-
in en to l A ls in a ................................   3310

O tra  p o r la  que  se  d ec la ra  la  del S e c re ta rio  de la
Ju s tic ia  M unicipal don  M anuel B enavides L in a res  ... 3310

N om bram ien tos.—O rdenes por las que se  d isponen  
los de  los señores que  se m en c io n an  p a ra  los R egistros 
d e  la  P ro p ied ad  qu e  se in d ic a r  ............................................... 3310

/
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Jub ilac iones.—R esolución poi ia  que  se dispone ia 
de  d o ñ a  M aría  L lace r R odrigo  .........    3313



686 * 16 abril 1958 B. O. del E.—Núm. 91

eÁCUNA1
Nombramientos.—Orden por ia que se disponen ios 

del ilustrísimo señor don Juan de Contreras y ¡López ' 
de Ayala y con Federico Navarro Franco para los 
cargos de Vocales del Patronato Nacional de Archi
vos H istóricos ...........  ...   33X3

Otra por la que se disponen los de Vocales de la

p \am«

Junta Provincial de Construcciones Escolares de
Alava .............' ..........................................................................  3318

Orden por la que se disponen, en virtud de oposición 
libre, los de Profesores de término de «Dibujo lineal» 
de las Escuelas de Artes y Oficios de Barcelona y Pal
ma de Mallorca a los señores que se citan .................... 3313

III. Otras resoluciones administrativas

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Autorizaciones.—Decreto sobre ampliación de la ca
pacidaa de tratamiento de crudos petrolíferos por 
«Refinería de Petróleos de Escombreras. S A.», hasta 
cinco millones quinientas mil toneladas an u ales  3314

MINISTERIO DE JUSTICIA

Libertad condicional.—-Orden por la que se concede
a trece penados ... ....................    3314

'Otra por la que se concede a cincuenta y dos pe
nados ........         3314

MINISTERIO DE HACIENDA

Convenios.—Corrección de erratas de la Orden de 25 
de marzo de 1953, que tomaba en consideración ia 
petición de Convenio formulada por el Sindicato Ver
tical de Industrias Químicas para el pago del Impues
to sobre el Gasto que grava los plásticos .................  3315

Rectificación de apellidos.—Corrección de erratas de 
la Orden de 18 de marzo de 1958. que rectificaba los 
apellidos de «Pérez Cela» por los de «Pérez-Cela Fer
nández» a don Julio Pérez-Cela Fernández  ................. 3315

MINISTERIO DE OBRAS PÜBLICA8

Agencias de Transportes.—Resoluciones por las que
se legaliza el funcionamiento de las m ism as , ... 3315

Concesión de aguas.—Resolución por ¿a que se au
toriza a la Comunidad de Regantes del Norte de 
Gran Canaria para aprovechar aguas derivadas del
barranco H o n d o ..........................................    3315

Otra por u que se reúnen en una sola ias dos con
cesiones autorizadas en 16 de Julio de 1931 y 19 de " 
enero de 1934 a la Comunidad de Regantes del Norte 
de Gran Canaria .............................................................. ... 3316

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Construcciones escolares.—Corrección de erratas del 
Decreto de 21 de marzo de 1958, que declaraba al Ayun

tamiento de Los Molares i Sevilla) dispensado de ia 
aportación reglamentaría para la construcción de edi 
ficios escolares .........................................................................  3317

Distribución de créditos.—Orden por ia que se dis
tribuyen 88.00o pesetas con cargo a ia partida global 
de 93.080 pesetas entre las Escuelas de Artes y Oficios 
que se cuan fiara remunera] al Profesorado de Re
ligión  .....................................................   3317

Recursos.—-Orden por la que se resuelve el de al
zada interpuesto' por el excelentísimo señor don An 
tcnio Torroja Miret. Rector Magnífico de la Univer 
sidad de Barcelona, en su calidad de Presidente de la 
Junta,;de Obras de la Ciudao Universitaria .....................  3317

M INISTERIO DE TRABAJO

Cooperativas.—rOrden por id que se inscriben en ei 
Registro Oficial a las que se relacionan ............................ 3320

M INISTERIO DE INDUSTRIA

Ampliación de instalaciones.—Resolución por la que 
se autoriza ia de la fábrica de productos derivados del 
flúor de «Minerales y Productos Derivados S A.», en 
Lejona (Vizcaya), para la obtención de productos 
fluoraaos y flúor-halogenados orgánicos ......................... 3320

Otra por la que se autoriza la de la fábrica de pro
ductos derivados del fluoj de «Minerales y Productos 
Derivados, S A.», en Lejona (Vizcaya), para la ob
tención de anhidrita sintética ...........................................  3321

M INISTERIO DE AGRICULTURA

Coto arrocero.-7-Orden por ia que se conceae el ca
rácter indicado para 43,74 hectáreas de extensión en 
la finca «Manso Pinelto del término municipal de 
Torroella de Montgri, propiedad de don Miguel VUa 
plana Tomasino  .....................    3321

M IN ISTERIO  DE COMERCIO

Concesiones.—Orden por la que se autoriza la ins
talación de viveros flotantes de ostras.............................  3321

IV. Oposiciones y concursos

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES

Ahimnos de la Escuela Diplomática.—Orden por la 
por la que se constituye el Tribunal que na de juzgar 
los exámenes de capacidad para cubrir doce plazas. 3322

MINISTERIO, DE JUSTICIA
Médicos Forenses.—Resolución por la que se anun 

cía a concurso de traslado eritre los de primera, se 
gunda y tercera categoría las Forensías de los Juzga
dos de Primera Instancia e Instrucción que se de* 
tallan ............................................' .........................  3322

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Maestras de Taller de Escuelas de Arte*» y Oficios.—

Anuncio por el que se señala lugar, día y hora para 
la presentación de los opositores admitidos al con

curso-oposición convocado para la provisión de ias 
plazas de «Bordado y Encaies» vacantes en las de
Madrid, Mérida y Murcia ................................................. 3322

Maestros nacionales.—Resolución por la que se de* 
claran admitidos y excluidos a los solicitantes que se 
citan al concurso-oposición a plazas en localidades
de más de 10 000 habitantes......................................... , .. 3322

Mecánico de la Escuela de Ingenieros Agrónomos de 
Madrid.—Resolución por lá que se nombra el Tribu 
nai para el concurso-oposición a la plaza que se cita 3330

Profesores adjuntos de Universidad.—Anuncio por 
el que se hace pública ia composición del Tribunal qu^ 
ha de juzgar el concurso-oposición para proveer la 
plaza de «Historia del Arte»’ de la Facultad de Filo
sofía y Letras de la de Santiago ..............   3331

Otro por el que se hace pública la composición del 
Tribunal que ha de JuzgaT el concurso-oposición para 
proveer una plaza de «Prehistoria e Historia de Es-



B. O. del E.—Núm. 91 16 abril 1958 * 687

P A G I N A

paña Antigua y Media» ue a Facultad de Filosofia y
Letras de la de S a n n a go ...................... ... .................... ... 3331

Profesores de Escuelas de Artes y Oficios.—Orden 
por la que se declara desierta la oposición libre con 
vocada para la plaza de «Concepto del Arte e Historia 
de las Artes Decorativas» de la de Málaga : 3331

PAGIN A

ADMINISTRACION LOCAL

Topógrafos del Ayuntamiento de Bilbao.—Anuncio 
por el que se señala lugar día y hora para la cele
bración del concurso-oposición para la provisión de 
una p la za ...........................................     3331'

V. Otros anuncios y convocatorias oficiales

MINISTERIO DE JUSTICIA

Audiencias Territoriales.—La C oru ñ a ...................   3331

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Banca. Bolsa e Inversiones.— 
Haciendo público el nombramiento de Delegado ge
neral para España de «La Urbana». Compañía de
Seguros contra Incendios ..............................................  3331

Haciendo público el cambio de domicilio social de la 
Compañía de Seguros «Commercial Union Assuran
ce Company L im ited»...................................................... 3331

Dirección General del Impuesto sobre el Gasto.—De
clarando nulo el vendí número A. 8.409 150 para lo
circulación de alcoholes....................................................  3332

Dirección General de Tributos Especiales.—Sección de
Loterías .......   3332

Lotería Nacional —Nota de los números y poblaciones 
a que han correspondido los 13 premios mayores 
de cada una de las seis series de’ sorteo celebrado
el día 15 de abril de 1958    3332

Prospecto de premios nara el sorteo que se ha de ce
lebrar en Madrid el día 25 de abril de 1958 ...............  3332

Delegaciones—Madrid........................ ...............................  3333

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Parque Móvii de Ministerios Civiles.—Comisión para 
Venta de Material Automóvil v Repuestos ..............  3333

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Ferrocarriles. Tranvías y Trans
portes por Carretera.—Haciendo pública la devolu
ción de la fianza constituida por don Máximo Bal-
maseda Plaño ... ................................................................  3333

Confederaciones Hidrográficas.—Duero ..........................  3333
Servicios Hidráulicos.—Sur de España (Málaga) ........  3333

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Delegaciones.—Madrid ...  ...................................................  3334

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Jefaturas de Ganadería.—Badajoz. Burgos Córdoba.
Cuenca, Gerona, Las Palmas León. Lérida. Logroño. ' 
Lugo, Murcia. Navarra. Oviedo, Palencia, Tarragona.
Teruel, Toledo y Valladolid ............................................ 3334

MINISTERIO DEL AIRE

Maestranzas Aéreas.—Sevilla .. ..........................................  3337

ADMINISTRACION LOCAL

Diputaciones.—A lica n te .................................   ...    3337

VI.— Administración de Justicia.....................    *................... * ...........   3338

Vil.— Anuncios particulares  ....................................  *....................... 3338

I. DISPOSICIONES G E N ERALES

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO de 21 de marzo de 1958 por el que se regula 
el canje de permisos de conducción de vehículos automóviles 

de primera y segunda clase expedidos a súbditos 
españoles por la Delegación de Obras Públicas del 

antiguo Protectorado de España en Marruecos.

Son numerosos los españoles que en los últimos, tiempos tras
ladan ‘ su residencia definitivamente de Marruecos a España y 
que poseen el permiso de conducir expedido por la Delegación 
do Obras Públicás de nuestro antiguo Protectorado.

El Código de la Circulación vigente en España no se puso en 
vigor en la Zona del Protectorado yax que en dicho territorio se 
aplicaron disposiciones especiales, siendo las más recientes el 
Rep mhmUi: de Circulación y Transportes por Carretera, apro- 

,bacL por Dahir ih  dieciocho de diciembre de mil novecientos

cuarenta y ocho, con ias modificaciones del Dahir de tres de 
marzo de mil novecientos cincuenta y cuatro.

Los requisitos y pruebas a que se sometieron los conductores 
son en parte análogas a los que prescriben nuestro Código de la 
Circulación, aunque las clases de permisos no sean las mismas.

Con objeto de facilitarles la obtención del permiso para 
conducir español, asimilado al más parecido que poseen, a pro
puesta de los Ministerios de Industria y de Obras Públicas,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Los súbditos españoles que estén en pose, 
sión del permiso para conducir vehiculos> automóviles de primera 
o de segunda clase, expedidos por la Delegación de Obras Públi
cas de nuestro antiguo Protectorado de Marruecos, podrán can
jearlos en las Jefaturas de Obras Públicas de la provincia en 
que fijen la residencia por el de segunda clase del Código de 
Circulación españgl. y los que posean el de primera especial, 
por el de primera de dicho Código.
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Articulo segundo.—Los Ministerios de Industria y de Obras 
Públicas quedan autorizados para dictar las normas complemen
tarias precisas nara ol cumplimiento y ejecución de) presente 
Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiuno do marzo de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Ministre Subsecretario de la Presidencia 
del Gobierno,

ÜCIS CARRERO BLANCO «

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

CORRECCION de erratas de la Orden de 13 de marzo 
de 1958 que regulaba las industrias de campaña

Habiéndose padecido error en la inserción de ia misma, pu
blicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 87, co
rrespondiente al día 19 de marzo de 1958. página 490 * a conti
nuación se rectifica corno sigue:

En ia disposición transitoria, donde dice: «...del último 
considerando a efectos.,.», debe decir: « ..del último conside
rado a efectos...»

V * ♦

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

CORRECCION de erratas del Decreto de 21 de marzo 
de 1958 sobre obtención del certificado de Estudios 
primarios

Habiéndose padecido error en ia inserción ael pa rral o se
gundo del articulo décimotercero, de dicho Decreto, publicado : 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 81. correspon- \ 
diente al día 4 de abril de 1958, páginas 615 c y 616 *, se publi
ca a continuación dicho párrafo debidamente rectificado;

«El examen comprenderá una sola prueba por cada uno de 
ios grupos de materias que se estudien en los dos primeros cur
sos del Bachillerato.»

CORRECCION de erratas del Decreto de 21 de marzo 
de 1958 sobre aprobación de libros de texto en los dis
tintos grados de la Enseñanza.

Habiéndose padecido error en la inserción del párrafo tercero 
del artículo segundo de dicho Decreto, publicado en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO número 78, correspondiente a.1 
día 1 de abril de 1958, páginas 588 :: y 589 0 se publico o oonti- , 
nuacíón dicho oáirafo debidamente rectificado: •

«Para el ejercicio .de la competencia que se señaiu “ u este • 
articulo la Comisión Permanente del Consejo Nacional de Edu- f 
caciórr podrá constituirse con la asistencia de los siguientes j 
miembros: el Presidente, o uno de los Vicepresidentes que, en 
tal caso, desempeñará la Presidencia; el Presidente de la Sec
ción que corresponda al grado de enseñanza a que se refiera el 
libro de texto que se ha de calificar; dos Consejeros del gru
po A) y uno en representación de la Jerarquía Eclesiástica del 
grupo B) del artículo quinto de la Ley de quince de julio de 
mil novecientos cincuenta y dos: y ri .Secretario señera! o uno 
de los Vicesecretarios.»

M IN ISTER IO  DE A G R IC U LTU R A

ORDEN de 25 de marzo. de 1958 por la que se fija el 
precio del capullo de seda para la campaña- 1958.

limo. Sr.. De conformidad con lo propuesto por ese Instituto 
de Fomento de la Producción de Fibras Textiles sobre el precio 
del capullo de seda para el presente año,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que el precio del 
capullo de seda, en fresco, de la campaña de 1958. sea para el 
cápullo de razas amarillas de treinta y dos pesetas por kilo
gramo, más una prima de ocho pesetas por kilo a cargo de 
ese Instituto de Fomento d? la Producción do Fibras Textiles, 
o sea, en total, de cuarenta pesetas por kilogramo; y para el 
capullo de seda de razas blancas, también en fresco, se fija- 
para el presente año el precio de treinta y seis pesetas por kilo
gramo, más una prima de nueve pesetas por kilo a cargo asi
mismo de ese Instituto, o sea, en total. cuarenta y cinco peseta* 
por kilogramo

Lo que comunico a V. T. para su conocimiento v efectos.
Días guarde a V. I muchos años.
Madrid. 25 de marzo de 1958

CANOVAS

limo. Sr. Subsecretario, Presidente del instituto de Fomento 
la Producción de Fibras Textiles.

M I N I S T E R I O  DE C O M E R C I O

CORRECCION de erratas del Decreto de 21 de marzo 
de 1958 por el que se concedía con carácter general la 
admisión temporal de azúcares para la elavoración de 
productos a exportar y señalaba las normas por la que 
esta autorización seria aplicada a la «Agrupación de 
Conserveros de las provincias de Alicante Albacete y 
Murcia» para sus importaciones en dicho régimen.

Habiéndose padecido errores en la transcripción doi texto de 
dicho Decreto, publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO número 80, páginas 607 y 008-, correspondiente al día 3 
de abril de 1958. se rectifican debidamente a continuación:

Articulo cuarto. — Párrafo segundo. Donde dice: «...en ia 
proporción que se indica en el articulo octavo, elaboradas poi 
aquéllos», debe decir: «...en la proporción que se indica en el 
artículo noveno, elaborado por aquéllos».

Artículo sexto.—Donde dice: «...según ía distribución que 
se menciona en el artículo segundo», debe decir: «.. según la 
distribución que se menciona en el artículo tercero».

Artículo decimocuarto. — Donde dice: «. .por las Ministros 
de Hacienda y de Comercio se dictarán.. », debe decir: «...Pol
los Ministerios de Hacienda y de Comercio se dictarán . »

CORRECCION de erratas de la Circular número 4/58 de 
la Comisaria General de Abastecimientos y Transportes, 
que reputaba el comercio de huevos.

Habiéndose padecido erroi de copia en la citada Circular, pu
blicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 77, pá
ginas 575 ': v 576 r , se rectifica a continuación como sigue:

En el articulo séptimo, último párrafo, donde dice: «...y ia 
cámara de aire no será inferior a cinco mm ....», debe decir: 
«...y la cámara ,de aire no será superior a cinco mm. ».

*
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

PReS ID e NCIA DEL G O B IER N O

O R D E N  de 8 d e abril de 1958 por la Que causa baja en  
la Agrupación Tem poral M ilitar para Servicios Civiles 
el personal que se relaciona.

Excmos. Sres.: Causan naja en la Agrupación Temporal Mi
litar para Servicios Civiles, por los motivos que se indican, los 
Oficiales y Suboficiales que a continuación se relacionan:

Capitón de Artillería don Nemesio Cuesta Hernández, dei 
Ayuntamiento de Santa Coloma de Gramanet (Barcelona).— 
Retirado en 19 de febrero de 1958

Alférez de Artillería don Emilio Guerrero Campaña, de la 
Universidad de Granada.—Retirado en 31 de enero de 1958.

Brigada de Artillería don Lucio Cardeñoso Castellanos, de la 
Escuela del Magisterio de San Sebastián (Guipúzcoa).—Retira
do en 4 de marzo de 1958.

Sargento de Caballería don Antonio Carrasco Martín, de la 
Administración de Correos de Valencia.—Retirado en 8 de mar
zo de 1958.

Sargento de Iníanteria don Andrés López Maestre, del Pa
tronato de Casas Militares de Barcelona—Fallecimiento.

Al personal relacionado anteriormente, a excepción de don 
Andrés López Maestre, deberá hacérsele nuevo señalamiento de 
haberes en relación a su destino civil, de acuerdo con lo estar 
blecido en el artículo 23 vde la Ley de 30 de marzo do 1954 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 91).

Lo digo a VV EE para su conocimiento y efectos.
Dios guardo a VV EE. muehos años.
Madrid, 8 de abril dt 1958.—P. D.. Serafín Sánchez Fuen

santa.

Excmos. Sres. Ministros ...

O R D E N  de 8 de abril de 1958 por la que se concede la 
situación de «R eem plazo  V olun tario » en la Agrupación  
Tem poral M ilitar para Servicios c iv ile s  al personal que  
se. relaciona.

Excmos. Sres.: De conformidad con lo ordenado en la Ley de 
15 de julio de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 199). esta Presidencia del Gobierno ha dispuesto pasen a la 
situación de «Reemplazo Voluntarlo» que señala el apartado c> 
del artículo 17 de la citada Ley el Oficial y Suboficial que a 
continuación se mencionan Los interesados que no hayan per 
manecido cuatro años en el destino do que proceden quedan 
eompredidos en cuanto dispone el párrafo segundo del artícu
lo 7.° de la Orden de este Departamento de 21 de marzo de 1953 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 94):

Teniente de Ingenieros don José Pérez Quintana, de la Em
presa «Cafeteras Faema». en Madrid.—Fija su residencia e^ 
Madrid.

Brigada de Artillería don Antonio Santos Muñoz, del Insti
tuto de Crédito para la Reconstrucción Nacional, en Madrid 
Fija su residencia en Madrid.

Lo digo a VV. EE para su conocimiento y efectos
Dios guarde a W  EE. muchos años.
Madrid, 8 de abril de 1958.—P. D., Serafín Sánchez Fuen- 

santa
Excmos. Sres. Ministros ...

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A

R E SO L U C IO N  de la Dirección G eneral de Prisiones por 
la que se prom ueve en  corrida de escalas a d is tin to s  
funcionarios del Cuerpo Especial d e Prisiones.

Existiendo vacantes en las distintas categorías y clases del 
Cuerpo Especial de Prisiones, y de conformidad con lo precep
tuado en los artículos 33G y 337 del vigente Reglamento de los 
Servicios de Prisiones,

Esta Dirección General ha tenido a bien disponen que los 
funcionarios del referido Cuerpo que a continuación se mencio
nan sean promovidos-a las categorías que se detallan por los 
motivos que se indican, antigüedad d e , esta fecha paro todos 
los efectos, y continuando en sus actuales destinos

A la categoría de Jefe de Administración Civil 'de segunda 
clase y sueldo anual de veintisiete mil pesetas, don Luis García 
Ramos, por jubilación de don Alfonso González Repila que la 
servía

A la categoría de Jefe de Administración Civil de tercera 
clase y sueldo anual de veinticinco mil doscientas pesetas don 
Alejandro López Otero. Jefe de Negociado de primera clase del 
referido Cuerpo, por promoción de don Luis García Ramos, que 
la servía, en turno primero de antigüedad primera vacante.

A la categoría de Jefe de Negociado de primera clase y suel
do anual de veinte mil quinientas veinte pesetas, don Eladio 
Fernández Llamazares, por promoción de don Alejandro López 
Otero que la servía

A la categoría de Jefe de Negociado de segunda clase y suel
do anual de dieciocho mil doscientas cuarenta pesetas don Víc
tor San Félix Esteve, por promoción de don Eladio Fernández 
Llamazares, que la servia.

Lo digo a V S. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 26 de marzo de 1958.—El Director general. José Ma

ría Herreros de Tejada.

Sr. Jefe de la Sección de Personal de este/Centro

R E SO LU C IO N  de la Dirección G eneral de Prisiones por  
/a que se prom ueve en  corrida d e  e scalas a varios fu n
cionarios del Cuerpo Especial de Prisiones.

Existiendo vacantes en las distintas categorías y clases del 
Cqerpo Especial de Prisiones, y de conformidad con lo precep
tuado en los artículos 336 y 337 del vigente Reglamento de los 
Servicios de Prisiones.

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer que los 
funcionarios del referido Cuerpo que a continuación se mencio
nan sean promovidas a las categorías que se detallan por los 
motivos que se indican, antigüedad de esta fecha para todos 
los efectos, y continuando en sus actuales destinos:

A la categoría de Jefe de Administración Civil de segunda 
clase y sueldo anual de veintisiete mil pesetas, .don Germán 
Egido Pascual. por jubilación de don Joaquín-MartUrez Escude
ro. que la servia.

A la categoría de Jefe de Administración Civil de tercera 
clase y sueldo anual de veinticinco mil doscientas pesetas, don 
Antonio Rodríguez Agustín, Jefe-de Negociado de primera clase 
del referido Cuerpo, por promoción de don Germán Egido Pas
cual, que la servía, en tum o primero de antigüedad segunda 
vacante.

A la categoría de Jefe de Negociado de primera clase y suel
do anual de veinte mil quinientas veinte pesetas, don Antonio 
Guerrero Palomo, por promoción de don Antonio Rodríguez 
Agustín, que ta servia.

A la categoría de Jefe de Negociado de segunda clase y suel
do anual de dieciocho mil doscientas cuarenta pesetas, don Juan  
Genovard Ginard, pov promocin de don Antonio Guerrero Pa
lomo, que la serva. s

A la categoría de Jefe de Negociado de tercera clase y suel
do anual de quince mil setecientas veinte pesetas, don José Mon- 
tecatini Comabella. Oficial de Administración Civil dé primera 
clase, pó t  promoción de don Juan Genóvard Ginard que l a  
servia.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a  V. S. muchos años.
Madrid, 27 de marzo de 1958.—El Director general, José Ma

ría Herreros de Tejada.

Sr. Jefe de la Sección de Personal de este Centro.
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ORDEN de 31 de marzo de 1958 por la que cesa don Julio 
Gilsanz Rodríguez en el cargo de O ficial Habilitado pro
visional de la Justicia Municipal

limo Sr.: De conformidad con lo establecido en el apartado 
tercero de la Orden de 28 de abril de 1945

Este Ministerio ha acordado el cese de don Julio Gilsanz 
Rodríguez en el cargo de Oficial Habilitado provisional del Juz
gado de Paz de Erandio íVizcaya por haber pasado al Secre
tariado.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1958.—P. D„ Esteban Samaniego. 

limo. Sr. .Director general de Justicia.

ORDEN de 31 de marzo de 1958 por la que cesa don Teó
timo Escribano Carranza en el cargo de Oficial Habi
litado provisional de la Justicia Municipal.

limo. Si.. De conformidad con lo establecido en el aparta
do tercero de la Orden de 28' de abril de 1945,

Este Ministerio .la acordado el cese de don Teótimo Escriba
no Carranza en el cargo de Oficial Habilitado provisional de] 
Juzgado Comarcal de Frechilla (Palencia), por haber pasado a] 
Secretariado.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1958.—P. D„ Esteban Samaniego. 

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 10 de octubre de 1957 por la que se declara
excedente voluntario al Secretario de la Justicia Muni
cipal don Joaquín Ramentol Alsina.

limo. Sr.: Accediendo a 10 solicitado por don Joaquín Ra
mentol Alsina. Secretario de cuarta categoría de la Justicia 
Municipal con destino.en el Juzgado de Paz de Muiños (Orense), 

Este Ministerio, de conformidad con 10 dispuesto en el pá
rrafo primero del articulo 52 del Decreto orgánico del Secre
tariado de la Justicia Municipal de 16 de diciembre de 1955, 
ha acordado declarai a dicho funcionario en situación de ex- 
cmedencia voluntaria en el referido Cuerpo.

Lo que digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I muchos años.
Madrid. 10 de octubre de 1957.—P. D., R. Oreja.

fimo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 14 de enero de 1958 por la que se declara en 
situación de excedencia voluntaria al Secretario de la 
Justicia Municipal don Manuel Benavides Linares.

lim a Sr.: Accediendo a lo solicitado por don Manuel Bena
vides Linares Secretario del Juzgado de Paz de Iznatoraf 
<Jaén).

Éste Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el pá
rrafo segundo del artículo 52 del Decreto Orgánico del Secre
tariado de la Justicia Municipal, de 16 de diciembre de 1955, 
lia acordado declarar a dicho funcionario en situación de ex
cedencia voluntaria en el referido cargo por el plazo no inferior 

, n un año.
Lo que digo a v. 1. para su eonocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. !
Madrid, 14 de enero de 1958.—P D.. R. Oreja

•

Jlmo Sr. Director general de Justicia. \

ORDENES de 1 de abril de 1958 por las que se nombran 
para los Registros de la Propiedad que se indican a los 
señores que  se mencionan.

limo, Sr.: Este Ministerio, con sujeción a lo dispuesto en. 
el artículo 284 de la Ley Hipotecaria, na tenido a bien nom- 

. brar para el Registio de la Propiedad de Moguer a aon Carlos, 
Jesús Alvaro? Romero, con categoría de cuarta clase, que suve
el de Atiéíi'/a.

í Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 1 de abril de 1958

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.

limo. Sr,: Este Ministerio, con sujeción a lo dispuesto en 
el artículo 284 de la Ley Hipotecaria ha tenido a bien nom
brar para el Registro de la Propiedad de La Vecilla a don José 
Serrano Terrades, con categoría de cuarta clase, que sirve el 
de Puebla de Sanabria.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 1 de abril de 1958

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado

limo. Sr.: Este Ministerio, con sujeción- a lo dispuesto en 
el artículo 284 de la Ley Hipotecaria ha tenido a bien mim
brar para el Registro de la Propiedad de Herrera del Duque a 
don Salvador Burón Naranjo, con categoría de cuarta clase, 
que sirve el de Sos del Rey Católico.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de abril de 1958

/  ITURMENDI

limo. Sr. Director general de los* Registros y del Notariado

limo. Sr.: Este Ministerio, con sujeción a lo dispuesto en 
el artículo 284 de la Ley Hipotecaria ha tenido a bien nom
brar para el Registro de la Propiedad de Ramales a don Jesús 
Cortina Santibáñez, con categoría de cuarta clase, que sirve el 
de Belorado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de abril de 1958.

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado
n  t f

limo. Sr.: Este Ministerio, con sujeción a lo dispuesto en 
el artículo 284 de la Ley Hipotecaria ha tenido o bien nom
brar para el Registro de la Propiedad de Albocácer a don luis 
Oalduch Pont, con categoría de cuarta clase, que sirve tí de
Aliaga

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. '
Madrid, 1 de abril de 1958

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado

limo. Sr.: Este Ministerio, con sujeción a lo dispuesto en 
el artículo 284 de la Ley Hipotecaria na tenido a bien nom
brar para el Registro de la Propiedad de Negreira a don Fran
cisco Caparrós . López, con categoríg de cuarta clase, que sirve 
el de Valderrobres.

Lo digo a V. I. para su conocimiento ,y efectos oportunos. 
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 1 de abril de 1958

ITURMENDI

limo. Sr. Directór general de los Registros y del Notariado.
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Ilmo. Sr.: Este Ministerio, con sujeción a lo dispuesto en 
el artículo 284 de la Ley Hipotecaria ha tenido a bien nom
brar para el Registro de la Propiedad de San Clemente a don 
Ignacio Martínez de Bedoya y Martínez Carande con categoría 
de cuarta clase, que sirve el de Infiesto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos oportunos, 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. I de abril de 1958

ITURMENDI

lim o Sr. Director general de los Registros y del Notariado

n o ([■

limo. Sr.: Este Ministerio, con sujeción a lo dispuesto en 
el artículo 284 de la Ley Hipotecaria ha tenido a bien nom
brar para el Registro de ia  Propiedad de Vélez-Rubio a don 
Demetrio Luna García. con categoría de cuarta clase, que sirve 
el de Chelva.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I, muchos años.
Madrid. 1 de abril de 1958.

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de ¡os Registros v del Notariado

/ O O *1

limo. Sr.: Este Ministerio, con sujeción a lo dispuesto en 
artículo 284 de la Ley Hipotecaria ha tenido a bien nom

brar para el Registro de la Propiedad de Mota del Marqués a 
don José Briones Ledesma, con categoría de cuarta clase, que 
sirve el de Belmonte (Oviedo).

Lo digo a Y I. para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, l de abril de 3958

ITURMENDI

limo. Sr. Director general d* los Registros y del Notariado

limo. Sr.: Este Ministerio, con sujeción a lo dispuesto en 
el artículo 284 de ia Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom
brar para el Registro de la Propiedad de Aya monte a don Al
berto Alvarez de Sotomayor Morales, con categoría de tercera 
fiase que sirve el de Escalona.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efecto? oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos año< /
Madrid. I de abril de 1958i

ITURMENDI

Umo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado

fimo. Sr.: Este Ministerio, con sujeción a lo dispuesto en 
el artículo 284 de la Ley Hipotecaría, ha tenido a bien nom
brar para el Registro de la Propiedad de Seo de Urgel a don 
Manuel González Navarro, con categoría de tercera clase, que 
sirve el de Almagro.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efecto? oportuna?. 
Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 1 de abril de 1958

ITURMENDI

ttmo. Sr. Director general de los Registros y  del Notariado

:• ’ r»

limo. Sr.: Este Ministerio, con sujeción a io dispuesto en 
el artículo 284 de la Ley Hipotecaria ha tenido a bien nom
brar para el Registro de la Propiedad de Villanueva de los 
tufantes a don Emilio de Villanueva y Echevarría, con categoría 
de tercera clase, que sirve el de S eg ote ,

Lo digo a V. I. para su conocimiento v efectos oportunas. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 1 de abril de 1958.

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado

O r t o

Amo. Sr.: Este Ministerio, con sujeción a lo dispuesto en 
el artículo 284 de la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom
brar para el Registro de la Propiedad de Cuéllar a don Inda
lecio María del Arenal y Martínez de Bedoya, con categoría de 
tercera clase, que sirve el de Laredo.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos oportunos 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de abril de 1958. .

ITURMENDI

Umo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.
o O

Amo. Sr.: Este Ministerio, con sujeción a io dispuesto en 
el artículo 284 de la Ley Hipotecaria ha tenido a bien nom
brar pare el Registro de la Propiedad de La Palma del Condado 
a don Juan Díaz González, con categoría de segunda clase, que 
sirve el de Ciudad Rodrigo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos oportunas. 
Dios guarde á V. I. muchos años 
Madrid, l de abril de 1958.

%
ITURMENDI

Amo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.

Amo. Sr.: Este Ministerio, con sujeción a lo dispuesto en 
el artículo 284 de la Ley Hipotecaria na tenido a bien nom
brar para el Registro de la Propiedad de Trujillo a don Luis 
Infanzón Sánchez, con categoría de segunda clase, que sirve el 
de Buj alance.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos oportuno?. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de abril de 1958

ITURMENDI/
Amo. Si’. Director general de los Registros y del Notariado,

Amo. Sr.: Este Ministerio, con sujeción a io dispuesto en 
el artículo 284 de la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom
brar para el Registro de la Propiedad de Carlet a don Francisco 
Alcón Orneo, con categoría de primera clase, que sirve el de 
Monóvar.

Ló digo a V. I. para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. I de abril de 1958

ITURMENDI

limo. Sv. Director general de los Registros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con sujeción a lo dispuesto en 
el articulo 284 de la Ley Hipotecaria ha tenido a bien nom
brar para el Registro de la Propiedad de Quintanar de la Orden 
a don Saturnino González Serrano, con categoría de segunda 
clase, que sirve el de Toledo.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos año?
Madrid. 1 de abril de 1958.

 ITURMENDI

Amo. Sr. Dírect-or general dp lo? Registros y del Notariada
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C m o. S r.: E ste M inisterio , con su jeción  a  io d ispuesto  en 
el a rticu lo  284 de la Ley H ipotecarla , tía ten id o  a  bien nom 
b ra r p a ra  el R egistro  de la P rop iedad  de D urango  a  don A ndrés 
M arcos y M arcos, con ca teg o ría  de segunda  cla.se, que sirve  el 
de T afalla .

Lo d í g o ^  V. i. p a ra  su  conocim iento  y ,e fe c to s  oportunos. 
Dios g u ard e  a  V. I. m uchos afios.
M adrid . 1 de  ab ril de  195a

IT U R M E N D l

lim o. Sr. D irector, g en era l d e  los R eg is tro s  y  del N o ta riad o

C «

lim o. S r.: E ste  M in isterio , con su jeción  a  io d ispuesto  en  
el a rticu lo  284 de la Ley H ip o tecaria  h a  ten id o  a  bien nom 
b ra r p a ra  el R eg istro  de la P rop iedad  de M orón de la  F ro n te ra  
a  don Ildefonso  F ern án d ez  y Fernández . ?nn ca teg o ría  de  p ri
m era  clase, que sirve el de Baezn

Lo digo a  V I. p a ra  su conocim iento  v efecto* oportunos. 
Dios g u a rd e  a  V. L  m uchos años.
M adrid , 1 de a b ril de  1958. f

IT U R M E N D l

lim o. Sr. D irec to r g en era l d e  los R eg istre»  y del N o ta riad o

*> $

lim o. S r.: E s te  M in isterio , con su jeción  a  lo d ispuesto  en  
el a r tícu lo  284 de la  Ley H ipotecaria , h a  ten id o  a  bien nom 
b ra r  p a ra  el R eg istro  de la P rop iedad  de  T u d e la  a  don G regorio  
T rev iño  P eñ a ran d a , con categ o ría  de  p rim e ra  cláse, que sirve  
el de T alav e ra  de la R eina.

Lo digo a  V I. p a ra  su  conocim ien to  y e fec tos oportunos. 
Dios g u a rd e  a  V. L m uchos años.
M adrid , 1 de  ab ril de  1958.

ITURM END 1

lim o. Sr. D irec to r g en era l d e  los R eg is tro s  y  del N o ta riad o

. ,e

lim o. S r.: E s te  M in isterio , con su jeción  a  lo d isp u esto  en  
el a r tícu lo  284 de  la  Ley H ip o tecaria  h a  ten id o  a  bien nom 
b ra r  p a ra  el R eg istro  de la  P rop iedad  de A renys de M ar a  don 
Je sú s  Acedo Pérez, con ca teg o ría  de p rim e ra  clase, que sirve 
el de  La R am bla.

Lo digo a  V I. p a ra  su conocim ien to  y e fec to s o portunos. 
D ios g u a rd e  a V. I. m uchos a ñ o s  '
M adrid , 1 de  ab ril d e  1958

ITÜRM END 1

lim o, S r. D irec to r g en era l d e  los R eg is tro s  y  del N o ta riad o

♦ #

lim o. S r.: E ste  M in isterio , con su jeción  a  lo d isp u esto  en  
el a rtícu lo  284 de la  Ley H ipo tecaria , h a  ten id o  a  bien nom 
b ra r p a ra  el R eg is tro  de la P ro p ied ad  de  C ádiz a  don José  M aría  
Bru y López, con ca teg o ría  de p rim era  clase, que sirve  el de 
Reus. r

Lo digo a  V I. p a ra  su  conocim ien to  y e fec to s oportunos. 
D ios g u a rd e  a  V I. m uchos afios.
M adrid . 1 d e  ab ril de  1958

IT U R M E N D l

lim o. Sr. D irec to r g en era l d e  los R eg is tro s  y  del N o ta riad o

*  si* «»

Hmo. S r.: E ste  M in isterio , con su jeción  a  io d isp u esto  en 
el a rtícu lo  284^de la  Ley H ip o tecaria  h a  ten id o  a  bien nom 
b ra r  p a ra  el R eg istro  de la  P rop iedad  de C a rta g e n a  a  don Felipe 
H erm ída  Pérez, con ca teg o ría  de  p rim e ra  clase, que sirve  el de 
F igueras

Lo digo a  V L p a ra  su  conocim ien to  y e fec tos oportunos. 
Dios g u a rd e  a  V. I. m uchos años.
M adrid , 1 d e  ab ril d e  1958

IT U R M E N D l

lim o, Sv D irecto r g en era l d e  ios R eg is tro s y  del N o ta riad o

Ümo. S r.: E ste  M in isterio , con su jeción  a  lo d ispuesto  en  
el a rticu lo  284 de  la  Ley H ipo tecaria  h a  ten id o  a  bien n o m 
b ra r  p a ra  el R eg istro  de la P ro p ied ad  de O rih u e la  a  don Em ilio
M artínez Borso. con categoría  de p rim e ra  clase, que sirve el de  
G erona.,

Lo digo a  V I. p a ra  su conocim ien to  y e fec tos o p o rtu n o s 
Dios g u a rd e  a  V. I. m uchos años.
M adrid . 1 d e  ab ril d e  1958

IT U R M E N D l

lim o  Sr. D irecto r g en era l d e  los R eg istros y del N o ta riad o

W 0 O

lim o. S r.: E ste  M in isterio , con su jeción  a  io d isp u esto  en  
el a rtícu lo  284 de la  Ley H ipotecaria , h a  ten id o  a  bien nom 
b ra r  p a ra  el R eg istro  de la P rop iedad  de L as P a lm as a don José  
H ern án d ez  Porcel, con ca teg o ría  de p rim era  clase, que sirve 
el de  Já tiv a .

Lo digo a  V. I. p a ra  su  conocim ien to  y efec tos oportunos. 
Di os g u a rd e  a  V. L m uchos años.
M adrid. \ de ab ril d e  1958.

IT U R M E N D l

ü m o . 8 r. D irec to r g en era l d e  los R eg is tro s y del N o ta riad o

« *

lim o . S r.: E ste  M in isterio , con su jeción  a lo d ispuesto  en  
el a rtícu lo  284 de la Ley H ip o tecaria  h a  ten id o  a  bien nom 
b ra r  p a ra  el R eg istro  de la P ro p ied ad  de 8ev illa  (N orte  I )  a  
don José  M aría  A guilar Moro les. con ca teg o ría  de p rim era  clase, 
que sirve el de C arm ona.

Lo digo a  V I. p a ra  su conocim ien to  y efectos o p o rtu n o s 
Dios g u a rd e  a  V L m uchos años.
M adrid , 1 de  ab ril d e  1958

IT U R M E N D l

ü m o  Sr. D irec to r g en era l d e  ios R eg is tro s v del N o ta riad o

n + 0

lim o. S r.: E ste  M in isterio , con su jeción  a  io d ispuesto  en  
el a r tícu lo  284 d e  la  Ley H ipo tecaria , h a  ten id o  a  bien nom 
b ra r p a ra  el R eg is tro  de  la P rop iedad  de Sevilla  (N orte  I I )  a  
dofi A ndrés Vega Díaz, con categ o ría  de  p rim e ra  clase, que 
sirve el de Nules.

Lo digo a  V I. p a ra  su  conocim ien to  y efec tos oportunos. 
Dios g u a rd e  a  V. I. m uchos años 
M adrid , 1 d e  ab ril d e  1958

IT U R M E N D l

Ümo. Sr. D irecto r genera l de  las R egistros y del N o ta riad o

lim o. S r.: E ste  M in isterio , con su jeción  a  lo d ispuesto  e n  
el a rtícu lo  284 de  la Ley H ip o tecaria  h a  ten id o  a bien nom 
b ra r p a ra  el R egistro  de la  P rop iedad  de M adrid  n ú m ero  3 a  
don Luis B lázquez M arcos, con ca teg o ría  de p rim e ra  clase, que 
sirve el de Sevilla  (M ediodía).

Lo digo a  V I. p a ra  su conocim ien to  y e fec tos o portunos. 
Dios g u a rd e  a  V. I. m uchos años.
M adrid, 1 d e  ab ril d e  1958

\

IT U R M E N D l

lim o. Sr. D irecto r generad d é  ios R eg is tro s  y  de l N otariado .
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Ilmo. Sr : Este Ministerio, con sujeción a lo dispuesto en 
el artículo 284 de la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom
brar para el Registro de la Propiedad de Granollers a dorl Juan 
Urgellés Muntané, con categoría de primera clase, que sirve el 
de Lérida.

Lo digo a v. i. para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, J de abril de 1958

ITURMENDl

Dmo. 8r. Director general de ios Registros y del Notariado

Orno. Si\: Este Ministerio, con sujeción a lo dispuesto en 
el artículo 284 de la Ley Hipotecaria ha tenido a uien nom
brar para el Registro de la Propiedad de Zaragoza II a don Máxi
mo de Sande López, con categoría de primera clase, que sirve 
el de Mérlda.

Lo digo a V. X. para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchas años 
Madrid, 1 de abril de 1958

ITURMENDl

limo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas Artes 
por la que se jubila a doña María Llacer Rodrigo.

Por cumplir la edad reglamentaria para su Jubilación con 
fecha 19 del corriente mes de marzo,

Esta Dirección General ha dispuesto declarar jubilada con 
la indicada fecha y el haber pasivo que por clasificación le co
rresponda a doña María Llace~ Rodrigo, Catedrático numerario 
de «Canto» doi Conservatorio Profesional de Música de Va
lencia.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y cumplimientos.
Dios guarde a V. 8. muchos años.
¿Madrid, 24 de marzo de 1958.—El Director general A, Galle

go Burín.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas Artísticas.

ORDEN de 5 de marzo de 1958 por la que se nombran 
Vocales del Patronato Nacional de Archivos Históricos 
al ilustrisimo señor don Juan de Contreras y López de 
Ayala y don Federico Navarro Franco.

limo. Sr.: Vacantes dos cargos de Vocal en el Patronato 
Nacional de Archivos Históricos, que se creó por Decreto de 
8 de mayo de 1947, publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 30 del mismo mes.

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 2.° del citado Decreto ha tenido a bien nombrar Vocaleo 
del Patronato Nacional dt Archivos Históricos a los siguientes 
señores: Ilustrisimo señor don Juan de Contreras y López de

Ayala. Marqués de Lozoya; don Federico Navarro Franco, Di
rector del Archivo del Palacio Nacional.

Lo digo axV I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I muchos años 
Madrid. 5 de marzo de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

Urna Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

ORDEN de 20 de marzo de 1958 por la que se nombra 
Vocales de la Junta Provincial de Construcciones Es
colares de Alava.

t
limo. Sr.. Vista la propuesta formulada por el Excmo. señor 

Gobernador civil, Presidente de la Junta Provincial de Cons
trucciones Escolares de Alava en cumplimiento de la Orden 
ministerial de 31 de marzo de 1954, oara la aplicación de la 
Ley de 22 de diciembre de 1953,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada 
por el Excmo. Sr. Gobernador civil de Alava, ha tenido a bien 
nombrar Vocales de la Junta Provincial de Construcciones Es
colares de la citada provincia a don Antonio Isla ^andázuri. 
Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Amurrio, y a don Pa
blo Alaña Osaba, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Cuar- 
tango, como representantes de ios Municipios de la provincia, 
por haber cesado por fallecimiento y renovación los Vocales se
ñores Gil e Ibarrola.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de marzo de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 25 de marzo de 1958 por  la que se nombra,
en virtud de oposición libré Profesores de Término de
«Dibujo lineal» de las Escuelas de Artes y Oficios de

Barcelona y Palma de Mallorca a los señores que se 
citan.

limo. Sr.: Visto el expediente tramitado para ia provisión
por el turno de oposición libre de las plazas de Profesores de 
Término de «Dibujo lineal» de las Escuelas de Artes y Oficios 
de Barcelona (2) y Palma de Mallorca:

Resultando que por Orden. ministerial de 14 de febrero de 
1958 fueron anunciadas a provisión las plazas de referencia, 
por el indicado turno, dictándose las normas a que había de 
•ajustarse dicha provisión en el anuncio de convocatoria de la 
misma fecha;

Considerando que la tramitación de la oposición libre de que 
se trata se ajustó a las normas señaladas en el anuncio, y que 
no se formuló protesta ni reclamación alguna en contra de lo 
actuado. '

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta unánime del 
Tribunal y con el dictamen emitido por la Sección de Enseñan
zas Artísticas, ha resuelto nombrar a don Francisco Salvans 
Camps, don Juan Matéu Marco y don Eugenio Llopart Coll 
Profesores de Término de «Dibujo lineal» de las Escuelas de 
Artes y Oficios de Barcelona, £alma de Mallorca y Barcelona, 
respectivamente, con el sueldo o la gratificación anua cada 
uno, de veintiún mil cuatrocientas ochenta peseras, que pe-cibn 
rán con cargo a las respectivas dotaciones y con todos los demás 
derechos y obligaciones que les corresponden según la legisla
ción vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. r
Madrid, 25 de marzo de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

Dmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

v
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III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO de 28 de marzo de 1958 sobre ampliación de 
la capacidad de tratamiento de crudos petrolíferos por 
Refinería de Petróleos de Escombreras, S. A., hasta cin
co millones quinientas mil toneladas anuales.

Las crecientes necesidades del consumo nacional de produc
ios derivados del petróleo crudo aconsejan no sólo asegurar las 
actuales necesioades del mercado nacional, sino también, con 
vistas a un futuro inmediato.* las que para él puedan preverse. 
De la propuesta que previos los oportunos estudios y asesora- 
mientos ha sido elevada al Gobierno por el Instituto Nacional 
de Industria, se deduce no solamente la oportunidad de incre
mentar la capacidad de reflne de crudos petrolíferos—si ha de 
seguir la tendencia del creciente consumo que la expansión in
dustrial de la nación requiere—. sino también que dicho aumen
to de producción se lleve a cabo mediante la ampliación de 
las instalaciones que Refinería de Petróleos ue Escombreras So
ciedad Anónima posee en Cartagena., solución ésta la más acon
sejable. ya que—por las características de las mencionadas ins
talaciones—permitirá pasai de la- actual capacidad de refino, 
establecida por Decreto de veinticuatro de diciembre ae mil 
novecientos cincuenta y cuatro en tres millones quinientas mil 
Toneladas anuales, a la prevista de cinco millones quinientas 
mil toneladas para igual período, pudiendo realizarse tal am
pliación en breve tiempo y en muy favorables condiciones eco
nómicas.

En consecuencia, por la¿#ventajas que de todo orden habrán 
de derivarse de tal ampliación a propuesta del Ministro Sub- 
cretario de la Presidencia del Gobierno y previo acuerdo del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O ,

Artículo primero.—Se^áUtoriza a Refinería de Petróleos de 
Escombreras, 8 A., para que, ampliando la capacidad de refino 
de su factoría de Escombreras, pueda llegar a alcanzar la cifra 
tle cinco millones quinientas mil toneladas de petróleos crudos 
al año, modificándose en este sentido el artículo primero del 
Decreto de veinticuatro de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro, por el que se autorizaba el aumento de pro- 

' dueción hasta el límite de tres millones quinientas hiil toneladas 
' anuales.

Artículo segundo.—Serán de aplicación a la ampliación auto
rizada en el artículo anterior los beneficios que fueron conce
didos a la^expresada Sociedad por Decretos de veintiocho de 
abril de mil novecientos cuarenta y nueve y veinticuatro de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro.

Artículo tercero.—Se autoriza al Instituto Nacional de In
dustria para que suscriba en las ampliaciones de capital que 
resulten necesarias para incrementar la aludida capacidad de 
refino el número de acciones precisas para asegurar su actual 
participación del cincuenta y dos por ciento en el capital de 
la Empresa, efectuando, en su caso, el desembolso de las mis
mas con cargo a sus propios ocursos ,

Artículo cuarto.—Quedan autorizados los Ministros de Ha
cienda, Industria y Comercio para adoptar las medidas perti
nentes y dictar o proponer las disposiciones conducentes a la 
mejor ejecución de lo contenido en el presente Decreto

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiocho de marzo de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

IMinlstro Subsecretario de la Presidencia
del Gobierno. ~ ^

LUIS CARRERO BLANCO

 M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A

ORDEN de 7 de marzo de 1958 por la que se concede la 
libertad condicional a trece penados.

limo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la apli
cación del beneficio de libertad condicional establecida en los 
artículos 98 al 100 del vigente Código Penal y Ley de 23 de 
julio de 1914. en relación con el Decreto de 9 de junio de 1939, 
a propuesta del Patronato Central de Nuestra Señora de la 
Merced para la Rendención de las Penas por el Trabajo y 
previo acuerdo del Consejo de Ministros,

\ Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, Im tenido 
a bien conceder el beneficio de libertad condicional a loa 
siguientes penados:

Del Reformatorio de Adultos de Alicante: Juan Ctirado 
Sánchez

Del Sanatorio Penitenciario Antituberculoso de Cuéliar (5>e- 
govía>: Manuel Burgas Millán, Manuel Mayo Alonso.

Del Hospital Penitenciario de Madrid: Fmíüo Vú/qUez Re
bato.

De la Prisión Central de Puerto de Santa María: Angel 
CoiTeas Galera.

De la Prisión Central de San Miguel de los Reyes de Va
lencia: Benito Crespo Gusano.

De la Prisión Provincial de Cáceres: Francisco Vergel Mora.
De la Prisión Provincial de Hombres de Madrid: Ernesto 

Gorozábel Argárate.
De la Prisión Provincial de Murcia* Francisco Navarro Gar

cía. Anastasio García Rodríguez,. María Victoria Quintín. Juan 
Navarro Santiago

De la Prisión Provincial de Toledo: Canuto Enrique Olivft 
, Catalina.

Lo digo a V. I. para su conocí miento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchas años 

j j  Madrid. 7 de marzo do 1958.

j TTIXRMENDI

¡ limo. S.v. Director general de Prisiones

ORDEN de 7 de marzo de 1958 por la que se concede la 
libertad condicional a cincuenta y dos penados.

limo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplica
ción del beneficio de libertad condicional establecida en los 
artículos 98 al 100 del vigente Código Penal y Ley de 23 de 
julio de 1914, en relación con el Decreto de 9 de junio de 1939, 
a propuesta del Patronato Central de Nuestra Señora de la 
Merced para la Redención de las Penas por e) Trabajo y previo 
acuerdo del Consejo de Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido 
a bien conceder él beneficio de libertad condicional a los si
guientes penados:

De los Talleres Penitenciaria^ de Alcalá de Henares: Juon 
tíópez Zamora.

Del Reformatorio de Adultos de Aliqante: Rafael Sáez Or
tega, Antonio Pérez Bonilla.

Del Sanatorio Penitenciario de Cuéliar (Segovia): Pedro 
García Ortega, Juan Andrés Meléndez Sánchez, Fidel Cordero 
Alfonso, Antonio Lamas Pereiro, Manuel Payá Cardona.

De la Colonia Penitenciaria del Dueso (San toña): Santiago 
Gutiérrez González. José Gómez García.

De la Prisión Central de Gijón: Manuel Castro Noya.
Del Sanatorio Psiquiátrico Penitenciario de Madrid: Celes

tina Suáréz Valle.
De la Prisión Central de Madres Lactantes de Madrid: Con

suelo Malvar Rosales.
De: Reformatorio de Adultos de Ocaña (Toledo): Manuel 

►Gutiérrez Caro, Lino López Canto. Elias Díaz Martínez, Martin 
García Mares.
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De la Prisión Provincial de Almería: Feliciano Pozo Vera.
De la Prisión Celular de Barcelona: Fernando Cañamera

Casamada, Valeriano Jaraba Díaz, José Pardines Cifuentes, 
Miguel Sánchez Rodríguez, José Vila Arasa, Felipo Mondéjar
Miras

De la Prisión Celular de Mujeres de Barcelona: Sara Rey 
Rodríguez, Antonia Ríos González. María Herminia Rodríguez 
Louzana.

De la Prisión Provincial de Biibao: Victorino Suso Pérez. 
De la Prisión Provincial de Granada: José Osuna Fernández.
De la Prisión Provincial de Hombres de Madrid: Dionisio

Brüsel Zalaya. Matías López Martínez.
De la Prisión Provincial de Málaga: Antonio Maldonado Ji

ménez
De la Prisión Provincial de Oviedo: José María Rodríguez

Rodríguez.
De la Prisión Provincial de Santa Cruz de Tenerife: Cristó

bal Rodríguez García, Agustín Rodríguez Franco.
De la Prisión Provincial de Sevilla: Antonio Naranjo 8a- 

porito
De la Prisión Provincial de Zaragoza: Salvador Rodríguez 

Ron. Jesús Rodríguez Carral.
Del Destacamento Penal de Castillejos (Toledo): Cipriaho 

Sánchez Pérez. José Reyes Jiménez. Juan Cazorla García 
Del Destacamento Penal de Gaudel (Lugo): Antonij Fer

nández Losada. Carlos Alvarez Saavedra, Manuel Alfonso Gago.
Del Destacamento Penal de Guadarrama (Madrid): Jesús 

Vera Molina
De' Destacamento Penal de Mansilla (Logroño): Miguel 

Arenas Martínez.
Del Destacamento Penal de Mirasierra (Madrid): Víctor 

Clemente García, Francisco Caballero Ortega, Manuel Sán
chez Gómez. Francisco de la Calle Banegas. Diego Galindo 
Campillo.

Dei Destacamento Penal Pozo Fondón, Sama de Langreo 
(Oviedo) José Luis Prados Herranz.
' Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 7 de marzo de 1958.

ITURMENDI

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones

M I N I S T E R I O  DE  H A C I E N D A

CORRECCION de erratas de la Orden de 25 de marzo 
de 1958 que tomaba en consideración la petición de 
Convenio formulada por el Sindicato Vertical de  
Industrias Químicas para el pago del Impuesto sobre el  
Gasto que grava los plásticos.

 Habiéndose padecido error en la inserción de la misma, pu
blicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 77, 
correspondiente al día 31 de marzo de 1958, página 2722, a con
tinuación se rectifica como sigue:

En el número 3.°. donde dice: «...don Antonio Lara Sarta- 
te...». debe decir: «...don Antonio Lana Barrate...».

CORRECCION de erratas de la Orden de 18 de marzo 
de 1958 que rectificaba los apellidos de «Pérez Cela» 
por los de «Pérez-Cela Fernández» a don Julio  
Pérez-Cela Fernández, del Cuerpo Técnico de Aduanas Vista 
de la de Barcelona.

Habiéndose padecido error en la inserción de la misma, pu
blicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 76, co
rrespondiente al día 29 de marzo de 1958. página 2699. ^ conti
nuación se rectifica como sigue:

En el sexto párrafo, donde dice: «. .se extiende el presente 
para que surta los efectos señalados, en Tuy, a veinticinco de 
eneró...», debe decir: «...se extiende la presente para que surta 
los efectos señalados, en Tuy a veintiocho de enero...».

M I N I S T E R I O  
D E O B R A S  P U B L I C A S

RESOLUCIONES de la Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carretera por las que 

se legaliza el funcionamiento de Agencias de  
Transporte.

 Vistos los expedientes instruidos para legalización de las 
Agencias de Transporte que a continuación se indican, y cum
plidos los trámites reglamentarios.

Esta Dirección General ha resuelto legalizar definitivamente 
las siguientes Agencias de Transporte:

«Transportes Barba Biguer». establecida en Madrid, calle de 
San Marcos número 37, sin sucursales ni corresponsalías, de 
cuya Agencia es titular don Enrique Biguer Aznar, con título 
A. T.-388.

Agencia de Transportes establecida en Olot (Gerona>. sin 
sucursales, con corresponsalía en Gerona de cuya Agencia es 
titular doña Aurora Puigvert Boñigas, con título A. T.-433.

«Transportes Hijo de Pons Martí», establecida en Mahón 
(Baleares), Andén de Poniente, 51. sin sucursales con corres
ponsalías en Barcelona. Alicante y Palma de Mallorca, de cuya 
Agencia es titular don Enrique Pons Seguí, coir título A. T.-510.

«Transportes Híspanla», establecida en Málaga, calle de Mar
tínez Campos, núm 1, sin sucursales, con las corresponsalías 
siguientes: Alicante Barcelona, Bilbao, Cádiz. Córdoba Grana
da, Madrid, Murcia, Oviedo, Sevilla, Valencia y Zaragoza, de 
cuya Agencia es titular don Fernando Borasteros Ruiz del Por
tal, con título A. T.-553.

Madrid. 9 de abril de 1958.—El Director general. Pascual Lo
renzo

• • »

Vistos los expedientes instruidos, para legalización de las 
Agencias de Transporte que a continuación se indican, y cum
plidos los trámites reglamentarios.

Esta Dirección General'ha resuelto legalizar definitivamente 
las siguientes Agencias de Transporte:

Agencia de Transportes establecida en Balaguer (Lérida), 
plaza Mayor, núm. 50, sin sucursales ni corresponsalías, de cuya 
Agencia es titular don Tomás Portella B e r t r á n ,  con título 
A. T.-107.

«Central del Transporte por Carretera», establecida en Lé
rida, calle Príncipe Viana, núm. 8, sin sucursales ni correspon
salías, de cuya Agencia es' titular la Empresa «Sociedad Espa
ñola de Transportes», con título A. T.-112.

«Transportes Ginesta» establecida en Palma de Mallorca 
(Baleares), calle Arzobispo O. Mirallee, núm. 8, sin sucursales 
ni corresponsalías, de cuya Agencia es titular don Juan Ginesta 
Fabregues, con título A. T.-245.

«Transportes Pérez», establecida en Madrid, calle Camino 
Bajo de San Isidro, núm. 1, sin sucursales ni corresponsalías, 
de cuya Agencia es titular don Antonio Pérez Benito, con títu
lo A. T.-376.

Madrid, 9 de abril de 1958.—El Director general, Pascual Lo
renzo

RESOLUCION de la Dirección General de Obras  
Hidráulicas por la que se autoriza a la Comunidad de  
Regantes del Norte de Gran Canaria para aprovechar aguas 
derivadas del barranco Hondo.

Visto el expediente incoado por la Comunidad de Regantes 
del Norte de Gran Canaria para aprovechar aguas del barranco 
Hondo, en términos de Artenera y Gáldar (Las Palmas), con 
destino a riegos, en el que se ha presentado proyecto en compe
tencia por don Salvador Manrique de Lara y hermanos, asunto 
en el cual ha dictaminado el Consejo de Obras Públicas,

Este Ministerio, de conformidad con dicho Cuerpo consultivo, 
ha resuelto autorizar a la Comunidad de Regantes del Norte de 
Gran Canaria para aprovechar aguas derivadas del barranco 
Hondo, en términos municipales de Artenara y Gáldar, con des
tino a riegos y con sujeción a las siguientes condiciones:

1.* Las obras se llevarán a cabo de acuerdo con el proyecto 
que ha servido de base al expediente, autorizado por el Ingenie
ro de Caminos don Julio Alonso Urquijo, suscrito en Las Palmas 
de Gran Canaria en 17 de noviembre de 1951, cuyo presupuesto 
de ejécución de las obras es de 68.387,61 pesetas, en cuanto no 
resulte modificado por estas condiciones.

2.a El caudal máximo que se autoriza a derivar es de cin
cuenta litros por segundo.
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La Administración no responde de la existencia de este 

caudal.
El concesionario viene obligado a la construcción de un mó

dulo que limite el caudal que se derive al concedido. A tal efecto 
presentará a la aprobación de la Jefatura de Obras Públicas de 
Las Palmas el proyecto correspondiente dentro del plazo de tres 
meses, contado a partir de" la fecha de publicación de esta con
cesión en el BOLETIN OFICIAL DEL fSSTADO, debiendo que
dar terminada su instalación dentro del plazo concedido para la 
ejecución de las obras.

3.a La Comunidad de Regantes del Norte de Gran Canaria 
viene obligada a respetar los caudales necesarios y legalmente 
-autorizados para el riego de aprovechamientos inferiores, para 
lo cual deberá construir un cauce de derivación que conduzca 
las aguas en forma que puedan hacerse las tomas de las misma? 
en los sitios que estos aprovechamientos las realicen

4.a Si en cualquier momento después de construir las obras 
del aprovechamiento que se otorga se viese que el cauce de la 
derivación prevista en la condición 3.» es insuficiente para dar 
paso 'a las aguas necesarias para servir los aprovechamientos 
inferiores preferentes, el concesionario queda obligacio a aumen
tar la sección de dicho cauce con objeto de que queden aten
didos debidamente estos aprovechamientos.

5 * Las obras deberán comenzar dentro del plazo de cuatro 
meses y deberán quedar terminadas en el de seis meses, ambos 
plazos contados a partir de la fecha de publicación de esta con
cesión en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

6.a El depósito constituido se elevará ai tres por ciento del 
presupuesto de las obras en terrenos de dominio público, y que
dará como fianza definitiva a responder del cumplimiento de 
estas condiciones. Será devuelto si procede una vez aprobada el 
acta de reconocimiento final por la Dirección General de Obras 
Hidráulicas.

7.;> La inspección y vigilancia de las obras y de su conser
vación se llevarán a efecto por la Jefatura de Obras Públicas 
de Las Palmas.

Una vez terminadas las obras y previo aviso del concesio
nario se procederá por la citada Jefatura a su reconocimiento, 
j evantándose acta del resultado, que deberá merecer la aproba
ción de la Dirección General de Obras Hidráulicas.

Los gastos que se originen por estos conceptos serán de 
cuenta del concesionario, devengándose de acuerdo con la Ins
trucción vigente.

8.a Esta concesión se otorga dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero.

Se autoriza la ocupación de los terrenos de dominio público 
necesarios para las.obras.

9.a Ei concesionario queda obligado al cumplimiento de to
das las disposiciones de carácter fiscal, social y de todo orden 
vigentes o que se dicten en lo sucesivo y le sean aplicables.

10 Caducará esta concesión por incumplimiento de una 
cualquiera de estas condiciones y en ios casos previstos en las 
disposiciones vigentes, procediéndose para la declaración de la 
caducidad de acuerdo con lo prevenido en la Ley General de 
Obras Públicas y en su Reglamento.

Y  habiendo aceptado la Comunidad interesada las preinser
tas condiciones y remitido pólizas por valor de 450 pesetas, 
según dispone la vigente Ley del Timbre de 14 de abril de 1955. 
las cuales quedan adheridas a esta resolución, de Orden del ex
celentísimo señor Ministro se lo comunico para su conocimiento 
y demás efectos.

Dioá guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1957.—El Director general, F. Brio- 

nes. .

Sr. Ingeniero Director de la Jefatura de Obras Públicas de
Las Palmas.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidráu
licas por la que se reúnen en una sola las dos concesiones 
autorizadas en 16 de julio de 1931 y 19 de enero de 1934 
a la Comunidad de Regantes del Norte de Gran Ca
naria.

Visto el expediente incoado por i a Comunidad ne Regantes 
del Norte de Gran Canaria para unificación y ampliación de 
los embalses de Los Pérez y Lugarejo y construcción de la 
presa de Las Hoyas, para un mejor aprovechamiento de las

v

Í aguas discontinuas de los barrancos denominados «Lo* Perez», 
«Lugarejo» £ la cuenca Ártenara-Tejéda. en términos de Agaete, 
Galda, Alienara y Tejeda (Las Palmas), asunto en al cual ha 
dictaminado el Consejo de Obras Públicas,

Este Ministerio, de conformidad con dicho Cuerpo consulti
vo. ha resuelto:

A) Reunir en una sola las tíos concesiones que se otorgaron 
a la Comunidad de Regantes en 19 de enero de 1934, para el 
embalse de Los Pérez,, y ét\ 10 de julio de 1931 para el em
balse de El Lugarejo, con arreglo a las siguientes condic ones:

1.a Se concede a la Comunidad de Regantes del Norte de 
GraiT Canaria las modificaciones de las concesiones que se le 
otorgaron en 19 de enero de 1934 para construir ci embalso da 
Los Pérez, y en 16 de julio de 1931 para construir el embalse d'' 
El Lugarejo, verificándose las obras con sujeción a lo que para 
éstas se refiere en el proyecto’ presentado por dicha Ent.:dacL 
suscrito en diciembre de 1952 por el Ingeniero de Caminos don 
Julio Alonso Urquijo. en el que figura presupuesto de ejecución 
material de 6.323.293,12 pesetas para el embalse Les Pérez; 
9.629.231,89 pesetas, para El Lugarejo: 11.318 555.27 pesetas para 
Las Hoyas, y 10.334.705,09. para el canal de Artenara-Tejeda, 
sumando un total do 37.605.785,37 pesetas, en la forma siguiente;

a) Se reduce la altura de muro de presa del embalse de 
Los Pérez en 15 metros, quedando, por tanto, en 45 metros desde 
el enrase de los cimientos

b» Se autoriza el recrecimiento hasta 49 metros de altura 
tíel embalse del Lugarejo

r> Se autoriza la construcción de un nuevo embalso de 40 
metros de altura en el sitio denominado Las Hoyas, conforme 
a) plano correspondiente del proyecto indicado

2.- Subsisten integramente las condiciones impuestas en las 
concesiones otorgadas para la construcción de los embalses de 
Los Pérez y Lugarejo, al objeto de respetar ios derechos pre
existentes tanto hidráulicos como servidumbres de paso o ca
minos.

Por lo que respecta al embalse de Las Hoyas, se respetará 
el aprovechamiento del estanque situado donde llaman La Hoya 
Chica, a cuyo efecto del cañal general de derivación, que viene 
al barranco aguas abajo de la presa, se establecerá la necesaria 
derivación.

3* Los concesionarios deberán depositar, en concepto de 
fianza complementaria a la que ya tienen depositada la can
tidad de 132.393,33 pesetas, a disposición del scñbr Ingeniero 

j Jefe de Obras Públicas para responder de la ejecución de las 
obras. Esta cantidad corresponde al 3 por luo de las obras A 

j ejecutar en terrenos de dominio público.
j 4.'; Las obras de recrecimiento del embalse ae Lugarejo se 
i acometerán en dos etapas, y al final de la'primera serán reco

nocidas por el personal de la Jefatura de Obras Públicas ai 
' objeto de comprobar el comportamiento del vaso; hasta ejecu- 
I tada y reconocida la primera, de cinco metros, no se podrá aco

meter la siguiente.
5.a No se podrá comenzar el relleno de las cimentaciones de 

muros de presa sin que las zanjas sean previamente reconocidas 
por el personal de la Jefatura de Obras Públicas, quien dará 
la debida autorización.

6.a Los obras comenzarán en el plazo de tres meses a partir 
de que sea firme esta concesión y terminarán en el de cuatro 
años a partir de su comienzo

7.a Las obras serán reconocidas por el señor Ingeniero Jefe 
o Ingeniero encargado en quien delegue siempre que se consi
dere necesario, y por lo moims una vez al año, siendo los gas
tos que con este motivo se ocasionen de cuenta del concesio
nario.

• Terminadas los obras el Ingeniero Jefe de la provincia
o Ingeniero en quien delegue practicará un reconocimiento de 
las mismas, y si las encontrase bien ejecutadas y se hubiesen 
cumplido las condiciones de la concesión, lo hará asi constar 
en acta que ál efecto se levantará, ano de cuyos ejemplares se 
entregará al concesionario

9.a El concesionario cuidará siempre de tener en buen es
tado de conservación y servicio las obras de la concesión que
dando a juicio de la Jefatura de Obras Públicas la apreciación 
de esas condiciones, pudiendo exigir que se ejecuten ios tra
bajos necesarios para que constantemente se conserven las obras 
en las debidas condiciones de explotación

10. Se declara de ut ilidad pública el embalse de Las Hoyas 
v. recrecimiento del de Lugarejo La ooncesión lleva consigo la 
de ocupación de los terrenos de dominio público pertenecientes 
al cauce del barranco.

Las servidumbres sobre terrenos particulares serán autori
zadas en expediente aparte

11. Si en cualquier momento después de construir la obra, 
durante su explotación o 'en su construcción se faltase por el
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concesionario a las condiciones impuestas, se procederá a de
cretar la caducidad

Durante la explotación, a los efectos de la presente condición 
novena, la Jefatura de Obras Públicas reconocerá anualmente 
las obras, siendo los gastos que esto ocasione de cuenta del con
cesionario.

12. Esta concesión se otorga sin perjuicio de tercero, dejan
do a salvo los derechos de propiedad particular, con estricta 
sujeción a la Ley de Aguas v demás preceptos en materia de 
aprovechamientos

13 El concesionario queda obligado al cumplimiento de las 
disposiciones de carácter fiscal, social y de todo orden vigentes 
o que se dicten y le sean aplicables.

B) Ateniéndose a la concreta petición formulada por el Pre
sidente de la Comunidad de Regantes, esta unificación de con
cesiones se refiere exclusivamente? a las otorgadas para los em
balses de Los Pérez y El Lugarejo.

O  Considerar desistida a su instancia en este expediente 
,a la Comunidad de Regantes del Norte de Gran Canaria de su 
petición de auxilio económico del Estado para sus obras de 
aprovechamiento de 3£uas discontinuas cuyas concesiones posee.

Y habiendo aceptado la Comunidad interesada las preinser
tas condiciones y remitido pólizas por valor de 750 pesetas se
gún dispone ia vigente Ley del Timbre, de 14 de abril xde 1955, 
las cuales quedan adheridas a esta -esolución de orden dei ex
celentísimo señor Ministro se lo comunico para su conocimiento 
V dcjjnás efectos

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 2 de noviembre de 1957. — El Director general, 

F. Briones.

Sr. Ingeniero Director de lo Jefatura de Obras Públicas de
Las Palmas.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

CORRECCION de erratas del Decreto de 21 de marzo 
de 1958 que declaraba al Ayuntamiento de Los Molares 
(Sevilla) dispensado de la aportación Reglamentaria 
para la construcción de edificios escolares.

Habiéndose padecido error en la inserción del párrafo prime
ro de la parte dispositiva de dicho Decreto* publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 2 de abril de 1958, pá
gina 2822, se publica a continuación dicho párrafo debidamente 
rectificado:

* «Declarar al Ayuntamiento de Los Molares (Sevilla) dispen
sado de la aportación reglamentaria para la construcción por 
el Estado de sus edificios escolares, por haber probado sus esca- 

. sas disponibilidades económicas y estar por ello comprendido 
en los preceptos del artículo cuarto de la Ley de Construcciones 
Escolares, de veintidós de diciembre de mil novecientos cincuen
ta y trps.»

ORDEN de 25 de marzo de 1958 por la. que se distribuyen 
88.000 pesetas con cargo a la partida global de 93.080 
pesetas entre las Escuelas de Artes y Oficios que se 
citan para remunerar al Profesorado de Religión

limo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la asignación 
de remuneraciones, con cargo a la partida global de -93.080 pe
setas, consignada en el capítulo primero, artículo segundo, grupo 
séptimo, concepto 22, subconcepto 12, del vigente presupuesto 
de gastos del Departamento:

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón del 
gasto en 13 de los corrientes y que ha sido informado favorable»* 
mente por la Intervención Delegada de Hacienda en 17 del 
mismo mes.

Este Ministerio ha resuelto que con cargo al .citado crédito 
sé conceda a las Escuelas de Artes y Oficios que se citan las 
siguientes cantidades para remunerar al Profesorado de Forma
ción Religiosa:

Pesetas

Algeciras .... ... ... ... ... ... ..............
Almería ... ........... ... ... ....... ............
Baeza .......  ........................  .......... ...
Ciudad Real ... ... ... ... ... ... ......................
Corella ........... ... ..........  ... ... .................
Guadix ... ........ ... ........................... ...
Huáscar...... ............... . ... ... ... ... ...
Ibiza ............................ ................. ................
Jerez de la Frontera ............  ..................
Lanzarote ......................................................
Madrid (para dos Profesores encargados de 

tres secciones, cada uno a 5.600 ptas.) ...
Motril.......  ............  .....................................
Santa Cruz de la1 Palma ...........................
Santa Cruz de Tenerife...... .* ...*..................
Soria.............................................. / . .............
Tárrega.................. ....... .. ......................
Toledo ............................................................

Total.......... ................

4 800 
4800 
4 800
4.800
4.800
i 800
4.800
4.800
1.800 
4 800

L1 200 •
4.800
4.800 
4 800
4.800 
4 800 
4.800'

88.000

Dichas cantidades se librarán mediante nómina debidamente 
justificada y de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 
de 25 de diciembre de 1922 *

Lo dig© a V. I. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 25 de marzo de 1953.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 25 de marzo de 1958 por la que se resuelve el 
recurso de alzada interpuesto por el excelentísimo señor 
don Antonio Torroja Miret, Rector Magnífico de la 
Universidad de Barcelona, en su calidad de Presidente 
de la Junta de Obras de la Ciudad Universitaria.

limo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto por el 
Excmo. Sr. D. Antonio Torroja Miret, Rector Magnífico de la 
Universidad de Barcelona, en su calidad de Presidente de 
la Junta de Obras de la Ciudad Universitaria, contra el acuei> 
do dictado en 13 de junio de 1957 por el Excmo. Sr Goberna
dor civil de la provincia en^el expediente de expropiación for
zosa seguido a instancia de la referida Junta sobrp terrenos 
propiedad de los herederos de la Excma. Sra. D.a María Luisa 
de Olabarría Conde y don Fernando y don Manuel de Ola- 
barría Conde;

Resultando que por Decreto de 24 de octubre de 1952 se 
dispuso la expropiación forzosa con carácter de urgencia de 
los terrenos que se estimaban precisos para la construcción 
de nuevos edificios destinados a los servicios docentes de la 
ciudad de Barcelona, que han de constituir y completar una 
zona cultural situada alrededor del Palacio de Pedralbes, con 
aplicación a una extensión de terreno limitada po~* ía avenida 
de la Victoria, avenida del Generalísimo Franctf, avenida de 
San Ramón Nonato, calle de Europa, hasta el límite con el 
Polo Jockey £lub; plaza de los Caídos, calle del Alcázar de To
ledo, calle de la Rioja, calle de Amorabieta y calle de Jorge 
Girona Salgado, hasta la avenida de la Victoria, a los efectos 
previstos en la Ley de 7 de octubre de 1939 y a favor de la 
Junta de Obras de la Universidad de dicha ciudad;

Resultando que por acuerdo de la Sesión Plenaria de la 
Junta de Obras del día 16 de julio de Í954 se adoptó, entre 
ottos, el siguiente: «El Pleño acuerda por'unanimidad la inicia
ción del expediente para la ocupación urgente de la manzana  ̂
limitada, por el Norte, por la calle de la Rioja;, al Este, por la 
del Teniente Coronel Valenzuela; al Sur, por la avenida del 
Generalísimo Franco, y al Oeste, por la de Amorabieta, y 
nombrar Perito en los trámites de expropiación de los refe
ridos terrenos al Arquitecto D. Buenaventura Basegoda. de
biendo publicarse los edictos sobre la ocupación en los dos 
periódicos de la localidad que por turno de rotación corres
ponda»; '

Resultando que por edicto de fecha 20 de octubre de 1954, 
en cumplimiento de las disposiciones vigentes, la Junta de 
Obras señaló para el dia 19 de nQviembre del citado año la 
hora para proceder al levantamiento del acta previa de la 
ocupación de los inmuebles afectados por la expropiación, y
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v/ue. se contraen a los referidos en los apartados a) y b) del 
Alentado edicto, comprendiendo la mánzana delimitada por la 
calle de Amorabieta. Jorge Girona Salgado, Teniente Coronel 
Valenzuela y la ' Rio ja. de una extensión superficiel aproxi
mada de 11.306,79 metros cuadrados, equivalentes a 299.268,12 
palmos cuadrados, ' y la manzana delimitada por ias calles 
de Amorabieta, la Rioja, Teniente Coronel Valenzuela y ave
nida del Generalísimo Franco, de una extensión ?uperficial 
aproximada de 12.778,07 metros cuadrados, equivalentes a pal
mos cuadrados S38.209.94, al objeto de que comparecieran en 
el dia y hora indicados los interesados en las diligencias que 
se instruían, quienes además fueron expresamente citados, sin 
perjuicio de la publicación de dicho edicto en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 26 de octubre de 1954 y en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de igual fecha, asi como también se 
le dió publicidad, anunciándose el mismo en los periódicos 
de la localidad que corresponden a la denominación de «La 
Prensa» y el «Correo Catalán» en 21 y 22 de octubre del citado 
año. celebrándose el acto acordado en presencia de los intere
sados. Excmo. Sr. D. Ramón dé Dalmasés. en su doble calidad 
de usufructuario y de padre y legal repiesentante de los me
nores don Alfonso Juan y don Pablo Ignacio de Dalmasés y 
dé Olabarría; don José Luis, doña Isabel, don Ramón y doña 
Mercedes de Dalmasés y Olabarría, todos ellos como herede
mos de la Excma. Sra. D.a Maria Luisa de Olabarría y Conde, 
asi como igualmente en presencia de don Fernando y don 
Manuel de Olabarría Conde, titulares propietarios de? las refe
ridas fincas, quienes hicieron constar en el acta levantada al 
efecto .las alegaciones que estimaron pertinentes, solicitando la 
concesión del plazo prudencial de un año para desalojar los 
enseres y muebles existentes en la parte del edificio compren
dido en los terrenos expropiados;

Resultando que en 22 de noviembre se ordenó por la Junta 
de Obras al Perito Arquitecto designado por ella, señor Bas- 
segoda. la redacción de la Hoja de Valoración de los terrenos 
mencionados, trámite que cumplimentó, disponiendo que a efec
tos del depósito previo se ingresara en la Caja General de 
Depósitos la cantidad de 55.307 pesetas, lo que se hizo por el 
señor Secretario Admihistrador de la Junta en 1 de diciembre 
de Í954, procediendo seguidamente en 3 del mismo mes y año 
por los representantes autorizados a la ocupación de los terre
nos propiedad de los herederos de la Excma. Sra. D.a María 
Luisa de Olabarría Conde y don Fernando y don Manuel Ola- 
barría Conde, quienes presentes en tal acto reiteraron la peti
ción formulada al levantar el acta de ocupación previa de 
que les fuera concedido el plazo de un año para el desalojo 
y traslado de los muebles y enseres contenidos en. el edificio 
afectado, petición a la que accedió'la Junta, sin concretar con 
exactitud la determinación del mismo, reservándose el derecho 
a su ocupación cuando lo estimara oportuno, anunciando pre
viamente con tres meses de antelación la efectividad de tal 
acto, y, en su'consecuencia, se acordó la suspensión que la dili
gencia practicada, sin perjuicio de que se considerase como una 
ocupación simbólica, y a la vez sé notificó a los interesados el 
ingreso efectuado en la Caja General del previo depósito, cuya 
cuantía se estimó por los titulares dominicales insuficiente, 
manifestándose expresamente disconformes con dicha cuantía;

Resultando que en 18 de diciembre de 1954 el Perito desig
nado por la Junta de Obras formula la Hoja de Aprecio, seña
lando, en raión a las' consideraciones que expone, un precio 
unitario sobre los terrenos, teniendo en cuenta la9 circunstan
cias intrínsecas y extrínsecas que influyen en su productividad, 
a razón de 11,50 pesetas el palmo cuadrado, y en su operación 
aritmética, en relación, la extensión cifra su valor en la can
tidad de 2.641.253,50 pesetas, a lo que se une el valor de las 
construcciones y edificaciones, de 908.445 pesetas, lo que arroja 
un total de 3.656.189.56 pesetas, que la Junta de Obras debe 
abonar a los propietarios como precio de la explotación acor
dada; 0
- Resultando que trasladada la precedente Hoja de, Aprecio 
a la propiedad por la Junta de Obras, en cumplimiento de las 
normas vigentes, se les concedió un plazo de quince días al 
objeto de que manifestaran su conformidad con la valoración 
efectuada o, en caso contrario, dentro del indicado plazo, pre
sentaran a su vez una Hoja de Justiprecio, suscrita por el Pe- 
rito designado por la propiedad, trámite que fué cumplimen
tado por ésta dentro del plazo concedido, elevando un es
crito en el que se muestran expresamente disconformes con 
el aprecio hecho por el Perito de la Junta, acompañando la 
Hoja de Aprecio formulada por su Arquitecto, don Pedro Jorge 
Bassagoda Musté, quien en su valoración se manifiesta dis
conforme con la tasación efectuada, así como igualmente con 
la determinación que hace el Perito de la Junta de Obras de la 
extensión de los terrenos, fundándose sustanclalmente en que:

1.° La finca señalada con la letra J no se trata, como hace la 
i Hoja impugnada, de un pequeño triángulo de 21 metros cua- 
I drados 60 decímetros cuadrados, sino que la superficie total 
i de ella se contrae a 2.338 metros cuadrados, y que por distintas 
I circunstancias, debidas a la utilización y aprovechamientos de 

terrenos a consecuencia del trazado de calles, la superficie a 
expropiar de la referida finca J se reducia 438,88 metros cua
drados en lugar de los 21,60 metros cuadrados expresados por 
el Perito de la Junta; 2.° No aceptaba que. en su conjunto, 
se asignara a las cuatro fincas expropiadas un precio unita
rio, toda vez que unas y otras tenían diferente valoración no 
sólo en el mercado libre, sino también en el Nomenclador oficial 
del Ayuntamiento, y. en su consecuencia, hacía la distinción, 
asignando a las fincas que figuran como primera y segunda, 
que no lindan con la avenida del Generalísimo Franco, a razón 
de 43 pesetas palmo cuadrado, y para la tercera y cuarta que 
tienen fachada a dicha avenida, a razón de 61,25 pesetas pal
mo cuadrado; 3.° Muestra su conformidad en cuanto a la 
valoración hecha por el Perito de la Junta sobre las construc
ciones y obras que figuran edificadas, en 908.445 pesetas aña
diendo una partida de 29.600 pesetas por plantaciones, agua, 
etcétera, más una indemnización de 30.000 pesetas en concepto 
de indemnización de perjuicios, y 4.° En definitiva, asigna un 
total de valoración, incluidas las referidas partidas, de pese
tas 12.693.740,65;-

Resultando que unida la Hoja de Valoración aportada por 
la propiedad al expediente instado por acuerdo de 14 de enero 
de 1955 se dispuso su suspensión, en tanto que por el geñor 
Administrador de Propiedad y Contribución Territorial s? co
munique a la Junta el valor declarado con dos años de antela
ción en el amillaramiento de las fincas expropiadas, o, en su 
caso, el líquido imponible o la renta líquida, según que figure 
como urbana o rústica, trámite que fué cumplimentado por 
oficio de dicho Organismo de 12 de noviembre de 1955 en la 
forma que se interesa, ante lo cual se reanudó la continuación 
del expediente, dando traslado de la peritación del Arquitecto 
de las partes expropiadas al Arquitecto de la paite expropiara 
te, quien en cumplimiento de las normas que regulan el proce
dimiento de expropiación, ante la disidencia de los propieta- 
tarios por la valoración hecha, formuló en 31 de agosto de 1956 
una nueva Hoja de tasación, en la que mantiene él criterio 
seguido en la precedente* si bien modifica el valor ael palmo 
cuadrado, elevándolo de 11.50 pesetas a 14 pesetas, lo cual 
arroja un total de 3.215.438.80 pesetas, que sumado el valor 
de las construcciones edificadas—en cuyo punto existe entre 
ambos Peritos concordancia—y el 3 por 100 de afección arroja 
un total de 4.247.600,30 pesetas, que la Junta de Obras debe 
pagar por las fincas expropiadas;

Resultando que en la reunión de los Peritos de las partes, 
celebrada el día 12 ae septiembre de 1956 no se llegó a un 
acuerdo, y en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 30 
de la Ley de Expropiación Forzosa de 10 de enero de 1879 se 
dispuso la elevación de las actuaciones practicadas al exce
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, al objeto de 
que designase un tercer Perito, que por turno correspondió al 
Arquitecto de Barcelona don Mario Saltor Maoorell. quien 
emitió, en 27 de diciembre de 1956. el solicitado informe, en el 
cual expohía, sustancialmente: 1.° Que- con respecto a la dis
crepancia de superficie, en lo concerniente a la finca a que 
ya se hizo anteriormente referencia, obedece a la distinción 
que debe hacerse entre el terreno expropiado y el que real
mente comprende la finca. y habida cuenta que parte de él 
se grava con obras de mejora y urbanización resulta que a los 
efectos interesados sólo debe ser tenida en cuenta la exten
sión asignada por el Perito de la Junta de Obras, dejando el 
resto a dilucidar su extensión y superficie en su día entre el 
Ayuntamiento y los titulares propietarios; y 2.<> En lo que 
respecta a la valoración, el Perito tercero recoge la distinción 
señalada por el Perito de la propiedad, por entender que no 
se puede englobar en un conjunto anitario zonas distintas en 
cuanto a su situación e importancia dentro del casco de la 
ciudad, por lo que mientras que una debe &er valorada en 38,35 
palmos cuadrados las otras dos. de menor rango urbanístico, 
deben serlo en 23,01 pesetas palmo cuadrado por lo que, coin
cidiendo con los dos Peritos qué íe han precedido en cuanto 
a la valoración de lo construido y edificado, señala un valor 
total como Justiprecio, de la expropiación realizada la cantidad 
de 7.254.453,98 pesetas; ,

Resultando que a la vista de todos los antecedentes reco
gidos en los precedentes resultandos, la Abogacía del Estado 
de Barcelona emite informe con fecha 8 de febrero de 1957, en 
el sentido de que debe aceptarse 4a valoración hecha por el 
Perito tercero, es decir, el Justiprecio a oagar sería de pese
tas 7.254.543,98, incluido el 3 por 100 de afección; y haciendo
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eco del mismo ei Excmo. Sr. Gobernador civil de Barcelona por 
su acuerdo de fecha 13 de junio próximo pasado, fija el importe 
total de la suma que debe abonarse por la Junta de Obras de 
la Ciudad Universitaria a los propietarios de las fincas afec
tadas por la expropiación en la cantidad de 7.254.453,98 pesetas;

Resultando que con fecha 20 de agosto de11957 tiene en
trada en el Registro General del Ministerio un .ecurso de 
alzada interpuesto por el Excmo, y Magfco. Sr. Rector de 
la Universidad de Barcelona, como Presidente de la Junta de 
Obras de dicho Centro, contra el acuerdo adoptado en 13 de 
junio de 1957 por el Excmo Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, en el expediente de expropiación forzosa de los terrenos 
a que se ha hecho mérito, y en el que alega sustancialmente 
que tanto el Perito de la propiedad como el Perito tercero, no 
han tenido en cuenta la situación, falta de urbanización, tri
butación y otros factores que conducen a la consideración de 
las fincas expropiadas como fincas que se encuentran en pe
ríodo de transición de predios rústicos a predios urbanos, y 
que los citados Peritos las consideran como solares, y que. ade
más, han establecido en la valoración cierta similitud con otras 
enajenaciones de terreno en el mercado Ubre, y después de
alegar los fundamentos que estimó pertinentes, terminan su
plicando que se proceda a revocar, anular y dejar sin efecto 
alguno el acuerdo adoptado por el Excmo. Sr Gobernador civil 
de Barcelona de 13 de junio de 1957. y, en su consecuencia, se 
disponga que el precio señalado por el Perito de la Junta de 
Obras, cifrado en 4.247.600.30 pesetas, se declare como el jus
tiprecio de la expropiación o bien aquel otro que en derecho
proceda;

Resultando que por Orden del Excmo. Sr. Ministro de 16 
de septiembre do 1957, se remitió el presente recurso a informe 
uel Excmo Sr Gobernador civil de Barcelona, a La p*u que 
se recababan los antecedentes del expediente origen de la
reclamación, trámites que fueron cumplimentados por dicha 
autoridad en oficio do 22 do enero del corriente año, y al 
que se unía el informe emitido por el señor Abogado dei Es-* 
iado, el que sustancialmente alegaba falta de personalidad de 
la Junta de Obras para la interposición ctel presente recurso, 
a la vez que debía mantenerse la valoración asignada por el 
tércer Perito, en mérito a los razonamientos que en dicho in
forme expone.

Vistas la Ley de 10 de enero de 1879 y su Reglamento, apro
bado por Real Decreto de 13 de junio de 1879; Ley de 7 de i 
octubre do 1939, Ley de 16 de diciembre de 1954 y su Regla
mento. aprobado por Decreto de 26 de abril de 1956; los De
cretos de 22 de diciembre de 1950, 24 de octubre de 1952 y 27 
de mayo de 1955; el Código Civil, la jurisprudencia del Tri
bunal Supremo a que se hará referencia, la Orden ministerial 
de 3 de diciembre de 1947 y demás aisposiciones de general 
aplicación;

Considerando que antes de entrar a resolver la cuestión 
ele fondo planteada en el presente recurso, se impone delimitar 
previamente la legitimación activa de 1a. Junta de Obras de 
la Universidadad de 33nrcelona a la vista del informe del 
Excmo. Sr Gobernador civil de la provincia de fecha 22 de 
enero de 1958, en el que haciendo eco del dictamen emitido 
pm* la Abogacía del Estado estima que el organismo recurrente 
carece de personalidad para interponer la reclamación que nos 
ocupa contra el acuerdo de dicha autoridad de fecha 13 de 
junio de 1957. y, sin perjuicio de que en el acuerdo impugnado 
se expresa concretamente la vía gubernativa y clase de recurso 
que cabe contra su pronunciamiento, • conviene recordar que.
J.J El artículo segundo del Decreto de 22 de diciembre de 1950, 
que crea la Junta de Obras de la Universidad de la Ciudad 
Condal, inviste a la misma de personalidad jurídica a todos los 
efectos, ratificada por las modificaciones que al citado De
creto se hacen posteriormente por las normas del mismo «’ango 
de 9 de noviembre de i951 y 21 de marzo de 1952, al igual que 
en el el Decreto de 27 de mayo de 1955. por el que amplían 
las facultades conferidas a dicha Junta; 2.° Es un principio 
general del Derecho administrativo, recogido en reiterada y 
constante jurisprudencia del Tribunal Supremo y en la Ley 
de Régimen Jurídico de la Administración del Estado, texto 
refundido y aprobado por Decreto de 26 de julio de 1957, según 
su artículo 37, la Administración no puede volver sobre sus 
propios actos declaratorios de derecho, y así lo entiende la 
reciente sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre 
de 1957 cuando afirma «que al igual que en el orden general 
no es lícito a nadie ir en contra de sus propios actos, tampoco 
la ' Administración puede volver sobre sus acuerdos anteriores 
siempre que éstos sean declaratorios de derecho», doctrina 
mantenida también, entre otras, por las sentencias del más alto 
Tribunal de 6 de marzo ae 1946, 14 de junio y 16 de diciembre 
de 1946. 27 de diciembre de 1948, 9 de abril, 14 y 30 de Junio

de 1949; 15 y 27 de febrero de 1950, 16 de abril y 30 de octu
bre de 1951, y habida cuenta que el Decreto originario de las 
presentes actuaciones, de 24 de octubre de 1952, por el que se 
facultó a expropiar ios terrenos cuyo justiprecio hoy se debate, 
otorgó a la referida Junta para instar con arreglo a las normas 
vigentes el procedimiento de expropiación adecuado, y resul
taría contradictorio que ahora se pretendiese negar a la Junta 
capacidad para actuar dentro de su propia esfera y facultades, 
cuando estima—en su criterio—que la resolución impugnada le 
depara o lesiona unos derechos subjetivos atribuíaos por nor
mas ya preestablecidas y adecuadas a su personalidad jurídica, 
y 3.° Por cnanto de ia conjugación de los artículos 35 de la
Ley de Expropiación Forzosa de 10 de enero de 1879 y 54 do
su Reglamento de 13 de junio de 1879, se confiere a ios parti
culares el recurso de alzada ante el Ministro del Ramo, en el
tiempo y forma que señala el precitado artículo 35 de -a Ley 
de 1879, y a renglón seguiao el artículo 54 del Reglamento 
faculta a la Administración o al concesionario, en su caso, 
para utilizar ante su uiperior jerárquico en mandato la vía 
revisoría, de todo lo cual se desprende que la parte recurrente 
goza por su propia sustantividad y autonomía, reconocida, ade
más, por el artículo 35 'del Código Civil, de plena capacidad y 
personalidad para utilizar este recurso en vía gubernativa;

Considerando que sentado lo que antecede, del examen de 
los antecedentes que obran en poder de la Administración re
sulta que el problema que se dilucida se contrae a determinar 
si el justiprecio acocado por el Excmo. Sr. Gobernador civil 
de fecha 13 de junio de 1957 señala un precio razonable al 
aceptar la tasación llevada a cabo por el Perito tercero que se 
designó al efecto—en cumplimiento ele lo dispuesto en los ar
tículos 30 y concordantes de la Ley de Expropiación, de 10 do 
enero de 1879—, en vista de que tanto el Perito de la Junta de 
Obras como el de los propietarios no habían llegado a un acuer
do, y para lo cual ponderadamente se cifró como precio que 
debía abonarse a los expropiados por los terrenos la cantidad 
de 7.254.453,98 pesetas;

Considerando que por ia propia naturaleza de ia institu
ción de expropiación forzosa, no se trata, según tiene declar 
rado el Tribunal Supremo en el tercer considerando de la Sen
tencia de 3 de enero de 1953, «de despojo por confiscación de 
la propiedad individual, ni de* ejercicio del dominio eminen
te del Estado sobre los bienes integrantes dei Patrimonio Na- 

i cional, sino el haber ya atisbado la finalidad de servicio de la 
propiedad, preceptuando por ello que al ¿urgir colisión entre 
el mero servicio individual a favor del propietario, y la ne
cesidad de ello para el bien común, se haga prosperar éste, 
reservando facultades discrecionales en estos casos a la Ad
ministración General para .a declaración cié utilidad pública 
y necesidad de ocupación, en cuyos casos la Administración 
lio despoja al particular de su propiedad, sino que le impone 
la transformación mediante la entrega en equivalencia de su 
valor dinerario—justiprecio—, y este trocamiento obligatorio 
de la cosa por el precio, fué causa de que en la sistemática de 
nuestro Código Civil (artículo 1456) se conceptuase a 1a ex
propiación forzosa como subespecie del contrato de compra
venta de legislación especial», lo que denota que su fundamen
to y esencia se vinculan en conjunción armónica para que, a 
la vez que se logra el bien común, no se irroguen perjuicios a 
los particulares afectados por esta institución, y así, en este 
sentido, se viene reiteradamente pronunciando la jurispruden
cia de nuestro más Alto Tribunal Supremo entre cuyas re
soluciones mas recientes conviene destacar las Sentencias 
de 24 de octubre de 1945 17 de diciembre de 1947, 6 de julio, 
10 de octubre y 21 de diciembre de 1950, 13 de diciembre de 1952, 
16 de marzo, 2 de abril y 7 de mayo de 1954; 5 de mayo, 11 dé 
junio, 6 de noviembre y 22 de diciembre de 1956; 30 de ene
ro, 11 de marzo, 8 y 23 de mayo. 7, 17 y 19 de junio, 4 de julio 
y 2 de noviembre de 1957. todas las que. si biqn manifiestan 
en el sentido de que la tasación efectuada por el Perito ter
cero no obliga al juzgador, no obstante, dada su independen
cia y ponderación, es el criterio que (debe prevalecer a estos 
efectos, siempre y cuando claro está, se halle de conformidad 
con las directrices enmarcadas en el artículo 33 de la Ley de 
Expropiación Forzosa, de 10 de enero de 1879;

Considerando que jtinto a esta reiteradísima jurispruden
cia del Tribunal Supremo señalada, al examinar objetivamen
te no sólo las tasaciones efectuadas por las partes interesa
das y la muy comedida del Perito tercero, que por su impar
cialidad destaca, deben ser tenidos en cuenta una serie dé fac
tores que han de sopesar y jugar un papel digno de toda con
sideración en aquello que oe refiere al constante fluir de las 
alteraciones que las circunstancias imponen, especialmente a 
la propiedad inmobiliaria—en continuo auge—, y que contrasta 
con la depreciación monetaria, que ha llevado hoy día—con ía
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prudencia y cautela necesaria—a la admisión en la esfera dei 
Derecho público de la cláusula «rebus sic stantibus». ya de 
tiempo encuadrada en la órbita del Derecho privado, porque 
no es menos cierto—y el legislador de nuestros dias. con nota
ble acierto lo ha recogido en el articulo 58 de la vigente Ley 
de Expropiación forzosa, de 16 de' diciemhre de 1954—que si 
bien el legislador de 1879 no- pudo prever dichas circunstan
cias, con anterioridad a su inserción en las vigentes normas 
que regulan* esta materia, ya ei Tribunal Supremo aió acogida 
a la referida cláusula en sus pronunciamientos de 3 de enero 
y 9 de noviembre de 1953, 17 de noviembre 1954 y recientemente 
en la de 15 de febrero de 1957 al señalar que cabe la retasa
ción de las fincas expropiadas— con arreglo al procedimiento 
de la Ley de 1879— cuando desde su ocupación a la fecha de 
pago del justiprecio se han modificado no sólo las mentadas 
alteraciones de circunstancias, sino la depreciación mone-aria 
y si bien en el presente caso que se examina el lapso de tiempo 

. transcurrido desde la iniciación de] expediente de expropiación 
y su seguida ocupación de los terrenos es un plazo prudencial 
para' no tener que apreciar la exteriorización de las mismas de 
tal modo que pueda afectar al justiprecio señalado por el acuer
do impugnado, no conviene olvidar, en cambio, que abona en fa
vor de la tasación llevada a cabo por la resolución de] excelen
tísimo señor Gobernador civil, el crecimiento ae población en 
estos tres últimos años, que junto a las elevaciones en el coste 
de vida, subida de salarios y especialmente las repercusiones 
que estas causas tienen en el tráfico de la propiedad inmobi
liaria, es iríaiscutible que estos factores se proyectan y reflejan" 

* sobre los terrenos afectados de expropiación máxime cuando 
se trata de solares situados en el corazón de la urbe de una 
ciudad calificada por todos los nomencladores oficiales como de 
zona especialísima. y, en su consecuencia, en mérito a los ra
zonamientos expuestos, es procedente desestimar el recurso in
terpuesto y mantener como lustiprecio que ha de pagárse por 
los terrenos expropiados el señalado por el Acuerdo dei exce
lentísimo señor Gobernador eivi1 de la provincia, d e -13 de Ju
nio de 1957,

Este Ministerio ha resuelto desestimar el presente recurso 
Lo digo a V. I. para su conocimiento v demás efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de marzo de 1958

RUBIO  G ARC IA-M INA  

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O

O RD EN  de 9 de abril de 1958 por la que se inscriben en 
el Registro Oficial a las Cooperativas que se relacionan.

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido a bien aprobar ios Es
tatutos de las Cooperativas que a continuación se relacionan y 
disponer su inscripción en ei Registro Oficial de Cooperativas, 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Cooperación de 2 
de enero de 1942 y el Reglamento para su aplicación de 11 de 
noviembre de 1943:

Cooperativa del Campo «San Juan Anteportalatino». de Cu
billo (Segoviaí.

Cooperativa Sindical de Consumo «Virgen del Carmen», de 
L ijae  (Alm ería).

Cooperativa de Viviendas «San José Artesano», de San Fer
nando (Cádiz).

Cooperativa de Viviendas «Nuestra Señora de la Luz», de 
Granada

- Cooperativa "de Viviendas de renta limitada «Salduba», de 
Zaragoza.

Cooperativa Cerealista Algodonera «San Isidro Labrador», de 
Cañete d e »las Torres (Córdoba).

Cooperativa Local del Campo «La  Magdalena», de Casas do 
Haro (Cuenca).

Cooperativa Agrícola y Ganadera de Záidín (Huesca).
Cooperativa Local del Campo «Nuestra Señora la Virgen del 

Campo», de Génave (J a én ). '
Trujal Cooperativo «San Sebastián», de $ergasa (Logroño)
Cooperativa del Campo «Santiago Apóstol, de Anaya (Se

govia) '
Cooperativa del Campo «San Isidro», de San Pedro de Gal- 

11os (Segovia).

Cooperativa del Campo «San Antonio de Padua». de Valle- 
ruela de Sepúlveda (Segovia).

Cooperativa Local del Campo «Arahalense». de Arahal (Se
villa)

Cooperativa del Campo, de Viloria del Henar (Valladolid).
Cooperativa Laboral «San Francisco de Asís», de Sevilla.
Cooperativa Farmacéutica Conquense, de Cuenca
Cooperativa del Campo y Caja Rural «Bodega San Pedro», 

de Balsa de Ves (Albacete).
Cooperativa del Campo y Caja Rural «San Antonio», de Fuen- 

tealbilla (Albacete)
Cooperativa del Campo y Caja Rural «San Antonio de Pa

dua», de Villar de Chinchilla (Albacete).
Cuoperativa y Caja Rural «Nuestra Señora de los Remedios», 

de Montefrío (Granada)
Cooperativa del Campo y Caja Rural «San Cosme y San Da- 

m iáñ» de Abarán (Murcia).
Cooperativa del Campo v Caja Rural «Nuestra Señora del 

Rosario», de Puente Tocinos (Murcia)
• Lo que digo a V I. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 9 de abril do 1958.

SANZ O R R IO

limo. Sr. Director general de Previsión.

M I N I S T E R I O  DE I N D U S T R I A

R ESO LU C IO N  de la Dirección General de Minas y Com
bustibles por la que se autoriza l a ampliación de la fá
brica de productos derivados del flúor de « Minerales y 
Productos Derivados. S A.», en L ejo na ( Vizcaya) para 
la obtención de productos fluorados y flúor-halogenados 
orgánicos.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro
movido por la empresa «Minerales y Productos Derivados So
ciedad Anónima», en sulicituc de autorización para ampliar su 
fábrica de productos ierivados del flúor en Lejona (V izcaya) y 
obtener productos fluorados v flúor-halogenados orgánicos se
gún proyecto presentado y unido a la expresada solicitud.

Vistos los informes íe la Jefatura del Distrito Minero de 
Vizcaya y de lá Sección de Sales Alcalinas y Alcalinotérreas,

Esta Dirección General de Minas y Combustibles en uso 
de las atribuciones conferidas por la Ley de Minas de 19 do 
julio de 1944. y por el artículo 156 del Reglamento General para 
el Régimen dp la Minería ha resuelto autorizar a «Minerales 
y Productos Derivados S. Aj>. La ampliación de la rúbrica de 
productos derivados del flúoi en Lejona (Vizcaya) con el mon
taje de una nueva instalación destinada a la fabricación de de
rivados fluorados y flúor-halogenados orgánicos, con una capa
cidad de producción de 400 Tm./año, con arreglo a las condicio
nes generales en vigor y a las espedíales siguientes:

1.a La presente *utorización es válida solamente para la
Sociedad peticionaria v • para el destino expresado

2.a La instalación se adaptará exactamente al proyecto pre
sentado. no pudiéndose efectuar variación alguna en la misma 
sin la previa autorización de esta Dirección General.

3.a El plazo de '.evminación de la instalación será de un
año. contado a partir de la notificación de 13 presente resolu
ción al interesado Si fuera necesaria la ampliación de dicho 
plazo, habrá de solicitarse de esta Dirección General justifi
cándola debidamente

4.a La presente autorización no prejuzga la concesión de
permiso para la importación de m aquinaria^ elementos que se 
precisen y no puedan adquirirse de procedencia ¡ nacional los 
cuales habrán de solicitarse del Ministerio oe Comercio en for
ma reglamentaria, a través de la Jefatura del Distrito Minero 
y de esta Dirección General de Mipas y Combustibles

5.a Por lá Jefatura del Distrito Minero de Vizcaya se com
probará que la maquinaria procedente del extranjero se ha ad
quirido mediante la debida licencia de importación y con los 
documentos adecuados y justificativos de su despacho por la 
Aduana correspondiente, dándose cuenta a esta Dirección Ge
neral de cualquier omisión defecto o anomalía que pudiera ob
servarse.

6.a Por ia Jefatpra ).ei Distrito Minero de Vizcaya se com
probará la instalación de foima que se cumpla lo establecido 
en el artículo 228 del Reglamento de Policía Minera y Meta»
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lúrglca, para evitai ios perjuicios que pudieran ocasionarse po 
la pérdida de gasea al escapar a la atmósfera

7.a La Jefatura del Distrito Minero de Vizcaya comprobara 
el cumplimiento dé las condiciones Impuestas, efectuando las 
comprobaciones precisas en todo lo que afecta a la seguridad 
pública y del personal en la forma señalada por las disposicio
nes vigentes, v autorizará, si procede, la puesta en marcha de 
la Instalación

8.a El incumplimiento de cualquiera de las condiciones an
teriores es motivo suficiente para que quede anulada *a pre
sente autorización.

9.a Esta instalación quedará sometida a la inspección y vi
gilancia de la Jefatura del Distrito Minero de Vizcaya con 
forme a lo dispuesto en el artículo 2.° del Reglamento de Po
licía Minera y Metalúrgica.
_ Madrid. 8 de marzo do 1958.— El Director general. José 
García Comas.

Sr, Ingeniero Jefe del Distrito Minero de Vizcaya.

RESOLUCION de la Dirección General de Minas y Com  
bustibles por la que se autoriza la ampliación de la fá
brica de productos derivados del flúor de «Minerales y 
Productos Derivados, S. A.">, en Lejona (Vizcaya), para 
la obtención de anhidrita sintética.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro
movido por la Empresa «Minerales y Productos Derivados So
ciedad Anónima», en solicitud de autorización para ampliar su 
fábrica de pioductos derivados del flúor y obtener anhidrita 
sintética a partir del sulfato cálcico. obtenido como subpro- 

, ducto en la fabricación del ácido fluorhídrico, según proyecto 
presentado y unido a a expresada solicitud;

Vistos los informes de la Jefatura del Distrito Minero de 
Vizcaya y de la Secicón de Sales Alcalinas y Alcalinotérreas

Esta Dirección General de Minas y Combustibles, en uso 
de las atribuciones conferidas por la Ley de Minas, de 19 de 
julio de 1944. y por el rtículo 156 del Reglamento General para 
el Régimen de la Minería ha resuelto autorizar a «Minerales 
y Productos Derivados. S A.» la ampliación de la fábrica de 
productos derivados del flúor en Lejona (Vizcaya) para el mon
taje de una nueva instalación destinada a la fabricación de 
anhidrita sintética, con una capacidad de producción de 50-tone
ladas métricas diarias, con arreglo a las condiciones generales 
en vigor y a las especiales siguientes*

1.a La presente autorización es válida solamente para la
Sociedad peticionaria y para el destino expresado

2.a La instalación se adaptará exactamente al proyecto pre
sentado. no pudiéndose efectuar variación alguna en la misma 
sin la previa autorización de esta Direción General

3.a El plazo de terminación de la instalación será de un
año. contado a partir de la notificación de la presente resolución 
ni interesado Si fuera necesaria la ampliación de dicho plazo 
habrá de solicitarse r\c esta Dirección Geneal, justificándola
debidamente.

4.a La presente autorización no prejuzga la concesión de
permiso para la importación de maquinaria y elementos que 
se precisen y no puedan adquirirse de procedencia nacional los 
cuales habrán de solicitarse del Ministerio de Comercio en for
ma reglamentaria a rravés de la Jefatura del Distrito Minero 
y de esta Dirección General de Minas y Combustibles.

5.a Por la Jefatura del Distrito Minero de Vizcaya se com 
probará que la maquinaria procedente del extranjero se ha ad
quirido mediante la debida licencia de importación y con los 
documentos adecuados y justificativos de su despacho por ia 
Aduana correspondiente, dándose cuenta a esta Dirección Ge
neral de cualquier omisión defecto o anomalía que pudiera 
observarse

6.a Por la Jefatura del Distrito Minero de Vizcaya se ins
peccionará la instalación de forma que se cumpla lo estable
cido en el artículo 228 del Reglamento de Policía Minera y Me
talúrgica. para evitar los perjuicios que pudieran ocasionarse 
por los polvos desprendidos

7.a La Jefatura del Distrito Minero de Vizcaya comprobará 
el cumplimiento de ias condiciones impuestas, efectuando las 
comprobaciones precisas en todo lo que afecta a la seguridad 
pública y del personal en la forma señalada por las disposicio
nes vigentes, v autorizará, si procede la puesta en marcha de 
la instalación.

8.a El incumplimiento de cualquiera de las condiciones an
teriores es motivo suficiente para que quede anulada la presente 
autorización

9 a Esta instalación quedará sometida a la inspección y vi

gilancia de la Jefatura del Distrito Minero de Vizcaya, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 2> del Reglamento de Policía Mi
nera y Metalúrgica

Madrid, 8 de marzo de 1958. — El Director general. José 
García Comas.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero dé Vizcaya.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 25 de marzo de 1958 por la que se conceda el 
carácter de coto arrocero para 43,74 hectáreas de exten 
sión en la finca «Manso Pinell», del término municipal 
de Torroella de Montgri, propiedad de don Miguel Vila- 
plana Tomasino.

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente de coto arrocero instruido 
a instancia de don Migue] Vilaplana Tomasino para una pai- 
cela de su propiedad sita en el término municipal de Torroella' 
de Montgri,

Este Ministerio ha resuelto conceder el carácter de coto arro
cero a la mencionada parcela de 43.74 hectáreas, perteneciente 
a la finca «Manso Pinell», propiedad de don Miguel Vilaplana 
Tomasino. situada en el término municipal de Torroella de 
Montgri, y bajo los siguientes linderos: al Norte. «Mas Roig», 
«Las Devesas» y resto de la finca, al Este, resto de la finca y 
mar Mediterráneo: al Sur, resto de la finca y rio Daró. y al 
Oeste, resto de la finca y fincas del «Mas Pla».

La delimitación y amojonamiento de la referida parcela ha
brán de ser efectuados por la Jefatura Agronómica de Gerona, 
siendo los gastos que esta operación ocasione de cuenta del pe
ticionario, el cual quedará obligado a conservar en todo momento 
los mojones complejamente visibles y en su lugar exactQ de 
colocación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 25 de marzo de 1958.—P. D., Pardo Canalis.

Ilmo. Sr. Director general de Agricultura.

M I N I S T E R I O  DE C O M E R C I O

ORDEN de 29 de marzo de 1958 por la que se autoriza 
la instalación de viveros flotantes de ostras.

limos. Sres.: Vistos ios expedientes instruidos a instancia ae 
los señores que se relacionan a continuación, en los que soli
citan la autorización oportuna para instalar viveros flotantes de 
ostras, y cumplidos en dichos expedientes los trámites que se
ñala la Orden ministerial de 16 de diciembre de 1953,

Este Ministerio, de acuerdo con lo informado por el Insti
tuto Español de Oceanografía, la Asesoría Jurídica y el Con
sejo Ordenador de la Marina Mercante e Industrias Marítimas 
y lo propuesto por la Dirección General de Pesca Marítima, ha 
tenido a bien acceder a lo solicitado bajo las siguientes condi
ciones:

1.a Las concesiones se otorgan con carácter experimental, 
por un plazo máximo de cinco años, que deberán contarse a 
partir de la fecha de publicación de las Ordenes en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, ajustándose en un todo a las 
normas fijadas en los expedientes, asi como a lo preceptuado 
en la Orden de este Ministerio de fecha 16 de diciembre de 1953 
(BOLETIN OFICIAL DEL-ESTADO núm. 356), debiendo ha
cerse la instalación de los viveros ep los lugares que determinen 
las autoridades de Marina de acuerdo con las expresadas 
normas.

2.a Las ostras cultivadas en estos viveros estarán sometidas 
al régimen del período de veda y dimensiones mínimas que 
fijan las Ordenes ministeriales de 4 de enero de 1956 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm 14) y 7 de marzo de 1957 
(BOLETIN OFICIAL DEI ESTADO núm. 97), respectivamente

3.a Caso de que ce proceda a una revisión de las concesio
nes de viveros flotantes en los puertos de que se trata, vendrán 
obligados los eoncesipnnrios a atenerse a las resultas de dicha 
revisión, sin derecho a reclamación alguna
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4º Los concesionarios quedan obligados a satisfacer los im
puestos de timbre y derechos reales, de conformidad con lo 
preceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a W  II  para su conocimiento y efectos
Dios guarde a VV II  muchos años
Madrid, 29 de marzo, de 195S.—P D., Juan xj. de Jáuregui.

Jlmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director 
general de Pesca Marítima.

Relación., que se cita

Dón Manuel Gallego Nogueira.—Denominación: «Gallego» 
Emplazamiento: Entre Punta Castelete y Punta Canelas (ría 
de Arosa)

Don Francisco Fachado Figueira.— Denominación: «Fachado 
número 1». Emplazamiento: Entre Punta Torre y Sete Fojas (ría 
de Arosa)

Don Ramón González Sueiro.—Denominaciones: «Sueiro nú

mero 4» y «Sueiro número 5» Emplazamiento: Entre Punta Cas
tillo y Punta Chapelisa (ría de Vigo).

Don José Pérez Pérez. —Denominaciones: «Pérez número 1» v 
«Pérez número 2» Emplazamiento: Entre Punta Castillo y Pun
ta Chapelisa (ría de Vigo)

Don Manuel Bouzón Casal.—Denominaciones: «Mariscos Rúa 
número 1» y «Mariscos Rúa número 2» Emplazamiento: Entro 
Punta Castillo y Punta Chapelisa (ría de Vigo)

Don Antonio Cacabelos Domínguez.—Denominaciones: «Mo.- 
número 1» y «Mos número 2». Emplazamiento: Entre Punto. 
Tragove y San Saturnino (ría de Arosa)

Don Francisco Suarez Vázquez y don Abel Moure Mor re.— 
Denominaciones: «S. M número 1». «S. M. número 2», «S M nú
mero 3», «S. M. número 4», «S. M. número 5» y «S. M número 6». 
Emplazamiento* Entro S‘up.\ de Boiro y Punta Sartaxa (ría de 
Arosa).

Don José Badía Prats.—Denominaciones: «Bogavante», «Víei- 
ra», «Percebe». «Centolla» y «Zamburiña» Emplazamiento: En
tre Punta Torre y Sete Fojas (ría de Arosa)

IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

M I N I S T E R I O  
D E  A S U N T O S  E X T E R I O R E S

ORDEN de 8 de abril de 1958 por
la que se constituye el Tribunal 
que ha de juzgar los exámenes 
de capacidad para cubrir doce 
plazas de alumnos de la Escuela
Diplomática.

limo. Sr.: Cumpliendo lo prescrito en el 
artículo 36 del Reglamento de la Escuela 
Diplomática, de 21 de octubre de 1955, 
y en la norma octava de la Orden de 
20 de enero ciel presente año. y de acuer
do con la propuesta de esa Subsecreta
ría, he tenido a bien disponer que el Tri
bunal encargado de juzgar los exámenes 
de capacidad para cubrir doce plazas de 
alumnos de la Escuela Diplomática quede 
constituido en la siguiente forma:

Presidente: <
Excelentísimo s e ñ o  r Embajador don 

Cristóbal del Castillo y Campos en su 
calidad de Director de la Escuela Diplo
mática.

Vocales:

Bustrísimó señor don Germán Burriel 
y Rodríguez, Ministro Plenipotenciario. 
Profesor de la Escuela Diplomática 

Señor don Emilio Garrigues y Díaz- 
Cañabate Secretario de Embajada, Pro
fesor de la Escuela Diplomática.

Señor don Juan Manuel Castro-Rial y 
Canosa, Secretario de Embajada, Cat¿ 
drático de la Facultad de Derecho 

Señor aon Manuel Fraga Aribarne. Se
cretario de Embajada. Catedrático de la 
Facultan de Ciencias Políticas, Económi
cas y Comerciales. '

Señora Doña María del Carmen Wirth 
Lenaerts de ia Oficina de Interpretación 
de Lenguas de este Ministerio; y 

Señor don >/icente Pérez Santaliestra. 
Secretario de Embajada, que a c t u a r a  
cromo Secretario del Tribunal 

Asimismo se designa al excelentísimo 
señor don Roberto de Satorres y Vríes, 
Ministro Plenipotenciario, como suplente 
del Presicente, y como suplentes de los 
Vocales, al ilustrisimo señor don Luis de 
Y iríais y de Fcnr, Ministro Plenipotencia- 
i io. y a los señores don Jaime de Piniés

Rubio y don Fernando Olivie y González 
Pumariega, Secretarios de Embajada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes 

Dios guarde a V. I. muchos oños. 
Madrid. 8 de abril de 1958.

CA STE LLA

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio

M I N I S T E R I O  DE J U S T I CIA
RESOLUCION de la Dirección G e

neral de Justicia por la que se 
anuncia a concurso de traslado 
entre Médicos Forenses da pri
mera, segunda y tercera catego
rías las Forensías de los Juzga
dos de Primera instancia e Ins
trucción que se detallan.

De conformidad con lo prevenido en 
el Reglamento Orgánico del Cuerpo Na 
eional de Médicos Forenses de 8 de ju
nio de 1958, se anuncia a concurso de 
traslado la provisión de las Forensías 
vacantes en los Juzgados de Primera Ins
tancia e Instrucción que a continuación 
se relacionan entre Médicos forenses de 
primera segunda o tercera categoría.

Ateca £arco de Valdeorras, Becerreó. 
Cazalla de la Sierra, Lerma, Pola de Sie- 
ro. Priego de Córdoba. Riaño y Villa
diego.

Los aspirantes dirigirán sus instancias, 
debidamente informadas por los Jueces 
respectivos y por su conducto, debiendo 
tener entrada en el Registro General de 
este Ministerio en el plazo de quince días 
naturales, contados desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, se
ñalando en su petición numeradamente 
el orden de preferencia -de las vacantes 
a que aspiren.

Los Médicos Forenses que residan fue
ra de la Península podrán dirigir sus pe
ticiones por telégrafo, sin perjuicio de 
cursar oportunamente las correspondien
tes solicitudes en la forma indicada.

No podran ser tomadas en considera
ción las instancias que no vengan cursa
das por conducto oficial.

Madrid, 1 de abril de 1958.—-El Direc
to? general, Esteban Samaniego.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ANUNCIO del Tribunal del concurs
0 oposición convocado para la 

provisión de las plazas de Maes
tros de Taller de « Bordados y En
cajes» vacantes en las Escuelas 
de Artes y Oficios de Madrid Mé
rida y Murcia, por el que se señala 
lugar, día y hora para la presen
tación de Jos opositores admitidos 
al concurso-oposición convocado.

Se convoca a los señores opositores para 
que comparezcan ante el Tribunal el día 
25 de los comentes, a las doce de la ma
ñana, en la Escuela de Artes y Oficios 
de la calle de la Palma, número 46, de 
esta capital, a hacer su presentación.

En dicho acto harán entrega de la Me
moria. pedagógica y programa ele la asig
natura.

Madrid, 11 de abril de 1958.—F1 Presi
dente, Julio Moisés.

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Primaria por 
la que se declaran admitidos y ex
cluidos a los solicitantes que se c i
tan al concurso-oposición a plazas 
en localidades de más de 10.000 
habitantes.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el número 4.° de la Orden de esta 
Dirección General de 30 de noviembre 
de 1957. que convocó concurso-oposición 
para la provisión de vacantes existentes 
en Escuelas de localidades de más de 10.000 
habitantes,

Esta Dirección General ha resuelto: 
Primero. Declarar admitidos y exclui

dos a la práctica de los ejercicios de la 
oposición mencionada a los opositores que 
con tal carácter se relacionan en la lista 
que se inserta a continuación de esto 
Orden

Segundo. Conforme a lo dispuesto en 
el aitículo séptimo, párrafo tíos, del De
creto de 10 de mayo de 1957 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 13). y en el 
número 4.° de la Orden de convocatoria, 
los que consideren infundada su exclu
sión ppdrán recurrir ante esta Dirección
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General en el plazo de quince días, a par
tir ae la publicación de dicha relación 
en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO 

Los recursos se presentarán en la Dele
gación Administrativa de Educación Na
cional en que el interesado hubiere pre
sentado su solicitud Las Delegaciones los 
cursarán informados a esta Dirección Ge
neral al día siguiente de terminado el 
plazo señalado en el párrafo anterior 
Aquellas Delegaciones que no reciban re
clamaciones lo comunicarán por telégrafo 
al finalizar el referido plazo 

Tercero Los opositores que figuren ex
cluidos por no haber acompañado su soli
citud debidamente reintegrada, así como 
los derechos de examen y formación de 
expediente, podrán remitirlos a la Dele
gación Administrativa de Educación Na
cional en que la presentaron dentro del 
plazo señalado en el número anterior 
Quienes en dicho plazo no cumplan con 
este requisito quedarán definitivamente 
excluidos.

Lo comunico a W  SS para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a W  SS muchos años. 
Madrid. ‘27 de marzo de 1958.—El Direc

tor general. J Tena.

Sres Delegados administrativos de Edu
cación Nacional.

RELACION QUE SE C ITA  

R e c t o r a d o  de B a r c e l o n a

Admitidos
Altes Garios, don Luis.
Amengual Pastor,, don Bernardo. 
Aragonés Aragonés, don Agustín. 
Aragonés Lloréns, don Salvador.
Arto Nogueras, don Antonio 
Arrese Goicoa. don Francisco Javier. 
Arrufat Martín don Agustín.
A ta re s  Gracia, don Bernardino.
Bahirna Meliá. don Pedro 
Beltrún Llompart. don Bartolomé. 
ITerástegui 8eguín. don Joaquín María. 
Bofarull Malapeira. don Roberto.
Cabeza Valero, don Cesáreo 
Cañellas Terrasa. don Antonio.
Carmona Domínguez, don Casimiro 
reraá Valenzuela. don Pedro.
Oervero Víla, don José Antonio.
Cetra Pallarás, don Francisco 
Cirac Cirac, don Sebastián.
Orego Vázquez, don Luis, 
crespo Portal, don José.
Delgado López, don Antonio.
Ferrer Carmona. don Tomás.
Fortuny García, don Martín 
Frau Coloraar. don Jaime.
García Alcalá, don Juan.
Güell Queralt, don Juan.
Irlarte Alzueta. don Luis.
Jímeno Aguado, don Alberto.
Lozano Perea. don Pedro Agustín,
Lucas Sanz, don PascuaL 
Llln.ás Jaume. don Felipe.,
Marcóte Vázquez, don Abelardo,
Mari Jorres, don Antonio,
Marina Lachós, don Jesús.
Marcadé Prus don Juan.
Monné Doménech, don Enrique.
Morales Ruiz, don Fernando.
Movilla González don Alfonso.
Musíé Fort, don Juan.
Nlcolau Pons. don Jacinto.
Olivier López, don Carlos.
Ortega Antón, don Julio.
Osanz Barba', don Blas.
Palomino Laguna, don Antonio 
Pardo Rodríguez, don Alvaro.
Pindado Pajares don Buenaventura. 
Plandiura Boget, don José. '

Portugués Hernando, don Javier.
Rodríguez Durán, don Eladio. . . 
Romero Peralta, don José.
Rubio Sobré, don Esteban.
Sánchez Salada, don Juan.
Salord Barceló, don Rafael.
Seis Güibas, don Miguel.
Torres Riera, don Vicente.
Ureña García, don Angel.
Velázquez Royo, don Luis. ^
Vendrell Solé, don Agustín.
Vidal Clavería. don Francisco María. 
Vila Martra. don Juan.

Excluidos:

Por no llevar los dos años de servicios 
efectivos en propiedad definitiva en Es  ̂
cuela nacional, como dispone el artícu
lo 2.° de la citada convocatoria

Almarcha Fa, don José María.
Andrés Calvo, don Justino dé.
Calvo López, don Alfredo.
Casadevali Carreras, don José María. 
Escalona Cazcarra. don Josér 
Ferré Batllé. don Francisco.
García Puyo, don José.
Laserna Merino, don José Luis 
Ortega Espinosa, don José.
Pascual Robert, don Emilio.
Querol Folch. don Mauricio.
Roca Torrent, don Esteban.
Royo Valero, don Mariano.
Salom Company. don Tomás.
Tibau Pell. don Moisés.
Tur Clapés, don. Juan 
Valdivieso Ramón, don Antonio.

Admitidas

Abraham .Seguí, doña María,
Aguado de Andrés, Etofia. M aría de la En

carnación.
Armengol Ferreny, doña Maria Rosa. 
Bagó Solá, doña Montserrat.
Besalu Farró. doña Concepción.
Bonafont Ejarque, doña Maria.
Brugat Pagés, doña María de los An

geles.
Burón Guillén, doña Maria del Carmen 
Calmet Sarro, doña Luisa.
Camó Puigbert, doña Francisca. 
Castañares Nebreda, doña María Luisa. 
Catafal Vila, doña Montserrat.
Cirac Poblador, doña Teresa.
Ciurana Fernández, doña María Teresa. 
Claret Moncasi. doña Antonia.,
Costa Barniol. doña Aurora.
Fortea Gómez, doña Carmen del Rosario. 
García de Castro, doña Pilar 
García Sánchez, doña María Teresa. 
Guriñer Fom, doña María de la Concep

ción.
Joher Julia, doña María de los angeles. 
Jordá Calvell, doña Joaquina.
Lacasta Boya, doña María de h Asun

ción.
Lacasta Boya, doña María de ios Dolores. 
Llull Ossó, doña Rosa.
M,allafré Pons, doña Nuria.
Marcet Aguilar. doña Manuela.
Miranda Puilach6, doña Rosario.
Modrego Tejero, doña María Mercedes 
Morán Zaragoza, doña Emilia.
Morón Izquierdo, (doña María Concepción. 
Olivé Nay. doña María Antonia.
Oliver Amer, doña Teresa.
Pérez Montanalsv doña María del Carmen. 
Peyrón Moreno, doña Angela.
Pellicena Guijosa, doña Casimira María 

Dolores.
Polo Gómez, doña Carmen.
Puyuelo Lobaco. doña María Pilar. 
Reimat Autrán, doña Purificación. ¿

•Reixach Nogué, doña Concepción.
Robert Gras, doña Maria.
Rodríguez Hernández, doña Rosarlo. 
Roset Fornc-Ü, doña María.
Rosseil Martínez, doña Josefina.
Ruiz Gutiérrez, doña Florentina.
Sala Gailart. doña Rosario.
Salazar Perisé. doña Isabel-Mercedes. 
Salvat Sarda, doña Antonia.
Sánchez Sarto,. doña Carmen.
Samsó Serra, doña Rosalía.
Santonja Vañó. doña María del Consuelo 
Serra Macía, doña Carmen.
Serra Masdeu, doña Matilde.
Solé Ayesta, doña María Rosa.
Soles Juanals, doña Ana.
Solsona Llobet. doña María.
Sort Traveset, doña Claudina.
Tejerina Fernández, doña María del Car 

. m e n .

Usóñ Matute, doña Maria Corpus. 
Valero Ferrer, doña Consuelo. '
Verdú Pelegrí. doña María Teresa.
Vitíai Chímeno, doña Carmen.
Vila Ureña, doña María del Prado. 
Vilanova Mora, doña Amelia.
Vilaret Quintana, doña Hortensia.
Vilas Mari, doña Ana María.
Viñas Gibrat.: doña María.

Excluidas

Por no llevar -los dos años de servició, 
efectivos en propiedad definitiva en Es 
cuela nacional, como dispone el artícu 
lo 2.° de la citada convocatoria.

Abenoza Fallada, doña Benita.
Albero Gotor, doña Ascensión. * : 
Armengol Calvet,' doña María. 
Armengiial Fohdevila. -doña Emilia. . - 
Boquet Blanes. doña María Teresa. 
Carnicer de la Pa,rdifia. doña María de 

Pilar Trinidad.
Casademunt Piñol, doña' Montserrat. 
Español Borén, doña María. '
Gallego Caparros, doña Germana. * 
Landete Sala, doña Pilar 
Mora Benosa, doña Montserrat. 
Parramón Turón, doña Montserrat. 
Pastor Socias, doña Magdalena.
Peña doña Ana. María.
Ramírez Marfil, doña Isabel.
Rigau VifVals, doña Ana María. 
Villalonga Morro, doña Práxedes.
Gómez Fernández, doña María de los An 

geles.
\

R e c to ra d o  de G ra n a d a  

Admitidos
f . ■

Acosta Jiménez, don José.
Arcas Casas, don Francisco.
Arroyo Garrido, don Satúmino.
Ayora Baena, don José.
Azor Garrido, don Francisco.
Carreras Velasco, don Antonio.
Castillo Muñoz, don Nicolás.
Cejudo Vargas, don Agustín.
Contreras Alcantud. don Femando. 
Domínguez Miranda, don Salvador. 
Fernández Ariza. don Joaquín.
Fraiz Fernández, don Jaime.
García Morales, don Antonio.
Gavilán Arredondo, don Juan Francisco 
Giner Mataix. don José 
Gómez Bañón. don Francisco.

. Gómez Viciana. don Ramón.
González Fernández, don Enrique. 
Herrera Marín, don Juan A.
Jiménez Garrido, dqn Manuel.
Lope de la Blánca, don ‘Jesús Manuel.
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López López Lázaro, don Nicolás.'
López Valderrama. don Francisco.
Martín Rodríguez, don Miguel.
Moreno Rodríguez, don José.
Nanin Ballesteros, don Manuel.
Nateras Pérez, don Manuel.
Nieto Ortiz, don José Jesús.
Olmo Muñoz, don Modesto.
Pérez Almeda. don Enrique.
Piña Navarro, don Emilio D.
Quesada Cañadas, don Manuel. 
Rebolloso Fernándee. don Federico. 
Requena Pérez, don Joaquín.
Robles Freire. don José 
Robles López, don Francisco.
Salcedo del Valle, don Alberto.
Sánchez García, don Amador.
Sánchez Martínez, don Francisco. 
Serrano Mirón, don Lucio.
Suárez Cruz, don Francisco.
Tornero Gámez. don Ramón.
Torres Fernández, don Luciano.
Torres Muñoz, don Ramón de.
Torres Quirantes. don Emilio.
Urquizar Bombillar, don Félix.
Valadés Gallardo, don Guillermo.

Excluidos

Por falta de derechos de examen y for
mación de expediente.

Fernández de Sevilla Pacheco, don Ma
nuel.

Por no llevar los dos años de rvicios 
efectivos eú propiedad definitiva-, como 
exige la citada convocatoria.

Navarro Lapeña, don Federico.
Ortega Martínez, don Cristóbal,,

Admitidas

Alcaldq Merlos^ doña María.
Almansa X^ado, doña Agueda.
Antiñolo López, doña María Lourdes. 
Asensio Morales, doña Ana María. 
Barrón Moreno, doña Basilia.
Besga Gutiérrez, doña María del Carmen, 
Calvo Martin, doña Lilia Estela. 
Carbonell Fernández, doña Laura. 
Cassinello Ros, doña Carmen.
Corriente Colorado, doña Carmen. 
Domínguez Villanueva, doña Julia. 
Escobar Moiero, doña María Rosario. 
Gallo Montilla, doña María Teresa. 
Garzón Robles, doña Lorenza.
Gómez Maldonado. doña Magdalena. 
Gómez Salgado, doña Fuensanta. 
‘González García, doña María del Carmen. 
Hernández Rodríguez, doña Francisca 

d e P .
Jaime Muñoz, doña Caridad.
Jiménez Linares, doña María Encarna

ción
Jiménez Sanz, doñ^ Felisa.
Jerez Jerez, doña Prudencia.
Larios Herrera, doña Amparo.
López Fenoy. doña María Luz.
López del Moral, doña Ramona.
Lorente Carrillo, doña Carmen de :os An

geles.
Maldonado García, doña Teresa.
.Martín Velasco, doña Ascensión.
Martínez Anguita. doña Rosa. ■
Medina Gómez, doña Magdalena.
Medina Ramírez, doña Enrioueta. < 
Moya Lorca, doña Francisca.
Navarrete Gil. doña .María Gadór.
Navas García, doña Adela,

Parejas Prados, doña María del Carmen. 
Parra Alés, doña María.
Pérez Martínez, doña Juana.
Pérez Morales, doña Candelaria.
Ramírez Moreno, doña Carmen.
Ramírez Pérez, doña Rosa.
Río y del Río. doña Ana María del. 
Martín Rodríguez, doña Rafaela.
Ruiz García, doña Marta Juana.
Salmerón Robles, doña Josefina.
Sánchez Canet. doña Modesta 
Senovilla Cocho, doña Albina Concep

ción.
Sevilla Gutiérrez, doña Aurora de. 
Valiente Rodero, doña Caridad.
Verdú Nadales, doña María Lusia.
Villar Martínez, doña Antonia.
Zurita Muñoz, doña Carmen.

Excluidas

García Peña, doña Lucia, por haberla 
presentado fuera de plazo.

Márquez Fernández.^ doña Ascensión, por 
no acompañar reintegro ni haber abo
nado los derechos de formación del ex
pediente.

R ector ad o  de L a L a g u n a

Admitidos

Acosta Latnigua. don Félix 
Alonso Trujillo, don Efrain.
Andréu Martínez, don Severiano.
Bande Bande. don José.
Cabrera Suárez. don Francisco.
Cano Calero, don Juan.
Carlos Martínez, don Gabriel.
Delgado Delgado, don José Pablo.
León García, don Francisco.
Navarro Artiles don Benito 
Ossorio Gil, don Ramón 
Perdomo Cejudo, don Martín.
Ramos Pérez, don Antonio.
Rodríguez Galván. don José 
Rodríguez Rodríguez, don Serafín. 
Sánchez Pérez, don José Luis.
Viera González, don Francisco.
Yáñez Casals. don José.

Admitidas

Alonso Hernández, doña Clara.
Aparicio Calcines, doña Juana.
Arencibia Rodríguez, doña Amada. 
Cabrera Medina, doña Amelia.
Caravaca Sánchez, doña Josefina.
Díaz Pérez, doña María Jesús.
Febles Quevedo, doña Rosa María.
García Cejas, doña Electra.
García Martín, doña Fredesvinta.
García' de Paredes y Alvarez. doña María 

Concepción.
Gil Rodríguez, doña Ascensión.
González Gil. doña Juana Estrella 
González Martel, doña Juana.
Hernández Hernández, doña Carmen 
Hernández Sigut. doña Mercedes.
León Pento. doña Edelticia.
Martín Reboso, doña María Teresa.
Martín Suárez. doña María del Carmen. 
Molina Aldana. doña Inocencia 
Padilla Quintana, doña María d e l, Car

men.
Rodríguez Marrero, doña María Pino. 
Rodríguez Rodríguez, doña Concepción 
Vega Montero, doña María Manuela de 
Vega Montero, doña María Teresa de. 
Velasco Arteche. doña María del Carmen. 
Vera Alfonso, doña Rosa.

 R ector ad o  de M adrid

 Admitidos

Abalós Camero, don Juan Emilio. 
Alarcóh López, don Pablo.
A lejano Cordero, don Román.
Alonso Camino, don José 
Alonso Carrero, don Emiliano.'
Alonso Fernández, don Mariano.
Alvarez Alvarez, don Maximiliano. 
Alvarez Carballo. don Manuel.
Alvarez Coledo, don Clinio.
Andréu Andréu. don Tcútulo.
Angulo Fuentemilla, don Mariano. 
Argilés Pascual, don Francisco.
Artero Pallares, don José 
Arranz Colmenarejo. don Mariano. 
Arribas Adrados, don Pedro 
Bachiller Oliva, don Luis Antonio. 
Ballesteros Hernández, don Arturo. 
Barrallo Villar, don Juan Bautista 
Barroso Nieto, don José Miguel. 
Batanero Ochaita. don Valentín.
Blanco Temprano, don José 
Blanco Rodríguez, don Antonio 
Eriones López, don Fermín.
Buj Gimeno. don Rafael 
Caballero Muñoz, don Eufemio.
Cabrero Sevillano don Francisco.
Calvo López .don Alfredo.
Calvo Martínez, don Julio .
Calleja Guijarro, don Tomás.
Calles Campos, don Pedro 
Canosa Sánchez, don Alfonso.*
Carrasca) Rodríguez, don Tirso.
Casado Morillo, don Lisardo.
Castilla Alonso, don Manuel.
Castro Gómez, don José Antonio. 
Céspedes Navas, don Daniel 
Colomina Mato, don Agustín de.
Cuevas Equismuin, don Alejandro. 
Chapreste Alonso, don Primitivo.
Díaz Fidalgo. don Eduardo.
Díaz Machacón, don José.
Diéguez Ocampo. don Agustín.
Diez de Castro, don Vicente.
Escanciano Villarroel don Celso.
Espino Espino, don Juan 
Evangelio Moragon. don Jesús.
Fernández Calero, d o n  Joaquín S in fo  

riano
Fernández Ferreira, don Marcelino 
Fernández Gómez, don Mariano. 
Fernández Pérez, don Gerardo 
Fernández de Sevilla Pacheco don Ma

nuel
Fernández Vázquez, don Jesús.
Férrer Bellíssimo. don Antonio.
Figueroa González don Enrique.
Gálvez Martínez, don Ignacio.
García Clazada. don Lorenzo.
García Ferrero. don Antonio.
García García, don Alvaro.
García Gil, don Antonio 
García Jiménez, don Alfonso.
García Narros, don Teodoro 
García Recio, don Manuel.
García Santos, don José 
García Sebastián don Emilio.
Gerada Roig. don Alberto.
Gil Moreno, don Francisco.
Gil García, don Victorino 
Girón Bellán. don Francisco.
Godoy Escribano, don Vicente. 
Goldaracena Yamoz. don Luis.
Gómez Granados, don Leoncio.
Gómez Nogales, don Carlos.
Gómez Viciano. don Ramón 
González Arenal, don Benito Clemente. 
González de Pablo, don Manuel.
González Valdés, don Arsenio.
Hernández Hernández don Leoncio. 
Hernández Quintana, don José.
Hidalgo Casado, don Alejandro,
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Izquierdo Vargas, don Angel.
Izquierdo de la Merced, don Aurelio. 
Jim énez Herrero, don José.
Jim énez Martín, don José Luis.
Jim énez Rodríguez, don Francisco. 
Jim énez Rubín de .Celta, don Govarao 
Lillo Oyonarte, don Diego.
López Anta, don Vicente 
López Delgado, don José.
López La fuente, don Rodrigo.
López de la Fuente, don Manuel.
López Santiago, don José.
López Hernández, don Jesús 
López Urusa. don Fernando.
Lorenzo Sáez, don Agustín.
Lorenzo Sáez, d'»n Felipe.
Lozano Fernandez, don Jerónimo 
Lozoya Valdés, don Carlos 
Lucio Serna, don Angel.
Luengo N a v a r ro ,  d o n  J o s é  A n to n io .  
M a ld a c ib a r r e n a  G i l ,  d o n  J u a n  B a u t i s t a .  
M a n s i i ia  Z arn orañ o .  don  S a m u e l .
M a r í n  G a r c ía ,  d o n  A n d r é s  P ed ro .
M a r t in  F e r n á n d e z ,  d o n  .Severiano-. 
M a t u t e 1'/, F e r n a n d e z ,  d o n  J o sé .
M a n i n e z  G r a c ia ,  d o n  R oberto .
M a r t in c z  M art ín e z ,  d o n  R a í a n  
M a r t ín e z  D o g g io ,  d o n  A g u s t ín  
M a r t ín e z  i ’u e n te .  du n  Tom.t>
M a s a  d e  V e n a ,  d o n  A n t o n i o .
M al eran/.  S a n / ,  d o n  J o s é  
M erin o  S á n c h e z ,  d o n  M arce l in o .
Minguez Pérez, don Santiago.
M olin a  O r te g a ,  d o n  M a r ia n o .
M o n g o  C in e d u .  d o n  J u l io  
M o n g c  M o r e n o ,  d o n  A l fo n so  •
M ciuleón S a lv a d o r ,  clon Flis-'O 
M o n t e r o  B er n a l ,  d o n  I .uL  
M o n te r o  C o n i l l o .  d n n  Fe l ip e .
M orón  D o m í n g u e z ,  d o n  F e r n a n d o .
M oya M a es tro ,  d o n  C a r m e lo  
N a v a r r e t e  M o n te o ,  d o n  E r n e s t o  
N a v a r r o  R in c ó n ,  d o n  .Juan A n to n io  
M o re n o  S a n c h e / ,  d o n  E u g e n io  
N a v a n u  Villa fr a n c a ,  d o n  S a n t i a g o  
N ie lo  de  las  Torre.- , d o n  José .
P a l e n z u e la  F e r r a d a s ,  d on  M utiu.v  
P a l o m a r  la B la n c a ,  d o n  F r a n c i s c o  
P e d e r n a l  R a m o s ,  d o n  Je sú s .
P e rn ios  S a i n o s ,  d o n  V íc tor  José.
'Perciomo C e ju d o .  %d o n  M a rt in  
P é r e z  B a r r a n c o ,  d o n  Luis .
P é i e /  B la n c o ,  du n  R ic a r d o  A n to n io .  
P érez  Marcó.s. d o l í  José .
Pérez Muñoz, don Ramón.
Pérez Rodríguez, don Cristóbal 
Prieto Hernández, don José.
Puerto Valentín, don César del 
Quejigo Espinosa, don José.
Rabanal de la Hoz, don Eiias Manuel 
Ramos Sobrino, don José 
Rcai Ruiz, don Rafael dei.
Rebollo de la Fuente, don Manuel 
Rem artm ez Gil, don Florentino.
Rey Berrocal, don Antonio dei 
Rico Guadix, don Emilio.
Rincón Rincón, don Angel.
Río García, don José Manuel del.
Río La seca, don Cesidio del.
Rivoro Calvo, don Narciso.
Robla, Martin, don Angel.
Robledo Gutiérrez, don Adolfo.
Robledo Robledo, don Santiago  
Roca Regany, don Salvador.
Rcdao Yubero. don Florentino.
Rodríguez Fernández, don José Luis. 
Rodríguez Peromingo. don José.
Rodríguez Rodriguez, don Luis.
Rodríguez Vázquez, don Antonio.
Roldan Alcázar, don Salvador.
Romero Ruiz, don Pedro Manuel.
Romero Sánchez, don Tom ás 
Rosa Olmo, don Toribio.
Rubia Heredia, don Fermín.
Rnbiato Soles, don Miguel.

Rubio Rodríguez, don Braulio.
Sáez González, don Sindulfo.
Sáez Velázquez, don Teodoro.
Sánchez Blanco, don Asteria.
Sánchez Caraballo, clon Cándido. 
Sánehc-Valverde Gallardo, don Valentín. 
Sánchez Ijérez, don Mariano.
Sánchez Plaza, don Dim as Pablo.
Sánchez Sánchez, don Eladio.
Santam aría García., don Alejandro. 
Santos López, don Arturo.
Santos Mozo, don Lorenzo.
Santos Valderrama, don Agustín.
Sanz Velasco, don Elicio.
Saugar Muñoz, don Pedro.
Solá Clím ent, don José María.
Suárez Ruiz, don Cayo.
Tejedor G ilm artín, don José Luis 
Torres Mázmela. don Emilio.
Torres Molina, don Antonio.
Ubeda Brionés, don Rafael.
Vacas Rodríguez, don Francisco.
Valera Muñoz, don José María.
Valverde Morales, don José Antonio 
Vázquez Díaz, don Ramón.
Vera Meca, don Lorenzo.
Vicente Muñoz, don José.
Viedina Gómez, don Claudio.
Viera Gutiérrez, den Fernando.
Viguera Franco, don José Luis de. 
Villaluenga Gracia nteperaluceta, don José  

Antonio
Villamayor González, clon Miguel 
Vihuelas Hernández, don Felipe  
Vitoria García, don José María.

Excluidos x

Por no acreditar servicios en propiedad 
definitiva. —

Fernandez Valcárcel, don Ernesto 
G arcía Herrero, don David.
Martínez López, don Manuel.
Rodriguez Zamora no, Salvador*.

Por no acreditar servicios en propiedad 
definitiva, ni acompañar la docum enta
ción prevista en la Orden de la convoca
toria, ni abonados los derechos corres
pondientes.

Pérez Picó, don Antonio.

Admitidas

Aceros Fernandez,'doña Patricia.
Agenjo Blasco, doña Sara.
Aguilar Aranda, doña Carmen.
Alcázar Vallejo, doña Inés.
Almela Alonso, doña Carmen.
Airnela Alonso, doña María Concepción. 
Alonso Carreras, doña M atilde.
Alvarez Sánchez, doña María del Carmen. 
Alvarez Sanjurjo, doña María Sonsoles. 
Alvaro González, doña Angeles de. . 
Andrés de Andrés, doña Rosa.
Andrés Foronda, doña Isabel de.
Andrés Muñoz, doña Rafaela.
Aparicio Marazuela. doña Lucía.
Arana y Arieta, doña María de 
Aranda Escribano, doña Mercedes, 
Aranguren Murillo, doña Francisca. 
Arévalo Jim énez de M uñana, doña Ftten- 

cisla
Arnal Villa, doña Benigna Vitalia. 
Arriero y de Naverán, doña Almudena. 
Barañano M artínez, doña Adelfa. 
Bartolom é Noriega, doña María.
Bedía Trueva, doña Ana María.
Beiver Vecilla, doña María Clara.
Benítez Sánchez-Berm ejo, doña M ana pi

lar.
Bernal García, doña Nieves. *

Bernal Rodríguez, doña Juliana.

Borregón Sebastián, doña María Josefa. 
Eravo Martín, doña Trinidad.
Bravo Veloso, doña Raquel 
Brea Corral, doña Pilar.
Erihuega Sancho, d oñ a'A nton ias  
Caballero Gil, doña Pilar.
Cabezas Candela, doña María Manuela. 
Cabrerizo Inés, doña María del Carmen. 
Calatayud Sahuco, doña Esperanza 
Calvete Pardo, doña Mercedes.
Cano Vico, doña Ilum inada.
Caño Castilla, doña María Luisa.
Cardín de Pedro, doña María Rosa. 
Carrasco Méndez, doña Josefina. 
Castañal Rancaño, doña María Esther. 
Carreras Ten, doña Rosa.
Cerezo Mejía, doña Concepción 
Cid Blanco, doña Francisca.
Colom ína Mato, doña Encam ación cié. 
Combarros Pérez, doña María Dolores. 
Corbal Alfaro, doña Delfm a.
Cordero Blanco, doña Angela. 
Corrochano Serrano, doña Teresa.
Cerras Varela, doña Francisca.
Costillas Núñez, doña M ana Jesús.
Díaz Castillo, doña Juana 
Díaz Merchán, doña Francisca Isabel. 
Diez oe la Lastra A rnal doña M ana  

Luisa.
Dom ínguez Araya. dona M ana Pilar 
Duque Faicón, doña Concepción.
Embid Herráis, doña Benedicta.
Escobar Gonzalo/., doña María del Car

men.
Eustaquio Rodríguez, doña Añilo. 
Evangelio Azcutia. doña Angeles.
Feijoo González, doña Francisca 
Fernández Alberro, doña Pilar.
Fernández Alvarez, doña María Caridad. 
Fernández Fernández, doña María G ua

dalupe-.
Fernández Martin, doña Vicenta. 
Fernández Martín, doña María del Car

inen.
Fernández Sevilla, doña María de la An

tigua Carmen.
Franco BoizavS, doña Emilia.
Freire Leira, doña Otilia.
Fuentes Pérez, doña Erundina.
Fúnez Arévalo, doña Carmen.
G ala Garcinia rtín, doña Aurora.
G ándara Martínez, doña, María del Car

men.
García Delgado, doña Felisa Vicenta 
G arcía de la Fuente, doña Isabel.
G arcía Elósegui, doña Caridad.
G arcía Fernández, doña M afia Antonia. 
G arcía Ganuza, doña Socorro.
García González, doña Adela 
García López, doña Amparo,
G arcía Martín, doña Consuelo.
G arcía Morales, doña Rosa.
García Muñoz, doña Francisca Pilar. 
G arcía-Donas Navarro, doña M agdalena. 
G arcía Pérez, doña Angela.
G arcía Rodríguez, doña María Milagros. 
G arcía Toribio, doña Josefa.
García Valladares, doña Encarnación. 
Garrido García, doña Em ilia Fe.
Gil Corchero, doña Rosalina.
Gómez Guerra, doña Luisa.
Gómez Maqueda, doña Petronila.
Gómez Martí, doña María Encarnación. 
G onzález Alvarez, doña Patrocinio. 
G onzález d e . Castro, doña Amelia. 
G onzález M enestres,'doña Juliana. 
González Pindaao. doña Alejandra 
G onzález Pujana, doña María Luz.
G oñi García, doña María Pilar. 
G ordejuela M artínez, doña Justa. 
Guadalupe Cinco 'López,, doña María PL 

lar.
Gutiérrez Rodriguez, doña Eutimia. 
Guzm án Fernández, doña Isabel 
G uzm án López, doña Luisa •



3326 16 abril 1958 B. O. del E.—Núm. 91
Hernández Merino, doña María Purifica

ción.
Hernández Perez. doña Justina. 
Hernández Vizcón, doña Concepción 
Herranz García, doña Amparo.
Hipólito Rincón, doña Pilar. N 
Honduvilla Salto, doña María Asunción. 
Homo Pérez, doña Gloria 
Huélamo Alarcón. doña Carmen.
Ibáñez Rubio, doña María del 9armen. 
Iturbe Hernando, doña Pilér.
Jiménez Chaparro, doña María Angeles 
Juarros Nieto, doña Carmen.
Lacamora García-Rubiato, doña Carmen 

Victoria.
Lama García, doña María Teresa de la 
Lecea y de Ledesma. doña María Luisa de. 
León Triviño, doña María del Prado. 
León Escudero, doña M a r í a  del Car

men de.
León Triviño, doña María Dolores.
López Barriz, doña Rosa 
López Calderón, doña Dolores.
López Cantero, doña María de los An-

gt les.
López Lazcano, doña Margarita.
López Pascual, doña Dominga. 
LópezOuerrero Pina, doña María de ios

Angeles.
López Sas, doña María del Carmen. 
López Soto, doña María Rosarlo.
Losada García, doña Evañgelina.
Lucas Mingorría, doña Marcelina de 
Lucio Caño, doña Mercedes de '
Llinares Lioret, doña Ana María. 
Llorente Hornillos, doña, María Soledad. 
Macias del Valle, doña María Milagros. 
Martínez Luna, doña Ascensión.
Martínez Muñoz doña Dolores.
Maté Pérez, doña Isolina.
Matesanz Gregoris. doña Francisca 
Matesanz Sanz, doña Elvira.
Medina Navarrete. doña Josefa 
Mellan Pacios. doña Isabel 
Menor Blanco, doña María Cristina. 
Merchán Ruiz, doña María Julia.
Molina Morate, doña Consuelo 
Morales Martín, doña Isabel' F.
Moreno Santos, doña Amparo.
Muñoz Balzola. doña María Luisa.
Muñoz Delgado, doña Patrocinio.
Niño Mirande, doña María del Carmen. 
Oliveros de Castro, doña Juliana.
Ordóñez Hernández, doña María del Car

men.
Orgado y Serrano, doña María Cruz, 
Ortega Monge, doña María Luisa 
Ortiz Rodrigo, doña María.
Page Serrano, doña Alicia.
Parra Magán, doña María Paz.
Pana Vallejo. doña Piedad.
Pasaro Pedraz, doña Julia.
Pascual Marco, doña Teresa.
Pascual Navarro, doña Angela Isabel. 
Pérez Díaz, doña Aurora.
Pérez Jaspe, doña Teresa.
Pérez Millán, doña María Paz.

, Perona Rivero, doña María.
Pimenta Rodríguez, doña Alejandra. 
Pinedo y de Redondo, doña Elena de.
Polo y Hervás, doña Marta.
Polo Cabanas, doña Nieves Angélica. 
Prieto Sampedro, doña María Pilar. 
Puente Alonso, doña Sinaíta 
Puente Sanchidríán, doña Bonifacia.
Rada Luengo, doña María Antonia de. 
Ramírez Fernández, doña Araceli,
Ramírez del Pozo, doña Sagrario.
Ramos Peláez, doña María Felisa.
Ramos Ramos, doña Florencia.
Ranz García, doña María Encamación. 
Redondo Martí, doña Teódula M a r í a  

Cruz.
Reija Rodríguez, doña Mercedes.
Reías Aguilera, doña Amadora.

Revilla Calvo, doña Margarita.
Rey Aparicio, doña Teresa.
Rey Fernández, ,doña Josefina 
Riaño de Castro, doña Juliana.
Rico Conde, doña María , del Carmen 
Rico Toro, doña Luisa.
Río Diez, doña María Humildad del.
Río Elcorobarrutia, doña M a r í a  Teresa 

del.
Ríos Zárate, doña Amalia Isabel. 
Ródenas Sáez, doña Agustina 
Rodríguez Estévez. doña María Inés. 
Rodríguez - Manzaneque Muñoz - Quirós, 

doña Josefa.
Rodríguez Montero, doña María Isabel 
Rodríguez Peña, doña Pilar.
Rodríguez Sanchidrián. doña Fuensanta 

Amparo.
Rodríguez Sillón, doña María Pilar 
Rodríguez Tarriño, doña Julia.
Rodríguez Tuda, doña Adelina.
Rodríguez Veleiro, doña Concepción Eva. 
Rodríguez Viznoli. doña María del Car

men.
Rojo Villar, doña Valentina Avelina. 
Rubio Rubio, doña Josefina.
Ruiz Peñuelas, doña Soledad.
Ruiz de la Sierra y Pinilla. doña María 

del Carmen.
Sáenz de Santamaría y Castropol. doña 

Amalia.
Salgado del Amo, doña Angeles 
San Martín Rojo, doña Paulina,
San Segundo Coll. doña María.
Sánchez Marcos, doña Josefa.
Sánchez Muñoz, doña María Isabei. 
Sánchez Pastor, doña María Teresa 
Sancho Merino, doña Elisa.
Santamaría Martín, doña Candelas. 
Santolaya Laya, doña Amelia Victoria. 
Santos Borbujo, doña Isabel 
Sanz Cuerda, doña Teresa.
Sastre Luna, doña Dolores.
Sebastián Sanguimo, doña María Esther.

I Segovia Palomo, doña Juana Elena 
I Segura Carretero, doña María.

Sierra López, doña Milagros.
Sobrado Piñéiro, doña Lidia Esther. 
Soler García, doña María Luisa.
Soria García, doña Pilar
Sotoca Morales, doña María del Carmen.
Tejedor Martínez, doña Angeles.
Tejedor Martínez, doña Fe.
Tejedor Sanz, doña Araceli.
Tejero Muñoz, doña María Concepción. 
Tardío Aramburu. doña María Cruz. 
Valencia Pérez-Ayala, doña Esther 
Valiente Rodero, doña Caridad.
Vega del Yeso, doña Celia P.
Villar Pérez, doña Asunción.
Villar Sánchez, doña María Isabel 
Vizán Presa, doña María Candelas 
Vizmanos Buelta, doña Consuelo.
Yerro Mainar. doña María Rosarlo. 
Zarzuelo Pastor, doña María del Pilar. 
Zorrilla Pardo, doña María Anunciación

Excluidas
Esteban Bayo, doña Esther; por ser ex

cedente voluntarla, no reuniendo, por 
tanto, las condiciones fijadas en la Or
den de convocatoria.

León Moraga, doña Consolación; por no 
abonar los derechos de formación de 
expediente y de examen.

Mingallón Gómez, doña Rafaela; por no 
incluir a la documentación la memo
ria exigida en la Orden de convocato
ria. ni tener abonados los derechos.

R ectorado de M ur cia

Admitidos

Albert Colomer, don Salvador.
Alvarez García, don Rogelio.

Buitrago Gómez, don Antonio.
Carrasco Garcés, don Luís.
Carrascosa dei Amo. don Jesús.
Clemente Martínez, don Agripino.
Esteve Ramírez, don José 
Gabaldón Bautista, don Amado.
García Calvo, don José.
García Sandoval, don José María.
García Garrido, don Ramón.
Gerada Roig, don Alberto.
Gómez García, don Ciriano.
Hernández Conesa. don Rogelio 
Hernández Rodríguez, don José.
Lucas Parras, don Enrique.
Marín Núñez, don Pedro.
Martínez Campoy. don Tomás.
Martínez González, don Angel.
Martínez Navarro, don Pedro.
Medina y Segui, don Francisco de Asia, 
Meseguer Sarabia. don Pedro.
Mi ralles Ripoll. don Virgilio.
Moreno Sánchez, don Eugenio 
Muñoz García, don Francisco.
Pacheco Atienza, don Antonio.
Pallarés Carrasco, don José.
Ponce Cañadas, don Antonio.
Ramos González, don Miguel. 
Reyes-García y García-Morell, don Anto

nio de los.
Rodríguez de la Torre, don Arturo 
Ruzafa Barreras, don José Antonio.
Sáez Sánchez, don Pascual.
Sánchez Díaz, don Rafael.
Saura Pedreño. don Juan.
Sola Climent. don José María.
Tomás Ortuño. don Francisco.
Valero Romero, don José.
Yagüe Elena, don José.

Excluidos
Por no contar con el tiempo de servi

cios en propiedad definitiva, exigido en 
la Orden de convocatoria:

Giner Salort, don Vicente 
Guillén Selfa, don José.
Ramón Benito, don José

Admitidas
Abad Rubio, doña María Josefa.
Baño Breis. doña Isabel deL 
Bosque Leal, doña Teresa.
Candel Crespo, doña María Elisa. 
Carrascosa Martínez, doña Agustina. 
Conesa Alonso, doña Josefa María del 

Carmen.
Diez Martínez, doña Serafina.
Escuche Sánchez, doña Soledad.
García Gutiérrez Gómez, doña Pilar. 

'García Navarro, doña Joaquina. 
Garcia-Ripoll Espín. doña Emilia 
García Ruiz, doña Jesusa.
Garrido Llamas, doña Felicidad Paa. 
Hernández Valero, doña Francisca.
Jover Ruiz, doña Josefa.
Lozano Valero, doña Pilar. 
Marín-Bíázquez Aguilar. doña Luisa. 
Méndez España, doña Ginesa.
Moñino García, doña Margarita.
Padilla Baño, doña Encamación.
Pinar Hernández, doña Josefa 
Quintanilla Garrido, doña Angela. 
Redondo Martín, doña Tfeódula M a r í a  

Cruz
Rodríguez Bernal. doña Elvira.
Ruiz Pacheco, doña Carmen.
Ruiz Risueño, doña María Dolores. 
Sarabia Ripoll. doña Ascensión.
Sastre Fernández, doña María.
Saura Ballester. doña Angeles.
Serna Olivas, doña fiaría Isabel.
Sotos Pérez, doña Josefa
Val cárcel González, doña Norberte,
Valdés Moltó. doña Josefa del Milagro.
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R e cto rado  de O v ied o

Admitidos

Acebo Rubia, don José.
Alba Niele, don Gabriel.
Alvarez Fernández, don José M anuei. 
Alvarez Miyar, don Marcelino.
Alvarez Pérez, don Lucio.
Blanco Blanco, clon Cecilio.
Estévez Vieira. don Isidoro.
Fernández Menéndez, don Alejandro. 
Femantiez-Mon Fierros, don Longinos 
Flecha González, don Gregorio 
García. Alvarez, don José.
García Gutiérrez, don Adolfo.
García iglesias, don Esteban.
García Rodríguez, don Manuel. 
García-Rovés Menéndez don Florentino. 
G arcía Valcarce. don Antonio 
González García, don Arturo.
González Valdés. don Arsenlo.
Herrero Santiago, don Julián  
Iglesias Díaz, don Fem ando.
Lillo Oyonarte. don Diego.
L lórente, G utiérrez, don Benigno.
Madiedo Fernández, don Luis.
Moran Alvarez, don Francisco 
Morán Martínez, don Manuel.
Moran Morán. don Manuel.
Morán Ordóñez. don Olindo.
Moreno Pérez, clon Salustiano.
Moro González, don Santos.
Noriega Redondo, don José Francisco. 
Ovies Ruiz. don José Ramón.
Peláez Castaño, don Primo.
Ramos Pérez, don Manuel 
Rodríguez Hidalgo, don Nemesio 
Romero Sánchez, don Tomás.
San Francisco Vadillo don Adolfo 
Sanjurjo  Paz. don Andrés.
Valea Menos, don José Luis.

Admitidas

Alvarez Fernández, doña M aría Luisa. 
Alvarez G arcía, doña M aría Luisa 
Alvarez del Valle, doña M aría Josefina. 
Bermejo Sandoval, doña Auslbio 
Cabezón Mancebo, doña Rosario 
Cañal Duque, doña M aría Josefa 
Compadre Maestro, doña Celia 
Corredoira Veigas, doña Luz.
Diez Fernández, doña M aría Concepción. 
Diez García-Rovés, doña María Nieves. 
E strada Prieto, doña M aría de la Consola

ción.
G arcía Alvarez, doña M aría de los An

geles.
G arcía González, doña Josefa.

' G arcía Rodríguez, doña M aría Jesús. 
G arcía Valbuena, doña M aría del Car

enen.
Lléra González, doña M aría Luisa. 
Llórente Cañón, doña Jesusa.

> M artínez Fernández, doña Antonia.
M artínez Fernández, doña M aría de las 

Mercedes.
M artínez Torres, doña Amelia.
M ata Alvarez, doña Inés Valentina. 
Méndez de Andés Fonzález, doña M aría 

Ana
Miyares Fernández, doña Emilia.
Moral González, doña Milagros 
M orán Rodríguez, doña Rosa.
Muñoz Perosanz, doña Daniela.
Ordás Beltrán, doña Emiliana.
Pablos Pablos, doña Isabel.
Quesadá Delgado, doña M aría Cleofé 
Rodríguez Fernández, doña Carmen. , 
Rodríguez González, doña Adelaida.
Rodríguez-Trelles Pérez, doña Isabel.
San Millón G arcía, doña M aría del Pi

lar.

Suárez Rodríguez, clona M aría Anisida. 
Del Toro Martínez, doña Isabel.
Vergara García, doña Ju an a  Julia. 
Vicario G arcía, doña M aría Teresa.
Vizán Presa, doña M aría de las Candelas,

R ecto ra d o  de S alamanca

Admitidos

Antonio Criado, don Eugenio.
C acharro Pardo, don Virgilio 
Calles Mangas, don José.
Egido Santos, don Lisardo.
G alán Pérez, don Marcelo A.
G arcía Carrasco, don. Enrique.
Garridox González, don Miguel.
H ernández Pérez, don Argimiro.
López de G uereñu Rey, don José M aría. 
Lorenzo Lorenzo, don Simón,
M artín Rodríguez, don Miguel.
M artín  Sánchez, -don Francisco.
Peña Vicente, don Ignacio Bernabé. 
R uano López, don Vicente.

Admitidas

Antúnez Morán, doña M aría S aturn ina. 
Berroqal Sánchez, doña C laud ia  
B arón Redondo, doña Luz F lorencia  
Castilla M artín, doña V icenta 
Domínguez A naya, doña M aría P ilar 
Eustaquio Rodríguez, doña A nita 
M artín  Diez, doña Flérida.
M artín Pacho, doña H erm elinda 
Muñoz del Vado, doña Patrocinio.
Pérez G a rc ía  doña Marcelina.
Pérez Romero, doña Carmen.
Rodrigo Larruscaín, doña Isabel 
Rodríguez Sánchez, doña Pilar.
Ruiz Cortés, doña Sacram ento.
Sanz Ruiz, doña M aría Asunción 
Tabernero Tabernero, doña Elvira 
Villa Llamazares, doña Francisca.
Y usté Sánchez, doña M aría M anuela.

RECTORADO DE SANTIAGO

Admitidos

Bóveda Gómez, don Tomás.
Collazo Lema, don Eugenio.
Creo Rodríguez, don ManueL 
Devesa Jul. don Vicente.
Diez Gómez, don Arsenlo.
Estévez Prieto, don Antonio.
Fernández Carnero, don M iguel ' 
Fernández Rodríguez, don José.
Freire Seara, don Joaquín.
G arcía Díaz, don F rancisca  
G arcía Pereira, don Manuel.
Goy Arias, don Santiago.
López Sánchez, don José E ugenia 
Mera C arrera, don Benjam ín.
M arcóte Vázquez, don Abelardo.
Marzo López, don Antonio de Jesús. 
Movida Novoa, don Amadeo.
Pardo Sobrino, don Emilio.
Pérez Sibajas, don Antonio.
Ramos Seoane, don Luis.
Regueira Sánchez, don Luis.
Rodríguez C ortina, don Jesús B. 
Rodríguez Fernández, don Alonso. 
Sánchez González, don Antonio Félix 
S anjurjo  Paz, don Andrés.
Seoane Alvarez, don Daniel.
Souto Suárez, don José M aría.
Tilve Corbacho, don Eduardo.
Varela Casal, don Francisco Javier.
Veiga López, don César.
Vilariño Rodríguez, don Lucas,

Admitidas

Alegre Hermida, doña tibalda.
Alvarez Carracedo, doña María.
Alvarez Méndez, doña M aría del Carm en. 
Amigo García, doña Isabel.
Arenas Q uíntela, doña M aría del Car* 

men.
Asen jo García, doña Carmen.
Bolaño Fuentes, doña Josefa.
B rañas Roca, doña Camila.
Bravo Veloso, doña M ana Concepción. 
Cabeza González, doña Marina.
Calvo Calvo, doña María.
Carballido Barral. doña M aría Cruz. 
Castro Rendo, doña Isabel.
Cid Blanco, doña Francisca.
Coro Ubieto, doña M aría Pilar- 
Cortés Vázquez, doña Emma.
Domínguez Pérez, doña M aría Dolores. 
Espiño Otero, doña Concepción 
Fernández Caamaño, doña Anastasia. * 
G ándara M artínez, doña M aría Carmen. 
G arcía González, doña M aría Mercedes. 
G arcía Lorenzo, doña Gloria.
G arcía Lorenzo, doña M aría Angeles. 
González Rodríguez, doña Julia.
Iglesias Lamas, doña Lydia.
López Lorenzo, doña Avelina.
López Mejuto, doña Paz.
López Rodríguez, doña M aría Angeles, 
Maceiras Terceiro, doña M aría Carm en. 
Manovel Pórtela, doña M aría Emilia. 
Menor Blanco, doña M aría Cristina. 
Montero Pardo, doña Regina Elena. 
Mouriño Rodríguez, doña M argarita. 
Niebla Niebla, doña M aría Carmen,
Oiol Pernas, doña M aría Dolores.
Pérez Piñeiro. doña M aría Carmen.
Pérez Villarino, doña Concepción.
Pulido Baliño, doña Mercedes.

, Pum ariño Vilela, doña M aría Luisa. 
Queimadelos Requejo, doña M aría Asun

ción.
Reí ja  Rodríguez, doña Mercedes. 
Rodríguez Buide, doña Berta.
Rodríguez Cheda, doña Victorina. '  

Rodríguez y Ladrón de G uevara, doña 
M ana Carmen.

Rodríguez Marino, doña M aría Carmen. 
Rodríguez Veleiro, doña Concepción.

, Santos Pereira, doña Remedios.
Seco Filgueiras, doña Josefina.
Somoza Sánchez, doña M aría Carmen. 
Teijeiro Corral, doña Fanny.
Valin Amado, doña Purificación.
Vázquez Miguélez, doña Concepción.

R ecto rado  de  S e v il la

Admitidos

I Alarcón Albañil, don José.
Alvarez Carballo, don ManueL 
Amat Amat, don José Antonio.

A rjona Cru, don Francisco.
B aeha Santiago, don Antonio. Lula. 
Balado Camino, don Juan.
Balsells Bravo, don Francisco.
Barbosa Rodríguez, don Antonio, 

t Blanco Cruz, don Manuel.
Bonafé Cleries, don Bernardo.
Bustos Castillo, aon A ngel 
Cabezas Atocha, dph Manuel.
Carm ona Rodríguez, don José.
Castillo Ramírez, den Francisco.
Cerrillo Arias, don Enrique.
Escribano B eltrán, don Marcos.
Espinosa Sánchez, don Francisco. 
Fernández Fernández, don Florencio. 
Gálvez Barea, don Manuel.
G arcía Carrasco, don Enrique.
G arc ía  Flores, don F ranc isca
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García Guerra, don Joaquín.
García Lechuga, don Pedro.
García Velázquez, don Alejandro.
García Verdugo- cíe la Guardia, don Fer-, 

nando.
Garrido Gonzaiez, don Miguel.
Gil Freire.'don Ramiro
Gil Teresano-Franco. don Antonio.
Gómez Carriqui, don Pedro.
Gómez Moriana don Mario. .
Gómez Serrano, don José. •
González Torres, don Antonio.
Gregori Fernández, don Antonio.
Croiss Cabezas, don Jorge.
Gutiérrez Cambero, don Victoriano. 
Jiménez Arcos, don Antonio.
Laseca Liso, don Antonio.
Litrán Ferrón, don Juan José.
López Maldonado, don José.
López Pavón, don Juan Antonio M,
López Rodríguez, don Vicente.
Maclas Belda, don Arturo.
Marcos Manso, don Joaquín.
Márquez Franco dpn Francisco.
Martín Rodríguez,' don Miguel.
Martínez de la Cruz, don José.
Martínez Ibáñez, don Juan Manuel. 
Martínez Latorre, don Conceso.
M ata González, don Juan.
Meann Cerrajón, don Nicanor Alejandro. 
Medina López, don Bienvenido.
Moreno Gutiérrez, don Antonio.
Movilla Montero, don Luis.
Moya Camero, don Antonio.
Muñoz Calderón, don Gaspar.
Muñoz González, don Emiliano.
Muriel Martínez, don Vicente.
Ochoa Doctdr. don Bartolomé.
Ortiz Roldán-Gómez, don Ramón.
Pardo del Moral, don Pedro.
Pascual Domínguez, don José.
Paz Lozano, don Amando.
Pérez Jiménez, don Francisco.
Pérez de Juan, don Eloy 
Pítel Fernández, don Antonio.
Quintana Bautista, don Julio.
Quintero Pérez, don Manuel.
Quintero Ruiz, don Antonio.
Ramos Pérez, don Juan J3autista.
Ramos Suárez de Urbina, don José. 
Rebollo Waflar, don Juan.
Reina del Campo, don Eduardo.
Rodríguez Galván, don Rafael.
Rodríguez Hidalgo, don Nemesio. 
Rodríguez Pérez don José.
Rodríguez Peromingo, don José.
Romero Pons, don José.
Ruano López, don Vicente.
Rubio Caballero clon Miguel.
Rubio Márquez, don Alfonso.
Ruiz de Aiistrí v Ruiz de Ausw. do i 

Adrián.
Ruiz Ruiz don Francisco Isidro.
Sánchez Hermosilla Ruiz, don Julián. 
Sánchez Trillo, don Nicolás.
Serrano Mirón, don Lucio.
Serrano Morales, don Manuel 
Sosa Simoes. don Juan.
Soto González, don José.
Tomás López, don Federico.
Vera Guilíén, don Andrés.
Villagrán Galán, don Diego

Excluidos '

Cruz Arias, cton Natalio Manuel; por no 
contar pon dos años de servicios en
propiedad.

Fernández Carnacno. don Juan: po no 
remitir derechos de examen.

Ramón Benito, don José; por no contar 
con dos años de servicios en propiedad 

Ramos Santander, don Alfonso; por no 
contar con oof años de servicios en i
propiedad. , 1

 Admitidas

¡Aigibe González, doña Sara.
Alonso Pérez, doña Ana María.

Arana Torres, doña María de la Concep
ción.

Arias Pérez, aoña Antonia.
Arnáez Saiz, doña Leonarda.
Barragán Moreno, doña Felisa, 

i Barroso Benítez, doña María Luisa 
; Basteguieta Muruaga. doña María Mag- 
' dalena.

Benítez Luciano, doña Manuela.
Blas García, doña María de las Mercedes 
Bozal Gil doña Gloria.
Caballero Sánchez Arévalo. doña Mila 

• gros.
Cabrera Cordero, doña María del Pilar 
Camacho Bracero, doña M a r í a  de 'a 

Cinta.
i Combarros Pérez, doña María de los Do 
j lores.
! Campos Caballero, doña María de las Mer 

cedes.
Canabal Gallego, doña María de la Saino 

Rosa.
Carrascosa Martínez, doña Agustina 
Casado Manuel, doña Francisca.

Castro Cerralbo, doña María Josefa 
Cejas López, doña Natalia.

¡ Corrales García, doña María del Rosario 
Cuenca Arroyo, doña Araceli.

\ Cumplido Torres, doña María de la Con- 
? cepción.
ji Chacón Muñoz, doña Adelaida Eulalia. 
i Chinchilla García, doña Ana María 
\ Díaz Giménez, doña Rosalía.
| Diez Ortega, doña María de la Natividad. 

Diez Gonzaiez, doña María del Pilar. 
Domínguez Poullón. doña María de los 

Dolores
Domínguez Molina, doña María de la So- 

1 ledad.
j Esteban Baylo, doña María Esther 
j Enrique Pérez, doña Visitación.
\ Fernández-Berzocana. doña María.
5 Fernández Córdoba, doña Lourdes.
| Fernández Julián, doña María cid Rocío.
| Fernández Martín, doña M ana ce> Car- 
) men.
\ Fernández Martin, doña Vicenta.
-i Felipe Sagués, doña Elena 
¡ Felipe Sagués, doña María Teresa. 
i Gallé García, doña Violeta.
] García Cañizares, doña María del Car- 
| men

García González, aoña Dolores 
García Guerra, doña Obdulia. 
García-Gutiérrez Gómez, doña Pila»

/. García Higuera, doña María del Sol.
García Navarro, doña Joaquina..

] García Toribio, doña María Josefa.
\ Gómez López, aoña Eulogia.
\ González Mora, doña Teresa, 
j González Pérez, doña María del Pilar 
i Gonzalo Aviles, doña Ana María, 
í Guijarro Lara, doña Rafaela.
| Gullén Arande, doña Eladia.
I Gulión Jalón, doña María Teresa.
| Guzmán Lozano, doña María Ascensión.
\ Hernando Moreno, doña Consuelo O. 
i Herrera Lozano, doña Inocenciar 
\ Holgado Escudero, doña María Dolores.
I Hidalgo Hidalgo, doña María Soledad 

Hnerga Martínez, doña María de las Añ
il  geles cíe la.
| Huertas Gómez, doña Antonia, 

lñiguez Martín, doña Fructuosa.
Iribam e Moreno, doña Purificación 
Jerez García, doña María Luisa.
Jiménez Díaz, doña Gracia de los Reyes. 
Jiménez de Miguel, doña María del Pilar. 
Juez Gómez, doña Esther Victoria.

Laseca Laseca. doña Agustina.
León Moraga, doña Consolación de. 
Lizarraga Vallejo. doña Natividad.
Lobato Tenllado, doña Victoria 
López Nieto, doña Asunción.
López Pérez, doña Josefa
López de Silanes y Ruiz. doña Teresa.
López Soto, doña Teresa.
Loríente Lazareno. doña María de los Do

lores.
Lozano Soto, doña Africa.
Maestre Romero, doña Remedios.
Márquez Martínez, doña Natalia,
Martín González, doña Damiana 
Martín Pacho, doña Hermelinda.
Martes Torres, doña Juana.
Méndez Castillo, doña Esperanza. 
Merchán Merchán. doña Margarita. 
Morales \lontero, doña Joaquina 
Moreno Martínez, doña Josefa.
Morera Redolido, doña Francisca 
Muñoz Pcrez, doña Concepción.
Narro Martínez, doña Josefa.
Oliveros a e  Castro, doña Juliana.
Ortiz Fernandez dona Mana cíe'. Pilar. 
Pajares Gallego doña Petra.
Palomar Galindo. doña Francisca.

¡ Pereda Muñoz, doñov Juana María,
Pérez Aparicio, doña Antonia 
Pérez García-Cuevas, doña Josefina 
Pérez Lanzas, doña Pilar.
Pérez Navarro, doña Joaquina.
Pintado Sánehez-Izcmierdo. doña M ana 

de las Mercedes.
Pinto Aguilera, ñoña Mano de ios Mila

gros.
Plazas López, doña Dolores Emilia 
Plasencia Gi.ión. doña Teodora,
Fíriz Correa, doña Mario Rita.
Prado Domínguez, doña Mana d 
Puente Alonso, doña Sinaita. 

i Puente Martín, doña Mar a del Pilar 
de ln.

Ramón Monono. doña Mana Tere-a 
Rasero Míichacón. doña Angela 
Redondo Martin d o ñ a  Teódula .Mana 

Cruz.
Reina Méndez, amia Rosario.
Rey na Vicente, doña Esther.
Rías Eleornbarnuia. doña Mana Teresa 

del.
Rodríguez González, doña Adelaicta. 
Rodríguez Marino, doña Mana del Car

men.
Rosado Mairena. aoña Merceae>
Ruiberriz de Torres y Ruiberríz de To

rres,- doña Mana de ln Concepción.
Ruiz Casado, doña Luisa.
Ruiz Tirado, doña María Ampare.
Sáenz y Sáeuz, doña Dolores.
Salgado Beato, doña María dei Rosario. 
Sánchez Marcos, doña Josefa.
Sánchez Montesinos, doña Marín de los 

Dolores.
Serrano de Sandez, doña María del Pilar. 
Siles Moreno, doña Pura Concepción . 
Sotillos Díaz, doña Rafaela Felisa.
Soto Martin de Prado, doña Concepción. 
Tejedor Martínez, doña Angeles 
Tejedor Martínez, doña Fe 
Termenon Solís, doña María Ermitas . 
Tirado Ruiz, doña María del Pilar. 
Torralbo García-M oto, doña María de los 

Angeles.
Torres Temprano, doña Elvira.
Vacas Gordíllo, doña Angela.
Valero Rojas, doña Amalia,
Velasco Díaz, doña Dolores.
Zorrilla Pardos, doña María Anunciación. 
Zubeldía Garrido, doña Hiscia.
Zurita Muñoz, doña Concepción,
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Excluidas

v García Morales, doña Laura, por dócil" 
mentación incompleta.

Olmos Rodrigo, doña Mana Teresa, por 
no contar con los dos años de servicios 
en propiedad exigidos en la Orden de 
convocatoria

R ec to r a d o  n r  V A i.rÑ rrv

Admitidos

Adsuara Agusti, don Vicente.
Almiñana Paya, don Edmundo Luis. 
Alvarez Alvarez. don Emilio.
Andrés Esparza, don Faustino - 
Arribas Serrano, don José.
Arrufat Martin, don Agustin.
Badenes Renáu. don Gonzalo.
Berenguer Paláu, don Rafael.
I-temad Marco, don Joaquín.
Calvo Castillo, don Adolfo.
Calle García, don José de la.
Catalá Romero, don Pedro A.
Catalán Martínez, don José.
Cebrián García, don José.
Civera Civera. don Jesús 
Clériguos Mas. don Eduardo.
Costa Boronat.. don Francisco.
Dembillio Llop, don Ricardo.
Fernández Gaseó, don Inocencio 
Fernández Campos, don Salvador.
Ferrer Monrabai, don José María 
Franco Aguilar. don José María.
Gallego Quilis. don Vicente.
García Alcalá, don Juan 
García Martin, don Samuel.
García Nebot. don Carlos 
Georgakópulos Teja, don Constantino.
Gil Martínez do Tejada, don Alejandro. 
Gilaberi Aguilar. don Plácido.
Gmer Salort. don Vicente 
Granell Bisbal. don Baldomero 
Guaseh Guaseh. don Juan.
Jiménez Salas, don J«sé.
Jover Mira, don Ramiro 
Lizón Bertoméu. don Miguel.
López González, don José María 
Lorente Catalá. don Salvador.
Marcos Catala. don José Vicente.
Mari Domingo, don Modesto.
Martin Fernández, don Fructuoso 
Martínez Nogueras, don Luís.
Martínez Soldevila. don Jesús.
Molina Puig. don Gonzalo.
Montaner Martínez, don Vicente 
Mor García, don Vicente.
Moretón Docampo. don Luis D.
Navarro Celma, don Luis.
Navarro Gil, don Francisco.
Ortega Cabrerizo, don Amaneio.
Ortí Ciscar, don Francisco.
Parreño Ciscar, don Luis.
Planells Míquel, don J ofc Antonio.
Poquet Giner. den José 
Redondo Muñoz, don Lorenzo.
Rivero Pérez, don ' Fernando.
Rodríguez Rodríguez, don Manuel.
Sala Climent. don José 
Sania Buenaventura, don Clemente 
Sanz Porras, don Manuel 
Sevilla Beltrán. don Santiago.
Sierra Martín, don Luis Antonio 
Sola Climent, don José María.
Soler Gil, don Arturo.
Tarazona Calas, don José.
Torrent Morant, don Pascual.
Vázquez Vázquez, don Valentín A 
Vila Cuenca, don Eugenio 
Yunta Martínez, don Pedro.
Zaragoza Snnchiz. don Guillermo.

Excluidos

Granell Perez, clon Aurelio, por no acom
pañar la hoja de servicios exigido en 
la Orden de convocatoria.

Martínez Latorre, don Conceso, por no 
acompañar la hoja do servicios exigida 
en la Orden de convocatoria.

Admitidas

Aparici Puche, doña M ana Mercedes. 
Arenas Vicedo, doña María Carmen. 
Armero Benítez, doña María Petra 
Ballesteros Requena, doña Carmen. 
Belanche Herrera, doña Raquel.
Besga Gutiérrez. doña María del Carmen 
Blanco Trujillo. doña Francisca 
Diaga Madrid, doña Adelaida.
Duque Falcón, doña Concepción 
Escum Monfort, doña María Teresa 
Esteve Campello. doña Asunción 

I Faus Pérez, doña Elena 
Ferrándiz Gallego, doña Vicenta.
García Caselles. doña Sofía
G arda Gómez, doña María Elisa Alicia
García Morales, doña Laura
García Ruiz. doña Jesusa
Gil Tejedor, doña María del Pilar.
Gómez Masía, doña Rosario
González Aguado, doña Carmen.
Guillem Esplúguez. doña María de los Do

lores
Hernández Bermejo, doña Adela del Car

men.
Herrero Hernández, doña Carmen.
Lozano Valero, doña Pilar 
Llinares Lloret, doña Ana María.
Marti Simarro, doña Elisa P 
Martínez Baesa. doña María del Carmen 
Martínez Bretó. doña Amalia.
Martín Puerto; doña María del Pilar 
Martínez Vives, doña. María.
Míquel Diego, doña María del Rosario. 
Morant Barrachina, doña Carmen. 
Moreno García, doña Carmen.
Morera Núñez, doña Angeles.
Muñoz Puchlat, doña María Inés.
Page Auñón. doña Anastasia.
Parra Tarín, doña María de las Mercedes 
Pérez Aguirre. doña María del Carmen 
Piñer García, doña María de los Angeles 
Puche Alhama, doña Pascuala.
Ramírez Domínguez, doña María Teresa 
Redondo Martín, doña Teódula María de 

lti Cruz
Revilla de Laora, doña María del Pilar. 
Rlvas Cacho, doña Rosa 
Rubio Socarrades, doña Ana.
Saiz Giménez, doña Amelia.
Sancho Sebastíá, Josefa.
Tena Lloréns. doña Odorinda.
Teruel Piera, doña Mercedes.
Torres Francés, doña Margarita,
Zorrillo Pardo, doña María Anunciación.

R e c t o r a d o  d e  V a i í a d o t .i d

Admitidos

Aguirre Linacero, don José Manuel. 
Alonso Domínguez, don Pedro.
Alvarez Platero, don Gerardo.
Andión Salinas, don Santiago.
Arribas Alonso, don Manuel Vicente 
Calvo Soto, don Lucio.
Calles Mangas, don José.
Carrascal Rodríguez, don Tirso.
Centero Ortega, don Mariano.
Cillero Sánchez, don Domingo.
Cordero Marcos, don Miguel '
Curto Moro, don Antonio.
Domínguez Laso, don Luis.
Domínguez Vázquez, don Juan.

Elejalde Aldama. don Félix María 
Espinel Vega, don Jesús Luis 
Fernández Carvajal, don Mariano 
Fernández Fernández, don Antonio 
Fernández de Lera, don Trinitario. 
Fernández Rodríguez, don Luis .
Fonseea Rodríguez, don Víctor ^uis. 
Frutos Garrote, don Claudio de 
Gil González, don Marceliano 
Gil Orive don Angel 
Gómez Alonso, don José 
Gómez García, don Elíseo Aquilino. 
Gómez González, don Cándido.
González Campelo. don Francisco. 
González Luján, don José 0
Herranz y Herranz. don José Luis. 
Izquierdo Barba, don Angel 
Lallana Carro, don Eucarpio 
López Martínez, don Manuel Felipe. 
López Rafael don Joaquín 
Maldonadc Godos don Constancio. 
Manzanal Renedo. don José 
Martín Alonso, don José 
Martín Castro, don José 
Martín García, don José Luis.
Martín Martin, don Andrés 
Martin Martín, don Arturo.
Martínez Puente, don Tomás.
Masa de Vena, don Antonio 
Massft y López, don Jesús María José. 
Massa Mingo, don Tomas.
Mayo Castellanos don Luis Antoni5. 
Meiero Fondevila, don Francisco 
Mercado Sierra, don Pedro 
Miguel de la Fuente don Gerardo. 
Moran Alvarez, don Francisco.
Mozo Manzanal.' don Eugenio de lo«. 
Mugica Iturrioz. don Jüan 
Naveira Crespo, don Juan Antonio.
Ochoa de Eriva don José A.
Ochoa de Erive, don Luis 
OlavaiTía Fernández, don Jaime. 
Olavarrieta Martínez, don Julio.
Palacios Arnaiz. don Emilio.
Palacios Ortega, don ^élix.
Palenzuela Ferradas, don Matías.
Paz Pérez dón Ramón V de. .
Perales Santos, don Víctor José.
Pérez Herrero, don Gonzalo Luis.
Pérez y Pérez, don Eduardo.
Pérez Puebla, don Gerardo.
Prado Reyero, don Nicolás de. .
Rincón • Rincón, don Angel.
Rodríguez Herrero, don Isaías. 
Rodríguez-Navas Vadillo, don Leopoldo. 
Román Martínez, don José María 
Sáez Velázquez, don Teodoro.*
San Martín Erandi. don Valentín 
Santos Zubiaurre. don Felipe.
Ramos Rodríguez, don Benigno Segundo. 
Ubeda Hidalgo, don Pablo Julián.
Varas Rodríguez, don Daniel
Velasco Iriarte don Jesús María. »
Viloria García, don José María. •

• Villoslada del Valle, don Manuel

Admitidas

Acero Fernández, doña Patricia.
-Aguilar García, doña María de la Purifi

cación.
Alonso Cruz, doña María de la Purifica

ción.
Alonso Pérez, doña Isabel.
Allende Calvo, doña Cruz.
Amann y González de Ubieta, doña María 

Victoria 
Andrade Roldan, doña Otilia.
Arana y Arieta, doña María.

^Arbilla Erro, doña María del Carmen. 
Arévalo Jiménez de Muñana. doña Fuen- 

cisla.
Arnáu Rived. doña Pilar.
Arranz Bombín, doña Matilde 
Barca Amorena, doña Josefa.
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Bartolomé Delgado, doña Ana María. 
Beobide Ezpeleta, doña María Aránzazu 
Blanco Costo, doña Gloria 
Blanco García, doña Teresa.
Burón Redondo, doña Lúe Florencia 
•Cal Amblar, doña Juana Carmen de la. 
Calvo Martínez, doña Teresa de Jesús. 
Ceballos Bazán. doña Milagros.
Cedriin Cedrún. doña María del Sagrario. 
Conde Esteban, doña Pilar 
Contreras Pascual, doña Petra Margarita 
Couto Correa, doña Asunción.
Coutc Correa, doña Luisa 
Cuadrado Conejo, doña Maria Teresa. 
Chas López, doña Maria Teresa.
Delgado Olmos, doña Felisa 
Díaz de Durana Odriozola, doña María 

de ios Dolores.
Díaz Sánchez, doña Angela.
Diego Vicente, doña María de los Ange- 

les de.
Diez Frontela, doña María del Rosario. 
Díaz Ortega, doña María Natividad. 
Domingo Llanderal. doña María de los 

Ivlilairos 
Espinel Vega, doña Isabel.
Estábenz Payo, doña Teresa.
Ezquerra Contreras, doña Dominica. 
Fernández Fernández doña María Am

paro.
F enero Perrero, doña Enedina 
Fidalgo Pelitero, doña Celsa.
Gándara Martínez, doña Maria del Car

men
García Cordera, doña María Teresa 
García León, doña Aurora.
García Plaza, doña María Teresa 
Gervás Cernuda, doña Amparo.
Gómez Mesonero, doña María del Con

suelo.
González Arias, doña Maria del Carmen 
González Arias, doña María de los Do

lores
González Benredo, doña María Teresa. 
González Casquete, doña Felisa. 
Gordejuelb Martínez, doña Justa. 
Hernando Sánchez, doña María del Pilar 
Hidalgo Hidalgo, doña María Soledad. 
Ibáñez Echarri, doña Ernestina, 
l .  urtia Lizarrega. doña María Sebastiana. 
López Calderón, doña Dolores.
Fópez de Goícoechea Martíoorena. doña 

Elena.
Eopez Soto, doña Teresa, 
l  orenzo de Vega, doña Rufina. 
Elamazárez Laso, doña María de los Do

lores
Mancho Gobernado, doña María Isabel 
Maniegá González, doña Carmen. 
Manzanero García, doña María 
Maqueda Orden, doña Ofelia Emma. 
Marota López de Baro doña Silvia. 
Martín Gómez, doña María de los An

geles
Martín Santos, doña Encamación 
Martínez Torres, doña Amelia.
Moreno Merino, doña María. ' .
Movellán Gutiérrez, doña Luisa.
Mozo Murillo, doña María de las Nievea 
Muñoz Gonzalo, doña Justa.
Niños Aragón, doña Raquel.
Dogal Lope, doña María Elvira.
Núñsz y Bravo, doña María LU2.
Ochoa de Eribe, doña Margarita 
cilveros de Castro, doña Juliana.
Ortega Herreros, doña Aurora.
V alomar Martínez, doña Elvira.
I-aredes Blanoo, doña Aurea.
Fásaro Pédraz, doña Julia 
Fásqual Barrio, doña Angela.
Faz Foces, doña Eusebia.
Pelayo Tomé, doña Juliana. ,
Pérez Aibar, doña María Rosa 
Pérez Fernández, dófta Blanca.
1 érez Fernández, doña María Salud.

r

Férez Moreno, duha Adelaida, 
í Pérez Muro, doña Segunda.

Pérez Torres, doña Maná del Carmen 
Pindeo y de Redondo, doña Elena de 
Prieto Madaria. doña María Luisa.
Puente Alonso, dofia Sinaita.
Ramírez Trobajo, doña María del Car 

men
Redondo Martin, doña Teódula María 

Cruz.
Rio Diez, doña María Humildad.
Ríos Zárate, doña Amelia Inocenta. 
Rodríguez Alvarez. doña Elvira.
Rodríguez García, doña Consuelo 
Rodríguez García, doña Esther.
Rodríguez González, doña Adelaida. 
Rodríguez Martín, doña María del Car

men.
Rodríguez Sánchez, doña Pilar.
Rodríguez Tuda, doña Adelina 
Romano Ros, doña María Asunción.
Ruesga Herreros, doña Irene.
Ruiz Arrazola, doña María Nieves.
Ruiz de Eguilaz, doña María Teresa.
Salas Diego, doña María Dolores 
San Miguel Laso, doña Adoración.
Sánchez Hernández, doña Iluminada. 
Santos Pérez, doña Maximina 
Santos Solá, doña Ana María.
Sedaño Hernández, doña María del Car- 

• men..
Torre Temprano, doña Elvira.
Torregaray Gurruchaga, doña Francisca. 
Urbon Armero, doña María Asunción.
Val Martínez, doña Flor del.
Valin Cisneros, doña María 
Varela del Río. doña María Jesús.
Vega Martín, dofia María Luisa. 
Veganzones Alvarez. doña Mercedes.
Velasco Marañón, doña María del Car

men.
Vergara García, doña Juana Julia.
Vergara García, doña Pilar Fernanda j
Villegas Díe2, doña María.
Vives Hermoso, doña María del Pilai 
Zalama Encinas, doña Julia. s
Zorrilla Glano, doña Matilde 
Zorrilla Pardo, doña María Anunciación 
Zufiaurre Zoldúa, doña Martina. 
Zuzuárregui Lofetegul, dofia María Te

resa ,

R e c t o r a d o  de  Z a r a g o z a

Admitidos

Abelleira Cabana, don Amador.
Aibero Gotor, don Miguel.
Alonso Tona, don José Luis.
Bajo Sánchez, don Emilio 
Balbin Fernández, don José Miguel 
R a raza Capapé, don Jesús. .
Baro ja Ocón, don José Luis.
Bondía Andréu, don José 
Bravo Atarés, don Pablo Javier.
Casanova Millón, don José Ignacio. 
Chapresto Alonso, don Primitivo 
Escalona Cazcarra, don José.
España Jaque, don José María 
Esteban Sánchez, don Casimiro 
Fernández Payo, don Marcos.
Forcado Cuartero, don Pedro.
Gallego Ballestín, don Isaac.
García Gil, don Arturo 
Gili Palacín, don José María.
González.Vela, don José Luis.
Grávalos Escudero, don Félix Celso 
Heras García, don Julio las.
Herrero Sanz, don Isidro.
Jiménez Hernáez, don Alfonso.
Lampreave Blasco, don Mariano.
Larripa Pardos, don Angel.
LÍaquet Antín, dqn Luis.

| Marín Navarro don Eugenio José. 
Martínez Pérez, don Ramón.
Mínguez Ortiz, don Jesús Juan.
Moreno Romero, don Francisco.
Muñoz Gracia, don José 
Ordófiez Arriga. don José María.
Pardos Vicente, don Inocencio.
Perales Betrián. don Joaquín.
Pérez Noguez. don Moisés.
Pérez Zapater don Gregorio.
Ramón Ürdina, don Ricardo.
Roca Regany, don Salvador.
Rojo Gil don Alberto.
Ruiz Rollan, don Ildefonso.
Serra Arques, don Juan 
Sola López, don Jesús 
Tutor Hernández, don Jesús Rafael. 
Varea Santiago, don Ramón.
Zaborras Ciprián. don Miguel Angel

Admitidas

Abellaner A z n a r , doña Angela,
Alberó Gotor, doña Blasa Antonia. 
Andrés Pina, doña Josefina.
Artigas Lambón, doña María del Pilar. 
Aznárez Minchóle, doña Adela.
Borobia Muñóez. doña Elisa. ,
Bruna Artigas, doña Eulalia.
Calatayud García, doña Isabel.
Campos Oliván. doña María de la Luz. 
Durbáu Martínez, otoña María Isabel* 
Fernández Julián doña María del Roóío. 
Gimeno Navarro, doña Rita Pilar.
Giral Ramón, doña María Teresa. 
González Arenal, doña Amalia. 
Hernández Ramírez, doña Aurora 
Horno Pérez, doña Gloria 
Irurtia Lizarraga, doña María Sebastián. 
Lajusticia Boneompáin doña María Te

resa.
Lamarca Viñas, doña Elena.
Lasheras Corvinos, doña Purificación. 
Lusierra Cirujeda, doña M a r í a  Teresa

Elena.
Lavilla Ferrer doña» Lucía.
Loza p.o Oto, aofia María de los Angeles. 
Martínez Peña Ochoa. doña María de- 

Carmen .
Mínguez Valle, doña María del Pilar. 
Mozo Murillo, doña María de las Nieves. 
Nieto Senosiáin dofia María del Pilar. 
Nonay Lite, doña Maria del Pilar.
Pérez, Navarro, doña Joaquina.
Pierna Saura, doña María del Pilar.
Ruiz Lafuente, doña Felisa
Sálete Alcántara, dofia María del Pilar
Salinas Barcos, doña Felicitas.
Santos Piedraflta. doña María Teresa. 
Soria Mur doña María del Pilar 
Torre Gil doña Felisa 
Une) Romero, doña María del Pilar 
Vace del Rebull dofia María de los An

geles.
VLspp Tobajas, doña Pilar.

RESOLUCION de la Subsecretaría 
por la que se nombra el Tribunal 
para el concurso - oposición a la 
plaza de Mecánico de la Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros 
Agrónomos de  Madrid.

De conformidad con lo preceptuado en 
la Orden de 18 de noviembre de 1987 en 
virtud de la cuál Se oonvooa concurso- 
oposición para la provisión de una plaza 
de Mecánico, vacante en la Escuela Téc
nica Superior de ingenieros Agrónomos 
de Madrid,
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Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
nombrar el Tribunal que .juzgará los ejer
cicios de dicho concurso-oposición, de
biendo quedar integrado del modo si
guiente:

Presidente, don Tomás de la Vega Mo
ran, Secretario general del Instituto Na
cional Agronómico y Profesor de Motores 
de la citada Escuela.

Vocales, don Eladio Aranda Heredia, 
Profesor de Viticultura del expresado Cen
tro, y don Antonio Palomares Fernández, 
Jefe de Negociado de primera ciase del 
Cuerpo Técnico Administrativo del De
partamento.

Lo digo a V. S. para .su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de marzo de 1953—El Sub

secretario, J Maldonado.
Sr. Oficial Mayor del Departamento.

ANUNCIO de la Universidad de 
Santiago por el que se hace pú
blica la composición del Tribunal 
que ha de juzgar el concurso- 
oposición para proveer una plaza 
de Profesor adjunto de «Historia 
del Arte» de la Facultad de Fi
losofía y Letras de la Universi
dad de Santiago.

Concurso-oposición para cubrir una pla
za de Profesor adjunto de «Historia dei 
Arte» de la Facultad de Filosofía y Le
erás de esta Universidad 

De conformidad con lo dispuesto en la 
Orden de 31 de mayo de 1957 y disposi
ciones complementarias se hace público 
lo siguiente:

Se designa el Tribunal que ha de juz
gar dicho concurso oposición, integrado 
por los siguientes señores:

Ilustrlsimo señor don Carlos Alonso del 
Real Ramos 

Don Enr ique Moreno Báez.
Don Manuel Lucas Aivarez.
Santiago de Coinpostela, 13 de marzo 

de 1958.—El Catedrático Secretario gene
ral, C. Miguel. - -  V.° B.°: P. el Rector, 
K Pena.

ANUNCIO de la Universidad de 
Santiago por el que se hace pu
blica la composición del Tribunal 
que ha de juzgar el concurso- 
oposición para proveer una plaza 
de Profesor adjunto de «Prehis
toria e Historia de España An
tigua y Media» de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Univer
sidad de Santiago.

Concurso-oposición para cubrir una pla
za de Profesor adjunto de «Prehistoria e 
Historia de España'Antigua y Mediav de 
la Facultad de Filosofía y Letras de esta 
Universidad.

De conformidad con lo dispuesto en la 
Orden de 31 de mayo de 1957 y disposi
ciones complementarias, se hace púbhco 
le. siguiente:

Se desigifa el Tribunal que ha de juzgar 
dicho concurso - oposición, integrado por 
los siguientes señores:

Ilustrisimo señor don Abelardo Mcra- 
lejo Laso.

Ilustrisimo señor don Carlos Alonso del 
Real Ramos.

Señor don Manuel Lucas Aivarez.
Santiago de Compostela, 13 de marzo 

de 1958.—El Catedrático Secretario gene
ral, C. Miguel — V.° B.°: P. el Rector, 
P. Pena.

ORDEN de 25 de marzo de 1957 
por la que se declara desierta la 
oposición libre convocada para la 
provisión de la plaza de Profe
sor de Término de «Concepto del 
Arte e Historia de las Artes De
corativas» de la Escuda de Ar
tes y Oficios de Málaga.

limo. Sr.: Visto el expediente tramita
do para la provisión por el tumo de opo
sición libre de la plaza de Profesor de 
Término de «Concepto del Arte e Histo
ria de las Artes Decorativas» de la Es
cuela do Artes y Oficios de Málaga;

Resultando que por Orden ministerial 
de 14 de febtero de 1956 fué anunciada a 
provisión la plaza de referencia por el

indicado tumo, dictándose las normas a 
que había de ajustarse dicha provisión en 
el anuncio de convocatoria de la misma 
fecha;

Considerando que ia tramitación de la 
oposición de que se trata se ajustó a las 
normas señaladas en el anuncio de con
vocatoria y que no se formuló protesta ni 
reclamación alguna en contra de lo ac
tuado,

Este Ministerio, de acuerdo con la pro
puesta unánime del Tribunal y con el 
dictamen emitido por la Sección de En
señanzas Artísticas, ha resuelto declarar 
desierta la oposición libre convocada para 
la provisión de la plaza de Profesor* de 
Término de «Concepto del Arte e Historia 
de las Artes Decorativas» de ^a Escuela 
de' Artes y Oficios de Málaga, la que se 
proveerá en su día por el tumo que regla
mentariamente corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de marzo de 1958.

* RUBIO GARCIA-MINÁ
limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

*  9 •

A D M I N I S T R A C I O N  L O C A L
 ANUNCIO del Ayuntamiento de Bil

bao por el que se señala lugar, día 
y hora para la celebración del 

p r i m e r  ejercicio del concurso-oposi
ción para proveer una plaza de
Topógrafo de esta Corporación.

En cumplimiento de lo dispuesto en ei 
Decreto de la Presidencia del Gobierne 
de 10 de mayo de 1957, se hace públici. 
que el primer ejercicio del concurso-oposi
ción convocado para proveer una plaza 
vacante de Topógrafo de esta Corporación 
se celebrará en la Casa Consistorial e, - 
día 28 de mayo próximo, a las nueve ho
ras de la mañana.

Bilbao. 22 de marzo de 1958.— El Al
calde.

1.182.

V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

MINISTERIO DE JUSTICIA 
AUDIENCIAS TERRITORIALES 

LA CORUÑA 

Se hace público haberse iniciado en el 
día de hoy el expediente sobre devolu
ción de la fianza que tenía constituida don 
Arsenio Rodríguez Peral para garantid 
zar el ejercicio de su profesión de Pro
curador de los Tribunales en el partido | 
judicial de Quiroga, a fin cíe que contra 
ia misma puedan formularse reclamacio
nes en el plazo de seis meses, contados 
desde el siguiente día al en que la in
serción del presente tenga lugar ante el 
Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción de Quiroga. i

La Coruña, 13 de febrero de 1958—El 
Secretario de gobierno, Alfonso Blanco. I

3.643. \

MINISTERIO DE HACIENDA 

Dirección General de Banca, Bolsa 
o Inversiones

Haciendo público el nombramiento 
de Delegado general para España 
de «La Urbana» , Compañía de Se
guros contra Incendias.

Se pone en conocimiento del público 
en general y de los asegurados en par
ticular que ha sido nombrado Delegado- 
general para España de «La Urbana», 
Compañía de Seguros contra Incendios, 
da nacionalidad francesa, con domicilio 
en Madrid, avenida de José Antonio, nú
mero 22, don Andrés Giraud, en sustitu
ción de don Miguel Garría» Alonso, jubi

lado voluntariamente desde i de enero

¡próximo pasado.
Madrid, 24 de marzo de 1958.—El Di

rector general, P. D., A. de Castañeda.

Haciendo publico el cambio del do
micilio social de la Compañía de 

 Seguros «Commercial Union Assurance
  Company Limited».

Se pone en conocimiento del público 
en general y de los asegurados en parti
cular que la sucursal en España de la 
Compañía inglesa de Seguros de Incen
dios «Commercial Union Assurance Com
pany Limited)), ha trasladado su domici
lio social de la rambla de San José, nu
mero 105, Barcelona, a la rambla de Ca
taluña, número 16; en la misma ciudad.

Madrid, 5 de marzo de 1958.—El Direc- 
: 1ov general. P, D,. A, de Castañeda.
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Dirección General del Impuesto 
sobre el Gasto

Declarando nulo el v endi número 
A. 8.409.150 para la circulación de 
alcoholes.

Por extravio de: vendí para ia elrcu- 
ación de alcoholes número A. 8.409.150. 
iltimo dei talonario A. 8.409.101 al 150, 
>erteneciente a la* razón social «Villa* 
ejo y Toledo, S. L.»; almacenistas de al- 
oholes establecidos en Villafranca del 
lierZo (León),

Esta Dirección General ha acordado 
eclarar nulo y sin ningún valor ni efec- 
o el citado vendí número A, 8.409.150.

expedido para ia circulación de alcoho
les, debiendo considerarse nula la expe
dición a que a su amparo haya podido 
circular.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento, el de los Inspectores de Im
puestos Especiales y jefes de las Cóman-

dancias de ia Guardia Civil enclavadas 
en la jurisdicción de esa Regional.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 31 de marzo de 1958.—El Di

rector general, José Góngora.

8r. Inspector Regional de Alcoholes ...

Dirección General de Tributos 
Especiales

SECCION DE LOTERIAS
En el sorteo celebrado hoy, con arreglo 

al artículo 57 de la Instrucción general 
de Loterías de 23 de marzo de 1956. para 
adjudicar los cinco premios de 500 pese
tas cada uno asignados a las doncellas 
acogidas en los Establecimientos de Bene

ficencia provincial de Madrid, han resul
tado agraciadas l$s siguientes:

María Cristina Castro García, Paloma 
Bríones Mas, Carmen Maire Antón, Eloísa 
Aguilar Ortiz y Victoria Santorcaz Gó
mez. del Colegio de Nuestra Señora de las 
Mercedes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 15 de abril de 1958.—El Jefe de 
la Sección, Rafael Alonso.

L O T E R I A  N A C I O N A L

Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los 13 premios mayores de cada una de las seis series del sorteo cele
brado en este día.

 PREMIOS POBLACIONES
NUMEROS

Pesetas 1.a serie 2a  serie 3.a serie 4.a serie 5.a serie 6.a serie

5220
1314

33014'
30717

6706
27990
4555

26941
15039
44674
10080
34481
8219

1.000 000 
500.000 
250.000

15.000
15.000
15.000
15.000
15.000
15.000
15.000
15.000
15.000
15.000

Telde. 
Pamplona - 
Icod.
ValladolicL
Madrid.
Calahorra.
Las Palmas.
Valencia.
Madrid.
Madrid.
Eli Ferrol. 
Barcelona. 
Pamplona.

Madrid.
Mérida.
Madrid.
Madrid.
Bilbao.
Santa Cruz T.
Barcelona.
Bilbao.
Barcelona.
Madrid.
Arahal.
Madrid.
Vera.

Madrid.
Vich.
Badajoz.
Gijón.
León.
Zaragoza.
Murcia.
Palma Mallorca.
Barcelona.
Madrid.
Madrid.
Palma Mallorca. 
Zaragoza.

Getafe.
¡Málaga.
| Avilés.
1 Sevilla.
¡Málaga.
Gijón.
Sevilla.
Avilés.
Barcelona.
Madrid.
Santiago Comp. 
Salamanca. 
Zaragoza. j

Sevilla.
Palma Mallorca. 
1 Madrid. 
•Castellón. 
¡Arganda Rey. 
Sevilla.
Málaga.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Barcelona.
Torrelavega.

Manlléu.
Madrid.
Madrid.
San Sebastián.
Vicálvaro.
Sevilla.
Madrid.
Sevilla.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Barcelona.

Han obtenido el reintegro de 250 pesetas todos los billetes cuyo n úmero final es él 0. 
El siguiente sorteo se celebrara el día 25 de abril de 1958.
Los billetes serán de 150 pesetas, divididos en décimos a 15 pesetas.

Madrid 15 de abril de 1958.

Prospecto de premios para el sorteo que 
se ha de celebrar en Madrid el día 25 de 

abril de 1958.
Ha de constar de nueve series de 56.000 

billetes cada una, al precio de 150 pese
tas el billete, divididos en décimos a 15 
pesetas; distribuyéndose 5.803.560 pe
setas en 8.137 premios para cada serie, 
de la manera siguiente:
Premios 

de cada serie Pesetas

1  
1  
1 

10 
1.663  

559 

99

99 

de ..........................................
de ..........................................
de ............................:.......
de 9.000 ................................
de 1.500 ..........................
de 1.500 pesetas cada uno 
para los billetes cuyas do* 
últimas cifras sean iguale* 
a las del que obtenga é
premio primero .....r........ .
aproximaciones de 1.500 pe- 
setas cada una, para lo* 
99 números restantes de 
la centena del premio pri
mero .....................................
ídem de 1.500 id., id., para 
los 99 números restante* 
de la centena del premie
segundo ................ ..............
ídem de 1.500 id., id., para 
los 99 números restante* 
de la centena del premie 
tercero .................................

600 000 
300.000 
150.000 
90.000 

2.494.500

?

1
838.500

148.500
i

)
148.600

L

)
148.500

Premios 
de cada serie Pesetas

2

2

2

5.599

B.137

aproximaciones de 10.00C 
pesetas cada una, para los 
números anterior y poste
rior al del premio primero, 
ídem de 8.000 id., id., pa
ra los del premio segundo, 
ídem de 4.605 id., id., pa
ra los del,premio tercero, 
reintegros de 150 pesetas 
cada uno, para los núme
ros cuya terminación sea 
igual a la del que obtenga 
el premio primero ...... ......

1

20.000 

16.000 

9 210

839 850 

5.803.560
Las aproximaciones, ios reintegros y ios 

billetes cuyas dos últimas cifras sean igua
les a las del que obtenga el premio primero 
son compatibles con cualquier otro premio 
que pueda corresponder al billete, enten
diéndose, con respecto a las aproximacio
nes señaladas para los números anterior y 
posterior de los tres premios mayores, 
que si saliese premiado el número 1. su 
anterior es el número 56.000, y si éste 
fuese el agraciado, el billete número l se
rá el siguiente.—Para la aplicación de las 
aproximaciones de 1.500 pesetas, se so
brentienda que si el premio primero co
rresponde. por ejemplo, al número 25 se 
consideran agraciados ios 99 números res
tantes de la centena; es decir: desde el l 
al 24 y desde el 26 al 100, y en igual forma

las aproximaciones de los dos primeros pfre. 
mios restantes.—Tendrán derecho a* pre- 
ihio de 1.500 pesetas, según queda dicho, 
todos los billetes cuyas dos ultimas curas 
sean Iguales a las del que obtenga el 
premio primero.—Igualmente tenarán de
recho al reintegro dei precio del billete, 
como ya queda expuesto, todos ios núme
ros cuya terminación sea igual a la del 
que obtenga el premio primero.—Ei sor
teo se efectuará en el local destinaoc ai 
efecto, con las solemnidades prescritas 
por la Instrucción del Ramo.—En la pro
pia forma se hará después un sortee es
pecial para adjudicar cinco premios de 
500 pesetas entre las doncellas acogidas 
en los Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid.—Estos actos serán 
públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho, con ia venia 
del Presidente, a hacer observacione> so
bre dudas que tengan respecto a ¿as ope
raciones de ios sorteos.—Al día sigu.ente 
de efectuados estos se. expondrán ai ou* 
blico las listas de los números que ooten- 
gan premio, único documento por el que 
se efectuarán los pagos, según lo preveni
do en el artículo 12 de la Instrucción del 
Ramo, debiendo reclamarse con exhibición 
de los billetes, conforme a lo establecido 
en el 18.

Los premios y reintegros se pagarán 
por las Administraciones en que se ven
dan los billetes.

Madrid, 8 de agosto de 1957.—El Di
rector general. Francisco Rodríguez Círu- 
geda
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D e l e g a c i o n e s
MADRID

Por el presente edicto se hace saber, 
para conocimiento de las personas que 
tuvieran interés directo en el negocio y 
quisieran mostrarse partes como deman
dados de la Administración que por el 
señor Abogado del Estado y bajo el nú
mero 7 de 1958. se ha interpuesto recurso 

. contencioso-administrativo sobre revoca
ción acuerdo del Jurado Provincial de 
Expropiación fecha 11 de noviembre de 
1957, referente a valoración de la finca 
número 9 y 10, manzana O, del Sector 
San Pascual, segunda fase, propiedad de 
herederos de dona Bárbara Carnicero Ca
rrasco, expediente número 944.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 05 y párrafo se
gundo del 6G. se hace público en cum- . 
plimíento de providencia de fecha de hoy.

Madrid. ‘28 de marzo de 1958.—El Se
cretario. José Cisneros.

1.843.
♦ * •

Por el presente edicto se hace saber, 
para conocimiento de las personas que 
tuvieran interés directo en el negocio y 
quisieran mostrarse partes como deman
dados de la Administración, que por el 
señor Abogado del Estado y bajo el nú
mero 33 de 1958, se ha interpuesto recur
so contencioso-administrativo sobre revo
cación acuerdo del Jurado Provincial de 
Expropiación de 15 de enero de 1958. re
ferente a valoración por expropiación de 
la Comisaría General de Urbanismo ie 
Madrid de la finca número T-49 del Sec
tor Autopista ae Toledo, propiedad de 
don Francisco García Miranda v otros, 
expediente 1.185.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 65 y párrafo se
gundo del 06. se hace público en cum
plimiento de providencia .e fecha de hoy.

Madrid. 28 de marzo de 1958—El Se
cretario, José Cisneros.

1.849.
• o *

Por el presente edicto se hace saber, 
para conocimiento de las personal que 
tuvieran interés directo en el negocio y 
quisieran mostrarle partes como deman
dados de la Administración, que por el 
señor Abogado del Estado y bajo el nú
mero 2 de 1958. se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo sobre revoca
ción acuerdo del Jurado Provincial de 
Expropiación de 19 cíe octubre de 1957 
referente a valoración por expropiación 
forzosa de la finca número 38 del provec
to del Sector Parque Sur de Madrid, 
Puerta Bonita, propiedad de herederos 
de don Santiago Gamo Serrano, expe
diente 884.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a *o 
disp.uesto en el artículo 65 y párrafo se
gundo del 66 se hace público en cum
plimiento de providencia de fecha de hoy.

Madrid, 28 de marzo de 1958—El Se
cretorio. José Cisneros.

1.850.
o o

Por el presente edicto se hace saber, 
para conocimiento de las personas que 
tuvieran interés directo en el negocio y 
quisieran mostrarse partes como deman
dados de la Administración, que por el 
señor Abogado del Estado y bajo el-nú
mero 32 dé 1958. se ha interpuesto recur
so contencioso-administrativo sobre revo
cación acuerdo del Jurado Provincial de 
Exoropiación de 27 de diciembre de 1957, 
referente a valoración correspondiente a 
'a finca número 226. obras deí Sector Au
topista de Toledo, prooiedad de don Gas
par Cabañas y don Gonzalo Lozano Suá
rez. expediente 1.178.

Y  para que sirva do emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 65 y párrafo se
gundo del 66, se hace público en cum
plimiento de providencia de fecha de hoy.

Madrid, 28 de marzo de 1958—El Se
cretario, José Cisneros.

1.851.

M I N I S T E R I O  
DE  L A  G O B E R N A C I O N

Parque Móvil de Ministerios 
Civiles

COMISION PARA LA VENTA DE  
MATERIAL AUTOMOVIL Y REPUESTOS

Esta Comisión de Ventas celebrará su
basta de varios ligeros, furgoneta y ca
mión el día 23 de abril del corriente año, 
a las diez de la mañana, en el local del 
Parque Móvil, calle de Cea Bermúdez, 
número 5.

Los vehículos que salen a subasta pue
den ser examinados los días 16, 17, 18. 
19, 21 y 22 del actual, este último día 
hasta las doce horas, en una nave del 
mencionado Parque.

El acta de tasación y las normas para 
la celebración de esta subasta estarán 
expuestas en el tablón de anuncios del 
repetido Parque, admitiéndose la presen
tación de pliegos hasta las doce horas 
del día anterior hábil al de la subasta.

El importe del anuncio será por cuen
ta del adjudicatario. '

Madria, 12 de abril de 1958.
1.219.

V e n t a  de m a t e r ia l  p ro ce de n te  
del JUSMG

Esta Comisión de Ventas celebrará su
basta de varios ligeros el día 23 de abril 
del corriente año, a las diez y media de 
la mañana, en el local del Parque Móvil 
de Ministerios Civiles, calle de Cea Ber
múdez, número 5.

Los vehículos que salen a subasta pue
den ser examinados los días 16, 17. 18. 
19, 21 y 22 del actual, este último día 
hasta las doce horas, en una nave del 
mencionado Parque.

El acta de tasación y las normas para 
la celebración de 'esta subasta estarán 
expuestas en el tablón de anuncios del 
repetido Parque, admitiéndose la presen
tación de pliegos hasta las doce horas 
del día anterior hábil al de la subasta.

El importe del anuncio será por cuenta 
del adjudicatario.

Madrid, 12 de abril de 1958.
1.218.

m m m

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por 

Carretera
Haciendo publica la devolución de 

la fianza constituida por don  
Máximo Balmaseda Flaño.

Habiéndose solicitado la devolución de 
la fianza que tiene constituida don Má
ximo Balmaseda Flaño, en garantía de 
la Agencia de Transportes A. T.-655, con 
domicilio en San Sebastián (Guipúzcoa), 
calle del General Echagüe, número ti. 
de la que dicho señor era titular y cuya 
titularidad ha sicro traspasada a don 
Adolfo Marino Case, se-hace público por 
medio del presente anuncio en cumpli
miento de lo dispuesto en el párrafo se
gundo del artículo 146 del Reglamento

dé Ordenación de los Transportes Mecá
nicos por Carretera, de 9 de diciembre 
de 1949, a fin de que puedan presentárse 
las reclamaciones que procedan durante 
el plazo de seis meses, a partir de la fe
cha de publicación de este anuncio, ante 
la Autoridad Judicial competente, la que 
deberá dar cuenta de las presentadas a 
la Jefatura de Obras Públicas de Gui
púzcoa.

Madrid, 31 de marzo de 1958.—El Di
rector general, Pascual Lorenzo.

Confederaciones Hidrográficas 
DUERO 

C o n c e s ió n  de agu a s  pú b licas

Nombre del peticionario: Don José Luis 
de la Mora Manrique, vecino de Melgar 
de Yuso. i

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 25 litros 

por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Rio Pisuerga.
Término municipal en que radicarán las 

obras: Melgar de Yuso (Palencia).
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley de 7 de 
enero de 1927. modificado por el de 27 
de mqrzo de 1931, y disposiciones poste
riores concordantes, se abre un plazo, que 
terminará a las trece horas del día en que 
se cumplan treinta naturales y consecu
tivos desde la fecha siguiente, inclusive, 
a la de publicación del presente anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO,

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen- 
tai en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en la calle de Muro. 5, Valladolid, 
el proyecto correspondiente a las obras 
que trata de ejecutar. También se admi
tirán en dichas oficinas, y en los referí* 
dos plazo y horas, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la petición 
que se anuncia o^sean incomaptibles con 
él. Transcurrido el plazo fijado no se 
admitirá ninguno más en competencia con 
los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Valladolid. 1 de febrero de 1958—El In
geniero Director, Benito Jiménez Apari
cio.

204.

Servicios Hidráulicos 

SUR DE ESPAÑA 

MALAGA 

E x p r o p ia c io n e s

Esta Dirección, por acuerdo fecha de 
hoy, ha resuelto lo siguiente:

Examinado el expediente qtfe se instru
ye sobre expropiación forzosa de los terre
nos que son necesarios ocupar con motivo 
de la construcción del camino de servicio 
del plan de aprovechamiento hidráulico 
de los ríos Guadarranque, Hozgarganta y 
Guadiaro (primera etapa), abastecimiento 
de agua potable en el término municipal 
de Los Barrios (Cádiz).

Vista la Ley de expropiación forzosa 
de 16 diciembre de 1954.

Resultando, que rectificada por la Alcal
día de Los Barrios la relación de propie
tarios que le fué enviada pór estos Servi
cios Hidráulicos se abrió la correspondien-



3334 16 abril 1958 B. O. del E.—Núm. 91

te información pública mediante la inser
ción del oportuno anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 14 de 
febrero, en el «Boletín Oficial de la Pro
vincia de Cádiz» del 13 de febrero y en el 
«Diario de Cádiz» del día 15 de igual mes 
y exposición al público en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Los Bar 
rrios;

Resultando que durante el plazo abier
to para la información pública se presen
taron dos escritos, uno de don Enrique 
Olmedo Jiménez en su propio nombre y 
en el de sus hermanos Juan. Diego y Pru
dencio, y otro de don José Montero Gó
mez, en ninguno de los cuales se oponen 
a la ocupación, tan sólo piden que se ten
ga en cuenta, además del valor de los 
terrenos, los daños y perjuicios que estas 
obras les causará;

Considerando, que la información públi
ca abierta tenía por objeto oír reclamar 
ciones contra la necesidad de la ocupa
ción de terrenos que se intenta y que los 
dos escritos presentados, ninguno de los 
dos se oponen a la necesidad de la ocupa
ción, antes al contrario se ofrecen a faci
litarla, pues lo que solicitan es se tenga 
en cuenta no sólo el valor de los terrenos 
sino los daños y perjuicios, para lo cual 
en su día serán requeridos para que ma
nifiesten la cuantía de ellos, y la admi
nistración los aceptará o no. según pro
ceda,

Esta Dirección, haciendo uso de las atri
buciones que le están conferidas y en ar 
monía con el artículo 20 de la Ley de Ex
propiación forzosa vigente, ha tenido a 
bien declarar la necesidad de la ocupa
ción de terrenos en el término municipal 
de Los Barrios (Cádiz) para las obras an
tes reseñadas y publicar esta resolución 
en la forma que establece el artículo 21 
de la Ley,

Se advierte a los interesados que con
tra esta resolución pueden interponer, 
dentro del plazo de diez días y por con
ducto de esta Dirección, recurso de alzada 
ante el 'Ministerio de Obras Públicas, de 
acuerdo con lo establecido en el artícu
lo 22 de la Ley.

Málaga, 28 de marzo de 1958.—El Inge
niero Director dleeible),

l 986

MINISTERIO DE INDUSTRIA
D e l e g a c i o n e s  

MADRID 

N u ev as  in d u s t r ia s

Peticionario: Industrial de Mecaniza
ción, S. A.

Emplazamiento: Madrid.
Objeto: Mecanizar piezas.
Capital: 15.000.000 de pesetas. 
Producción:
Semi-carters, 30.000 unidades, v a l o r

10.500.000 pesetas.
Cigüeñales, 15.000 unidades, val o í

9.000.000 de pesetas.
Cajas de cambio, 10.000 unidades, valor

2.000.000 de pesetas.
Cajas de diferencial, 15.000 unidades, 

valor 3.000.000 de pesetas.
Tambores de freno. 60.000 unidades, va- 

íor 4.200.000 pesetas.
Bujes de rueda, 60.000 unidades, valor

4.800.000 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se/hace pública esta petición para que 

íes industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14.

Madrid, 26 de marzo de 1958.—El Inge
niero Jefe, L. Pelayo Hore 

1.958.

Peticionario: Don Andrés Blanco Escu
dero.

Emplazamiento: A designar posterior
mente

Objeto de la petición: Afinado al hor
no eléctrico y producción de laminado.

Capital: 5.000.000 de pesetas
Producción anual: 5.500 toneladas mé

tricas de perfiles laminados de des tintas 
medidas y formas, con arreglo a la de
manda del mercado, no excluyendo la 
venta eventual de parte de la producción 
sii' laminar

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas procedentes del merca
do nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen oportunos 
debidamente reintegrados, en el plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, Sagasta, 14.

Madrid, 28 de marzo de 1958.—El Inge
niero Jefe, I,». Pelayo Hore.

1.966

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

Jefaturas de Ganadería 
BADAJOZ

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Germán Rodríguez 
Sánchez.

Emplazamiento: Mérida.
Objeto de la petición: Instalación de 

fábrica de embutidos.
Producción:, 3.900 kilos anuales. 
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

en el plazo de diez días los industriales 
que se consideren afectados puedan pre
sentar las reclamaciones pertinentes por 
triplicado en esta Jefatura, Joaquín Sa
ma 6, segundo, derecha.

Badajoz. 26 de marzo de 1958.—El Tefe 
provincial. Mariano Benegasi.

3.346

BURGOS
N uev as  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Marciano Abad Es
teban.

Localidad: Roa de Duero (Burgos). 
Objeto: Fábrica de piensos compuestas. 
Capital de instalación: 40.000 pesetas. 
Empleará maquinaria y materias primas 

nacionales.
Lo que se hace público a fin de que los 

que se consideren afectados puedan pre
sentar reclamaciones por escrito y en 
cuadruplicado ejemplar, en plazo de diez 
días hábiles, en este Servicio.

Burgos, 25 de febrero de 1958.—El Jefe 
del Servicio, Alfredo Delgado.

2.067.
<a f* r-

Peticionario: Don Evaristo González Ar
cos.

Localidad: Frandovinez (Burgos). 
Objeto: Fábrica de quesos.
Capital de instalación: 9,500 pesetas. 
Empleará maquinaria y materias pri

mas nacionales.
Lo que se hace público a fin de que los 

que se consideren afectados puedan pre
sentar reclamaciones por escrito y en 
cuadruplicado ejemplar, en plazo de diez 
días hábiles, en este Servicio.

Burgos, 25 de febrero de 1958.—El Jefe 
del Servicio, Alfredo Delgado.

2 068.

CORDOBA
N u e v a  i n d u s t r ia

Peticionario: Don Rafael Lloret Pavía. 
Emplazamiento: Calle Navarro Sáez, 91. 

P./Pueblonuevo.
Clase de industria: Tablajería de équi

dos
Maquinaria y materias primas: Nacú> 

nales.
Se hace pública esta petición para que 

ios industriales que se encuentren afec
tados por la misma formulen los escri
tos que estimen oportunos en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Jefatura, sitas en 
el paseo de la Victoria, núm 51 

Córdoba, 15 de marzo de 1958.—El Jefa 
del Servicio, Mariano Giménez Ruiz. 

1.460.

C U E N C A

N ueva in d u st r ia

Peticionario: Don Juan Domingo Ca* 
rrasco.

Emplazamiento: Uclés.
Valor de Ja instalación: 46.000 pesetas. 
Objeto: Elaboración de queso. 
Producción anual: 5.000 kilos 
Maquinaria: Nacional 
Materias primas: Nacionales.
Esta petición se somete a información 

pública por el plazo cíe diez días du
rante el cual quienes se consideren afec
tados pueden presentar reclamación ante 
esta Jefatura en escrito triplicado.

Cuenca, 5 de marzo de 1958.—El Jefe 
del Sen*iciof Cesáreo Pardo 

1.268.

G E R O N A

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Juan Frelx3s Vila- 
rrasa.

Objeto de la petición: Instalar una fá
brica de embutidos.

Localidad del emplazamiento: San Juan 
de las Abadesas.

Producción: Indeterminada.
Maquinaria: Nacional 
Se hace pública esta petición para que 

' las personas que se consideren afectada^
¡j por la misma o resen ten por triolicado, 
f en ej plazo de diez «lías, los escritos que 

estimen oportunos en las oficinas de

¡Servicio Provincial de Ganadería.
Gerona, 17 de febrero de 1958.—El Jefe 

del Servicio. Pedro Solá Pti.:»
880.

Peticionario: Don Angel Dalmáu Bou. 
Objeto de la petición: Instalar una in

dustria de cocción y desecación de pesca
do en rama para piensos.

Localidad del Emplazamiento: 83lt. 
Producción: Indeterminada.
Se hace pública esta petición para que 

las personas que se consideren afectadas 
por la misma oresenten oor trioUcodo, 
en ei plazo de diez días, los escritos que 
estimen oportunos en las oficinas de este 
Servicio Provincial do Ganadería.

Gerona, 19 de febrero de 1953.—El Jefe 
dei Servicia. Pedro Soló Puig.

891.

¡ Peticionario: La Intestinal, S. A.
I Objeto de la petición: Instalar una in

dustria elaboradora de tripas.
Localidad del emplazamiento: Anglés. 
Producción. Indeterminada.
Maquinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

las personas que se consideren afectadas 
por la misma presenten por triolicaco, 
en ei plazo de diez días, los escritos que 
estimen oportunos en las oficinas de este 
Servicio Provincial de Ganadería.

Gerona, 22 de marzo de 1958—-El Jefe 
del Servicio, Pedro Soló. Puig.

1.68).
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LAS PALMAS DE ORAN CANARIA 

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Virgilio Suárez AL ineida.Emplazamiento: Calle Daoiz, núm. 17, barriada de Guanarteme. Las Palmas de Gran Canaria.Industria: Elaboración de piensos compuestos.Maquinarla y materias primas: Nacionales y extranjeras.Cantidad anual de producción: Kilogramos 2.550.056. '• Lo que se hace público a fin de que en el plazo de veinticinco dias puedan presentar en este Servicio. Triana, 18. segundo, ias reclamaciones, suscritas por cuadruplicado. que se consideren oportunas.Las Palmas de Gran Canaria, 28 de febrero de 1958.—El Inspector Veterinario Jefe del Servicio (ilegible;.2 296
L E O N  

n u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Don L o r e n z o  Gamazo Rico.Objeto de la petición: Fábrica de quesos de oveja.Producción anual: 2.200 kilosLocalidad: Villaornate.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afecta- . dos por la misma presenten por triplicado. dentro del plazo de diez dias. los escritos que estimen convenientes en estas Oficinas.León. 27 de febrero de 1958.—El Jefe del Servicio. B. Rodríguez.2.431
• • •

Peticionario: Don Luis González Pérez.Objeto de la petición: Fábrica de piensos compuestos.Producción anual: Para ganado vacuno, 250.000 kilogramos; para ganado de cerda. 250.000 kilogramos: para aves, cien mil kilogramos.Localidad: VaiderreySe hace pública esta petición para que ios industriales que se consideran afectados por la misma presenten por triplicado, dentro del plazo de diez días, los escritos que estimen convenientes en estas oficinas.León, 4 de marzo de 1958.—El Jefe delServicio. B. Rodríguez.
2.432

* * *
Peticionario: Don Amós Alonso Caliera.Objeto de la petición: Fábrica de quesos.Producción anual: 2.500 kilogramos de queso de oveja.Localidad; Santas Martas.. Se hace pública esta petición para que ios industriales que se consideren afectados por la misma presenten por triplicado. dentro del plazo de diez dias. los es

critos que estimen convenientes en estas oficinas.León. 10 de marzo de 1P58.—El Jefe del Servicio. B. Rodríguez.
3.269

* * *
Peticionario: Don Victoriano SantosAlonso.Objeto ele la petición: Fabrica de quesos de ovejaProducción anual: 2.000 Jeitos.Localidad: Villaquejida.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten por. triplicado. dentro del plazo de diez días, los es

critos que estimen convenientes en estas oficinas.León, 10 de marzo de 1958.—El Jefe del Servicio, B. Rodríguez.3.270
o O t»

Peticionario: Don José Manso Marcos.Objeto de la petición: Fábrica de quesos de ovejo.Producción anual; 2.500 kilogramos.Localidad: Matadeón de los Oteros.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten por triplicado, dentro del plazo de diez días, los escritos que estimen convenientes en estas oficinas.León, 10 de marzo de 1958.—El Jefe del Servicio, B. Rodríguez.3.271
LERIDA 

N uev a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Don José Sentenach Bar lés.Objeto de la petición: Tocinería, con una cámara frigorífica de 3/4 de HP.Localidad: Ager.Maquinaria y materias primas: Nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afecta dos por la misma presenten por triplicado las alegaciones que estimen ,cooríunas en esta Jefatura, en el plazo máximo de diez días hábiles, contados a >artir de ¿a fecha de la publicación del nreeente anuncio.Lérida. 25 de febrero de 1958.—El Jefe provincial (ilegible).1.141
* c »

Peticionario: Sociedad Productora de Fuerzas Motrices, S. A.Objeto de la petición: Tocinería, concámara frigorífica de 1 .HP.Localidad: Viella.Maquinaria y materias primas: Nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten por triplicado las alegaciones que estimen oportunas en esta Jefatura, en el plazo máximo de diez días hábiles, contados a partir de la fecha de la publicación del presente anuncio.Lérida, 25 de febrero de 1958.—El Jefe provincial (ilegible).1.142
«X *

Peticionario: Don Modesto Aixut Piqué.Objeto de la petición: Tocinería con cámara frigorífica de 1/2 HP. 'Localidad: Almenar.Maquinaria y materias primas: Nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren, afectados por la mifiina presenten por triplicado las alegaciones que estimen oportunas en esta Jefatura, en el plazo máximo de diez días hábiles, contados a partir de la fecha de la publicación del presente anuncio.Lérida, 25 de febrero de11958.—El Jefe provincial (ilegible).1.143

Peticionario: Don José Biosoa Bartra.Objeto de la petición: Tocinería Con cámara frigorífica de 1/2 HP.Localidad: ¡jUbatarrech.Maquinarla * y materias primas: Nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma puedan presentar por

triplicado las alegaciones que estimen oportunas, en esta Jefatura, en el plazo máximo de diez días hábiles, contados a partir de la . fecha de la publicación' del presente anuncio.Lérida, 25 de febrero de 1958.—El Jffe  provincial (ilegible).1.144
Peticionario: Santacréu Hermanos. Objeto de la petición: Fábrica de-piensas compuestos, con una potencia de 21 caballos.Localidad: Guissona.Maquinaria y materias primas: Nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten por triplicado ,as alegaciones que estimen oportunas en esta Jefatura, en el plazo de diez días hábiles, contados a partir de la fecha de la publicación del presente anuncio.Lérida, 25 de febrero de 1958.—El Jefe provincial (ilegible).1.145
Peticionario: Don Pablo Ribera Agulló. Objeto de la petición: Tocinería con cámara frigorífica de 1/2 HP Localidad: Vallfogona de Balaguer. Maquinaria v materias' primas: Nacionales.Se hace pública esta petición para que los industríales que se consideren afectadas por la misma presenten por triplicado las alegaciones que estimen oportunas en esta Jefatura, en el plazo máximo de diez días hábiles, contados a partir de la fecha de la publicación del presente anuncio.Lérida. 22 de marzo de 1958.—El Jefe provincial (ilegible).1.703

LOGROÑO
N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Maroelino^Calvo Benito.Localidad: Munilla.Objeto: instalación de fábrica de embutidos y chacinería. .yProducción: 3.450 kilogramos anuales. Maquinaria: Nacionál.Quienes se crean afectados, pueden presentar escrito, por cuadruplicado, en este Servicio Provincial de Ganadería, Sagás- ta, 17. tercero, dentro de los diez días hábiles a su publicación.Logroño. 15 de febrero de 1958.—El Jefe provincial. Hilario de Bidasolo.845.
Peticionarlo: Don Luciano García Gómez. _Locáiidad: Caiahdrra.Objeto: Instalar taller de elaboración de tripas.Producción: Tripa para embutidos, para cagut y madejas calibradas. .Maquinaria: Nacional .Quienes sé' crean afectados, pueden presentar escrito, por cuadruplicado, en esjte Servicio Provincial de Ganadería, Sagas- ta, 17, tercero, dentro, de los diez días hábiles de su publicación Logroño, 27 de febrero de 1968.—El Jefe provm'ciRl, Hilario de Bidasolo.1087

L U G O
INSTALACIONES DE INDUSTRIA

Peticionario: Don José Roóa Ación, Emplazamiento: Lugo,Glasé de industria: Pasteurización de lecha; Objeto: Abastecer la localidad y envío del sobrante á diversos puntos fié la región. Capacidad de producción anual: 64.000 litros.
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Maquillaría v materias limas Na Jo- 
nales.

Se hace pública esta petición para que 
quienes se consideren neceados por .3 
misma presenten por triplicado los es cri
os que estimen oportunos, dentro de. pla

zo de diez dias hábiles, nn esta jefatura 
■ de Ganadería.—El Jefe provincial, Dasio 

Carballeira Telia 
3.H7

Peticionario: F. R. I. G. ñ. A. ' (Frigorifi* 
e os Industriales de Galicia. S. Aj 

Emplazamiento: Lugo.
Glasé de industria. Matadero frigorífico. 
Objeto: Revalorización de la cabaña re

gional y abastecimiento de plazas consu- 
midoras.

Capacidad de producción:
Sacrificio y aprovechamiento de: Gana

do vacuno, 400 reses diarias; ganado lanar.
3.000 reses durante los meses de septiem
bre a noviembre, y de cerda, 150 reses dia
rias durante los meses de septiembre a 
marzo. Pollos. 1.000 aves por hora 

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales y de importación.

So hace pública esta petición para que 
quienes se consideren afectados por la 
misma presenten por triplicado los escri- 
los que estimen oportunos, dentro del pla
zo de diez días hábiles, en esta Jefatura 
de Ganadería.—El Jeto provincial. Dasio 
Oarballeira Telia.

1.415
MURCIA 

AMPLIACIÓN OE INDUSTRIA

Peticionario: Don Joaquín Martínez Na* 
yarro

Emplazamiento: Generalísimo. 88. Al
cantarilla.

Objeto de la petición: Instalar matade
ro anejo a su ya autorizada fábrica de 
embutidos e 1 instalación de una picadora 
de carne con motor de 1 CV., siendo na
cionales el capital y elementos utilizados, 
y no experimentando variación la capa
cidad de producción.

Lo que se hace público para que en el 
plazo de diez días hábiles puedan presen
tarse *las ’ reclamaciones por escrito tri
plicado, que se estimen procedentes ante 
esta Jefatura Provincial de Ganadería.

furcia . 17 de febrero de 1958.—El Jefe 
del Servicio. J. Villarig.

881.

NAVARRA 

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Don Eduardo Muguerza 
Iriarte.

Emplazamiento: Estella.
Industria: Fábrica chacinera mayor. 
Capacidad de producción: Industriali

zación de cincuenta cerdos anuales (50). 
Maquinaría: Nacional.
Lo que se hace DÚblico para que los in

dustriales que se consideren afectados por 
i a misma presenten por triplicado los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en la3 oficinas de este 
Servicio Provincial de Ganadería. Arrie- 
!a. 27. segundo derecha 

Pamplona, 22 de marzo de 1958.—El Je
fe del Servicio. Javier Donézar.

1.617

OVIEDO
N u ev a  in d u s t r ia

Peticionario: Don Juan Antonio Bas y 
Rivas, en nombre de «Vacarí, S A.».

Domicilio social: Madrid. Martínez
Campos, 41 ♦

Emplazamiento: Cornellana (Salas). 
Capital: Diez millones de pesetas. 
Objeto: Elaboración de manteca y leche 

en polvo.

Producción anuai: 209.U00 kilogramos de 
leche en polvo y 123.000 kilogramos de 
manteca.

Materia^ primas. Nacibnales 
Maquinaria: Nocional y extranjera 
Las personas o entidades que deseen 

presentar reclamación contra la instala
ción de la industria que se solicita, lo 
harán por escrito triplicado ante este 
Servicio en el plazo de diez dias.

Oviedo, 18 de febrero de 1958.—Él Jefe 
del Servicio. J. Oehoa,

1754

FALENCIA

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Valeriano Revuelta 
Cayón.

Emplazamiento: Aguilar de Campoo. 
Objeto: Instalación de cámara frigorí

fica.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Lo que se hace público para que los 

industriales que se consideren afectados 
puedan presentar las reclamaciones per
tinentes. en el plazo de diez días, por tri
plicado. en esta Jefatura, calle Mayor. 244. 
tercero

Palencia, 21 de marzo de 1958.—F;1 Jefe 
del Servicio. V. Calcedo.

1.639

Peticionario: Don Julián Péiez Calva 
Localidad: Palencia,
Objeto: Instalación de cámara frigorí

fica'.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Lo que se hace público para que los 

industríales que se consideren afectados 
presenten las reclamaciones pertinentes, 
en el plazo de diez días hábiles, por tri
plicado. en esta Jefatura, calle Mayor. 244. 
tercero.

Palencia, 21 de febrero de 1958.—El Jefe 
del Senúcio, V. Calcedo.

953. \

Peticionario: Don Eleuterio Gamazo Gsl 
mazo.

Emplazamiento: Abla de las Torres. 
Objeto: Nueva instalación.
Maquinaria y matreias primas: Nacio

nales.
Lo que se hace público para que ios 

industriales que„ se consideren afectados 
puedan presentar las i-ecíanmciones perti
nentes. dentro de un plazo de diez días, 
por triplicado, en esta Jefatura, calle Ma
yor, num. 244.

Palencia, 18 de febrero de 1958.—El Jefe 
del Servicio. V. Calcedo.

883.

Peticionario: Don Pablo Doncel Ortega. 
Localidad: Cabillas de Cerrato.
Objeto: Fábrica de quesos.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Lo que se hace público para que los 

industriales que se consideren afectados 
presenten las reclamaciones pertinentes, 
en el plazo de diez días hábiles, por tri
plicado. en esta Jefatura, calle Mayor, 
número 244.

Palencia, 27 de febrero de 1958.—El Jefe 
del Servicio. V. Calcedo.

1.090
o

Peticionario: Don Bernardo Bermejo. 
Localidad: Cevico Návéro.
Objeto: Fábrica de quesos.
Maquinaría y materias pilmas: Nació* -

nales.
Lo que so hace público para que Jos 

industriales que se consideren afectados 
presente las reclamaciones pertinentes, en :

el plazo de diez días Hábiles poi tripli
cado, en esta Jefatura, calle Mayor, 244.

Palencia, 27 de febrero de 1958.—El Jefe 
del Servicio. V. Calcedo

1.091
o o

Peticionario: Don Honorato Lobejón
tierreros 

Localidad: Villarramlel 
Objeto: Taller de elaboración de tripas. 
Maquinaria y materias prrnas: Naciona

les.
Lo que se hace público para que los 

industriales que se consideren afectados 
presenten las reclamaciones pertinentes, 
en el plazo de diez días hábiles, por tri
plicado. en esta Jefatura calle Mayor, 
número 244. tercero 

Palencia, 26 de febrero de 1958.—El Jefe 
del Servicio, V Calcedo.

1.092
*  k, $

Peticionario: Don Gregorio González 
Arcos,

Localidad: Torquemada 
Objeto: Fábrica de quesos.
Maquinaria y materias primas: Nago

nales.
Lo que se hace público para que los 

mdustrial-es que so consideren afectados 
puedan presentar las reclamaciones per
tinentes. en el plazo de diez días hábiles, 
por triplicado, en esto Jefatura calle Ma
yor Principal, núm 244 

Palencia. 12 de marzo do 1953.—El Jefe 
del Servicio. V Calcedo.

1.427

TARRAGONA 
A:v ipl ia c io n e s  or in d u s t r ia

Peticionario: «Ranchos Martí» (T. A. T. 
S., A j.

Emplazamiento: Reus, calle García Mo
ra lo, s/n.

Industria: Fábrica de piensos compues
tos.

Maquinaria ampliada: Grupo electró
geno 130 HP.

Producción: No aumenta la capacidad 
de producción.

Lo que se hace público, a fin de que 
en el plazo de diez días puedan presen
tarse en este Servicio (rambla del Gene
ralísimo, núm 5') las reclamaciones, sus
critas opr madruplicado que se conside
ren oportunas.

Tarragona, 5 de marzo de 1958.—El Je
fe del Servicio. Mariano Sanz Callejas. 

1.359

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Cooperativa Comarcal áe 
Avicultura.

Emplazamiento: Reas.
Industria: Obtención de piensos com

puestos.
Cantidad anual de producción: 30 mi

llones de kilogramos.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Lo que se hace oúblico a fin de oue en 

el plazo de diez días puedan presentarse 
en este Servicio (rambla del Generalísi
mo, núm 5) las reclamaciones, suscritas 
por cuadruplicado, que se consideren opor
tunas.

Tarragona, 21 de marzo de 1958.-—El Je
fe del Servicio. Mariano Sanz Callejas. 

1.622

. TERUEL

N u e v a s  i n d u s t r ia s

Peticionario: Don José Comin Galve. 
Emplazamiento: Andorra.
Industria: Fábrica chacinera.
Cantidad anual de producción: Unos

8.000 kilos de los ^istintos embutidos, con
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un valor aproximado de 257.000 pesetas 
anuales.

Maquinaria y materias primas: Nació
nales.

Lo que se hace público a fin de que 
en el plazo de diez días puedan presen
tarse en este Servicio (calle Muñoz No- 
gués, ll> las reclamaciones, suscritas por 
duplicado, que se consideren oportunas.

Teruel, 15 de marzo de 1958.—El.Jefe 
del Servicio. Vicente Dualdé Pérez.

1.465
©

Peticionario: Don Mariano Gómez Mar
tín.

Emplazamiento: Teruel
Industria: Centro de aprovechamiento 

de cadáveres.
Cantidad anual de producción: 31.000 

kilos de harinas de huesos, fosfatos, colas 
y grasas, con un valor de 31.000 pesetas 
anuales.

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Lo que se hace público a fin de que 
en el plazo de diez días se puedan pre
sentar en este Servicio (Muñoz Nogués, 
número 11, segundo), las reclamaciones, 
suscritas por cuadruplicado, que se con
sideren oportunas:

Teruel. 25 de marzo de 1958.—El Jefe 
del Servicio. Vicente Dualde Pérez.

1.730.

TOLEDO 

N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Nicolás Bemaido Ló
pez.

Emplazamiento: Santa Cruz de la Zarza.
Objeto: Fabricación de quesos.
Capacidad de producción: 4.500 kilogra

mos en campaña.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Esta petición .se somete a información 

pública durante el plazo de diez días há
biles. pudiendo, quienes se consideren 
afectados, oresentar reclamaciones por es
crito triplicado, dentro de dicho plazo, 
ame esta Jefatura. Santa Clara, núm. 4.

Toledo. 7 de marzo de 1958.—El Jefe 
del Servicio. Alejandro Alonso Muñoz.

1.282
i» *  «

Peticionario: Don Anastasio de la Rosa 
Martín

Emplazamiento: Layos.
Objeto: Fabricación de quesos.
Capacidad de producción: 5.000 kilogra

mos en campaña.
Maquinaria :• Nacional
Materias primas: Nacionales.
Esta petición. se somete a información . 

pública durante el plazo de diez días há
biles, pudiendo, quienes se consideren 
afectados, oresentar reclamaciones por 

■escrito triplicado, dentro de dicho plázo, 
ante esta Jefatura, Santa Clara, núm. 4.

Toledo, 7 de marzo de 1958.—El Jefe 
del Servicio. Alejandro Alonso Muñoz.

1.283

V ALL ADOLID 
N u e v a s  in s t a l a c io n e s

Peticionario: Don Octaviarlo Andrés
González.

Emplazamiento: La Unión de Campos
Clase de industria: Fábrica de quesos
Producción: 5.000 kilogramos anuales.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
. Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta  ̂
dos ñor la misma presenten por cuadru
plicado los escritos que estimen cpórta
nos. dentro del plazo de diez días, las

oficinas de este Servicio Provincial de  Ga
nadería, plaza de los  Arces, núm. 2.

Valladolid, 21 de marzo de 1958.—El 
Jefe del Servicio. Teodomiro Valentín 
La jo.

2.027
Í *  °  *

Peticionario: Don Salustiano Gamazo 
Gamazo.

Emplazamiento: Pesquera de Duero.
Clase de industria: Fábrica de quesos.
Producción: 3.000 kilogramos anuales.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por cuadra* 
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de este Servicio Provincial de Gar 
nadería, plaza de los Arces, núm. 2

Valladolid, 18. de febrero de 1958.—El 
Jefe del Servicio, Teodomiro Valentín 
Lajo.

884.
o c o

Peticionario: Don Arturo Gómez Benito.
Emplazamiento: Fuensaldaña,
Clase de industria: Fábrica de piensos 

compuestos.
Producción: 98.000 kilogramos anuales.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por cua
druplicado ejemplar los escritos que es
timen oportunos, dentro del plazo dé diez 
días hábiles,, en las oficinas de este Ser
vicio Provincial de Ganadería plaza de 
los Arces, núm. 2.

Valladolid, 21 de marzo de 1958.—El 
Jefe del Servicio, Teodomiro Valentín 
Lajo.

1J628

Min is t e r io  DEL AIRE
Maestranzas Aéreas 

SEVILLA

Delegación Regional.—Junta Liquidadora

S u b a s t a

Se celebrará en esta Maestranza el dia 
29 del mes actual, a las once y treinta 
horas, comprendiendo vehículos automó
viles, chatarra de hierro y aluminio y 
material vario. Detalles, en esta Maestran
za y en el Ministerio del Aire.

•Sevilla, 7 de abril de 1958.—El Capitán- 
Secretario, Francisco Salas de Guzmán. 

4.046. 1 * 16-4-1958 .
a  m a

ADMINISTRACION LOCAL  

D i p u t a c i o n e s
ALICANTE

Bases que lían de regir para la provi
sión en propiedad de la plaza de Agente 
recaudador de las contribuciones e im
puestos del Estado en la Zona de No- 
velda por cuenta de la Excma. Dipu
tación provincial de Alicante:

Primera.—La Excma. Diputación pro
vincial de Alicante convoca concurso para 
proveer en propiedad la plaza de Agente 

- recaudador de las contribuciones e im
puestos del Estado en la Zona de No- 
velda, que comprende los siguientes Mu
nicipios: Npvelda, Aspe Agost, Hondón 
de las Nieves, Hondón de los Frailes. 
Monforte del Cid y La Romana. Esta 

¡ Zona, a tenor de lo dispuesto en el ar
ticulo 22 del vigente Estatuto de Recau
dación, está clasificada en la segunda ca- 

i tegoria.

 Segunda.—Dicha plaza queda adscrita
al tumo de funcionarios del Ministerio 
de Hacienda.

Tercera.—Al concurso podrán acudir:
a) Los funcionarios del Ministerio de 

Hacienda que reúnan las condiciones exi
gidas en la norma segunda del artícu
lo 27 del vigente Estatuto de Recauda
ción.

b) A falta de concursantes de los com
prendidos en el apartado anterior, go
zarán de preferencia los funcionarios de 
la Excma.. Diputación provincial de Ali
cante en situación activa que pertenezcan 
al Cuerpo Técnico-administrativo y en las 
condiciones que preceptúa la citada nor
ma segunda del indicado articulo 27 del 
Estatuto.

c) En defecto de solicitantes de los 
comprendidos en los anteriores aparta
dos de esta misma base, los españoles 
mayores de veinticinco años, varones.

Cuarta.—Las solicitudes para tomar 
parte en este concurso se presentarán 
en la Secretaría general durante las ho
ras de oficina, dentro de los veinte días 
siguientes a la publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Los concursantes unirán a su petición 
(reintegrada con póliza del Estado de 
tres pesetas, más 1,50 de timbra provin
cial) si son funcionarios de los compren
didos en los apartados a) y b) de lachase 
tercera, los documentos que acrediten su 
condición de tales justificando el dere
cho y aptitud para optar a esta plaza 
e informes pertinentes que señala la nor
ma segunda del artículo 27 del Estatuto 
cié Recaudación, y los que pertenezcan 
al grupo del apartado c)/ de la citada 
base, certificación de nacimiento, lega* 
lizada en su caso: certificación de buena 
conducta, expedida por la Alcaldía de su 
residencia; certificación negativa de an
tecedentes penales y certificación de 
afección al Régimen.

Los comorendidos en cualouiera de los 
i grupos señalados en la Ley de 17 de julio 
i de 1947 y disposiciones concordantes, cer

tificaciones acreditativas de su derecho.
Todos los concursantes podpán. además, 

acompañar cuantos documentos justifica
tivos de circunstancias que les convenga 
hacer constar.

Quipta.-—Terminado el plazo de presen
tación de \salicitudes la documentación 
presentada pasará a estudio de la Cor
poración, que podrá recabar cuantos in
formes estime oportunos y resolverá/ el 
concurso dentro del rtérminb reglamen
tario.

Sexta.—Las derechos y obligaciones del 
que resulte nombrado, se ajustará a los 
preceptos establecidos en el Estatuto de 
Recaudación, disposiciones complementa
rias y a la9 normas contenidas en el Re
glamento del Servicio aprobado por la Cor
poración en sesión .de 10 de julio de 1953; 
ios interesados harán constar en su ras- 
pectiva solicitud que conocen y aceptan 
dichos preceptos, comprometiéndose al 
exacto cumplimiento de sus obligaciones, 
en la forma que por los mismos se deter
mina.

j Séptima.—El >cargo promedio del último
bienio, certificado por la Tesorería de Ha
cienda de esta orovincia. asciende a cua
tro millones veintiún mil ciento ochenta y 
cinco pesetas con eincúenta céntimos (pe* 
setas 4.021.185,50)

El premio de cobranza asignado a la 
Zona es el de 1,85 por 100 (un entero y 
ochenta y cinco centésimas) ele la recau
dación voluntaria.

Por la recaudación ejecutiva que lleve 
a cabo el Recaudador percibirá el 70 por 
100 (setenta por ciento) de la participa
ción otorgada a la Diputación provincial 
poí la condición IV de la Orden del Mi
nisterio de Hacienda de 15 de octubre de 
1943. de concesión del servicio a la Corpo
ración.

Todos les gastos de la recaudación se
rán de cuenta del Agente que resulte 
nombrado.
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Octava.—Antes de comenzar el ejercicio 

de su cargo, estará obligado el Recauda
dor a constituir una fianza por importe 
de ciento sesenta mil ochocientas cuaren
ta y siete pesetas con cuarenta y .dos cén
timos (160.847,42 pesetas) a que asciende 
el 4 por 100 del promedio del cargo citado 
en la Base séptima, si el nombrado so aco
ge ai régimen de garantía subsidiaria 
acordado por la Corporación, en sesión de 
25 de mayo último. O del 10 por 100, o 
sean, cuatrocientas- dos mil ciento die

ciocho pesetas con cincuenta y cinco cén
timos (402.118.65 pesetas) si el interesado 
por no querer adaptarse a dicho régimen 
tendrá que establecerla con carácter per* 
sonal. La fianza se constituirá en arcas 
provinciales y preceptivamente en efecti 
vo metálico, en Valores del Estado o en 
Cédulas de Crédito local.

Novena.—El concurso se resolverá con 
arreglo a lo establecido en la norma se
gunda del artículo 27 del Estatuto de Re
caudación.

Décim a.—La toma de posesión del Re
caudador designado tendrá lugar el día 
1 de Julio del corriente año, o sea, al co 
mienzo del segundo semestre, después de 
que se considera firme, el nombramiento, 
según dispone el párrafo segundo de la 
norma quinta del precitado artículo 27 del 
Estatuto de Recaudación 

Alicante. 31 de marzo de 1958.—El Presi
dente. Lamberto García A tan ce.—El Secre
tario Leopoldo de Urquín.—Rubricados. 

3.650.

VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JU ZG AD O S DE PRIM ERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

BARCELONA

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez del Juzgado de Primera Instancia 
núm ero siete de esta ciudad de Barce
lona en providencia de la fecha, dictada 
en méritos del expediente sobre declara
ción de fallecimiento de Pascual Pradaa 
Salvador, promovido por su hermana Te
resa Pradas Salvador, mayor de edad, sol
tera, por el presente se hace público que 
por esta última se solicita se declare el 
fallecim iento de su referido hermano, na
tural de Barcelona, nacido el 26 de agos
to de 1912. de estado soltero, h ijo de José 
y de Vicenta, difuntos, _el cual tuvo su 
últim o dom icilio y residencia en esta ca
pital, calle del Ciot, número 23, primero, 
segunda, y el día 30 de diciembre de 1938 
salió de su dom icilio para reincorporarse 
a su destino en la segunda Com pañía de 
Infantería de la 24 Brigada y 16 Divi
sión, destacada en las inmediaciones de 
Seros (Lérida), y desde entornes no se 
ha tenido del mismo noticia alguna, y sus 
fam iliares y amigos abrigan la creencia 
de que perdió la vida en el frente del Se- 
gre. •

En cum plim iento de lo acordado, para 
dar la debida publicidad a dicha solici
tud, y para que este edicto se inserte 
y publique por dos vcees distintas y con 
intervalo de quince días, expido el pre
sente en Barcelona, a catorce de marzo 
de mil novecientos cincuenta y ocho.—El 
Secretario, José Costa.

3.610. ' 1 .■*• 16-4-1958.
■ * , *

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
núm ero cuatro de los de esta capital en 
resolución del día de hoy, dictada en las 
diligencias de ejecución de la sentencia 
firme recaída en los autos de ju icio or
dinario declarativo de mayor cuantía se
guidos por don Joaquín Austrich Gross 
contra doña M adrona Defauz Gross, por 
ei presente se anuncia la venta en pública 
.subasta, por primera vez, término de vein
te días y precio de ciento cuarenta mil 
pesetas, de la siguiente finca:

Casa sita en la villa de Lloret de Mar, 
calle de Santa Eulalia, número seis, com 
puesta de planta baja y un piso, que con
tiene de largo 5,90 metros y de ancho 
5.30 metros; linda: por Oriente, con di
cha calle; a la derecha, o  £or Mediodía, 
y a la izquierda, o por -Cierzo, con casas 
de. José Botet, y a la espalda, o por Po
niente, con la de Francisco Cabruja. Cons- 
‘ a inscrita a favor de doña M adrona De- 
1 aus Gross. al tom o 2.46,- libro 23 de Llo- 
re.t, folio 164, finca 454, inscripción pri
mera, del Registro de la Propiedad de 
Santa Coloma de Farnés.

Se ha señalado ¡tara c-1 acto de la su

basta de la antes descrita finca, que ten
drá lugar doble y simultáneamente en el 
Juzgado en un principio expresado y en 
el de Santa Colom a de Farnés el día 
veintidós de mayo próximo, y hora de las 
once y media, previniéndose a los lici- 

. tadores:
Primero. Que los autos y ia certifica

ción del Registro de la Propiedad esta
rán de manifiesto en la Secretaría del 
que suscribe hasta una hora antes de 
ia señalada para la celebración de la su
basta. a disposición de los que quieran 
tomar parte en ella.

Segundo. Que todo licitador acepta co 
mo bastante la docum entación que resulta 
d e  tales autos, sacándose la finca a la 
venta sin suplir previamente la falta de 
títulos de propiedad, y que las cargas y 
gravámenes resultantes anteriores a la 
anotación del crédito del dem andante 
quedarán subsistentes, entendiéndose que 
el com prador acepta los mismos y queda 
subrogado en la responsabilidad cíe ellos, 
ya que no se destinará a su extinción el 
precio del remate 

Tercero. Que los que deseen tomar par
te en la sqbasta deberán consignar en 
la mesa del Juzgado, o en la Caja Gene
ral de Depósitos (Delegación de Hacien
da de la provincia), el diez por ciento 
del precio anteriorm ente dicho de valo
ración, sin, cuyo requisito no' serán ad
mitidos.

Cuarto. Que una vez aprobado ei re
mate, el adquirente deberá consignar, 
dentro del plazo de ocho días, la dife
rencia entre lo depositado para tom ar 
p^rte en' la subasta y el total precio de 
la adquisición; y 

Quinto. Que los gastos de subasta y 
demás, hasta la entrega de bienes al re
matante, serón de cargo del mism o 

Barcelona, veintiséis de marzo de mil 
novecientos cincuenta y ochó.— El Secre
tario, Julián Ruiz. .

1.954 .

LERIDA

Por el presente y en virtud de la acor
dado en méritos de autos regulados por 
el artículo 131 de la vigente Ley Hipote
caria, seguidos a instancia de don Pedro 
Espar Obiols contra doñá M aría M as Cas- 
tella, don Calixto Corberó Revés y doña 
Carmen Bergés Pamies, se saca a públi
ca subasta lo siguiente, óor primera vez 
y por veinte d ías:

F inca urbana, com puesta de dos casas, 
patio y un local destinado a espectácu
los, conocido hoy por «Cine Fém ina», sita 
en esta ciudad, y sus calles de San An
tonio, números 53, 58 y 55, Cataluña, 4 
y Palom a, 4. Ocupa un superficie de 742 
metros cuadrados siete decímetros cua
drados poco más o- menos, y linda, al 
frente, con la calle de San A n ton io ; a la 
derecha, entrando, con la calle de Cata
luña y parte con casa de Sabino Sam- 
piuji;  a la izquierda, con la .ca lle -d*  la

Paloma, y a l detrás o fondo, con dicha 
casa del señor Sam pion y con la casa 
de Salvador Ortiz Cervera: en la parte 
que da a la calle de Cataluña existe una 
tienda de planta baja sobre la cual vuela 
la casa del .señor Sampion.

Valor pactado en la escritura de h ipo
teca. dos millones de pesetas, y fecha ele 
la subasta el dia 20 de mayo corriente, 
a las doce de su, mañana y Sala de Au
diencias de este Juzgado. Significando a 
los presuntos lid ia d o re s :

Que los autor, y la cert ificación del R e
gistro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en Secretaría; que se en
tenderá que todo licitador acepta com o 
bast.a?ir.e la titulación, y que las cargas 
anteriores o gravámenes y los preferen
tes (si los hubiere) al crédito de1 actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción, el pre
cio del remate. Que no se admitirá pos
tura que sen inferior al tipo pactado en 
la escritura do constitución de hipoteca, 
o sean dos millones de pesetas. Y  que 
para tomar parte en la subasta se debe
rá consignar en la mesa del Juzgado o 
acredita}’ haberlo efectuado previamente 
en establecim iento adecuado una canti
dad igual al diez por ciento del tipo so
ñ ando. sin cuyo requisito no serán adm i
tidos.

Dado en Lérida a veinticuatro de m ar
zo de mil novecientos cincuenta y ocho. 
El Magistrado-Juez, Ernesto Maclas.— El 
Secretaiio judicial. Benito Vicente 

3.687.

CARTAGENA

Don José de la T o n e  Ruiz. M agistrado- 
Juez de Primera Instancia núm ero uno 
de Cartagena.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tram ita (con beneficio de pobreza), expe
diente prom ovido por doña Francisca B er- 
nal Fuentes, mayor de edad, casada, ve
cina de Cartagena, calle Concepción, 27’ 
para la declaración legal de ausencla .de 
su esposo, don Francisco Cayuela Nava
rro, que desapareció de Cartagena en .el 
año 1939. desconociéndose su paradero.

Lo que se hace público en cum plim iento 
de lo dispuesto en el artículo 2.038 de la 
Ley de Enjuiciam iento Civil.

Cartagena, 27 de febrero de 1958.—El 
Magistrado-Juez. José de la Torre Ruiz.—  
El Secretario (ilegible).

1.951. 1A 16-4- 1958.

N AVALCARNERO

Por el presente, que se expide en cum 
plim iento de lo acordado por él Juzgado 
de Primera in sta n cia  de N avalcam ero
er. los autos seguidos en el m ism o juina*
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tancia de don Isidro Páramo Isla, repre
sentado por el Procurador don Federico 
Pajares Beotás, contra los herederos des
conocidos de doña Milagros Macein Mar- 
unez, sobre juicio ordinario declarativo 
tic menor cuantía, se ha deitado la si
guiente

«Providencia.—Juez Sr. R. Comendador 
v Navalcarnero, a veintiocho de marzo de 

mil novecientos cincuenta y ocho.—Dada 
cuenta. Por presentado el anterior escri
to-demanda. copia de poder, documentos 
simples que se acompañan, se tiene por 
parte, en nombre de den Isidro Páramo 
Isla, al Procurador de los Tribunales y 
de este Juzgado don Federico Pajares 
Beotas, con el que se entenderán las di
ligencias sucesivas, en ia forma y modo 
establecido por la Ley. Devuélvase el po
der presentado, dejando la oportuna nota 
a. continuación en relación.—Se admite 
¿x trámite la demanda que se formula, 
la que se sustanciará por las normas es
tablecidas para el juicio declarativo de 
menor cuantía, y de ella confiérase tras
lado a los demandados herederos deseo 
nocidos de doña Milagros Mecein Martí-, 
nez, a los que se emplazará por medio de 
edictos, que se fijarán en el sitio público 
ele costumbre de este Juzgado y en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y el de 
esta provincia, a fin de que dentro dei 
termino de nueve días comparezcan en los 
autos y contesten la demanda, quedando 
a disposición de los mismos las capias 
simples presentadas en la Secretaria de 
este Juzgado, haciéndolo constar en los 
fdictos mandados publirar.—Lo manda y

firma su señoría. Doy fe.—Luis R. Co
mendador.—Ante mi, Simón Carretero. 
(Rubricados.)»

Y  para que sirva de notificación en for
ma a los demandados herederos desco
nocidos de doña Milagros Macein Martí
nez, emplazándoles a los fines y por el 
término acordado, se expide el presente 

' en Navalcarnero a veintiocho de marzo 
de mil novecientos cincuenta y ocho.—El 
Juez do Primera Instancia. Luis R. Co
mendador.—El Scc.reta.rio. Simón Carre
tero.

3.621

SAN FERNANDO

Don José Lorca García, Juez de Primera 
Instancia de la ciudad de San Fer
nando.
Hago saber: Que en este Juzgado, y por 

ante el Secretario que refrenda, se sigue 
expediente, a instancia de don Manuel 
García Molano, mayor de edad, casado 
con doña Petra Rodríguez Williams, Ad
ministrador de Aduanas y de esta vecin
dad, por sí y como representante legal de 
sus menores hijos María del Carmen, Ma
ría de la Aurora y Manuel García Rodrí
guez, para modificar su primer apellido. 
García, por el compuesto de García-Mola- 
110, con el que son conocidos y se les de
signa en sus relaciones sociales y que 
corresponde al segundo apellido del pa
dre y abuela de los solicitantes, doña An
tonia Molano Cordero, y quedando como 
segundo apellido el de Calderón, para <H

primer solicitante, que corresponde a su 
padre, don Francisco García Calderón, y 
para los hijos, el de Rodríguez que ac
tualmente tienen

Lo que se hace público por el presento 
a fin de que cuantos se crean con dere
cho a ello puedan presentar su oposición 
ante este Juzgado en el término de tres 
meses, a partir de la publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y los 
de la-s provincias de Cádiz. Cáceres y Ba
dajoz.

Dado en San Femando a veintiuno de 
marzo de mil novecientos cincuenta, y 
ocho.—El Juez de Primera Instancia, José 
Lorca García.—El Secretario judicial (ile
gible) .

3.608

PUIGCERDA
*

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia de la villa de 
Puigceraá y su partido, de conformidad 
a lo dispuesto por el artículo 2.042 de 
la Ley Procesal Civil, se pone en público 
conocimiento la existencia del expediente 
do declaración del fallecimiento de José 
Pons Queralt, natural de Barcelona, hijo 
c!e Gabriel y de Adelaida,, nacido el día' 
8 de abril de 1887, vecino de Manila (Fi
lipinas), y cuyo último domicilio en Es
paña íué en Ripoll.

Puigcerdá, 25 de enero de 1958.—El Se
cretario judicial (ilegible).

2.754. y 2 a 16-4-195S

VII. ANUNCIOS PARTICULARES

JUNTA SINDICAL DEI, ILUSTRE CO
LEGIO DE AGENTES DE CAMBIO 

Y BOLSA DE MADRID

ADMISIÓN DR VALORES A COTIZACIÓN OFICIAL

Esta Junta Sindical, en sesión celebra
da el día 8 del actual, y en uso de las 
facultades que le confieren el Código de 
Comercio y los Reglamentos General de 
Bolsas e Interior de ’la de Madrid, ha 
acordado:

«Que se admitan a contratación pú
blica bursáti’ e incluyan en la cotización 
oficial de esta Bolsa de Comercio 104.000 
acciones al portador, de 500 pesetas no
minales cada una, totalmente desembol
sadas, números 92.001 al 196.000 inclusive, 
v* 75 por 100 de las cuales es intransfe
rible a extranjeros, emitidas y puestas 
en circulación por Metalúrgica de San
ta Ana, S. A.»

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general a los efectos opor
tunos.

Madrid, 10 de abril de 1958.—El Se
cretario, Pablo Arizmendi.—Visto bueno: 
El Síndico-Presidente. Enrique G.a de la 
Rasilla.

4.058.
s* *  *

COLEGIO OFICIAL DE GESTORES 
.ADMINISTRATIVOS DE MADRID

Don Francisco Córdoba Vicén ha soli
citado su baja *n este Colegio

Lo que se pone en conocimiento del 
público a fin de que en el plazo de tres 
meses puedan producir reclamación con
tra la fianza, cuya devolución se solicita.

Madrid, 13 \e marzo de 1958.—-El Pre
sidente, Juan CE O'Shea y Verdes Mon
tenegro. c

3,959. •

BANCO MERCANTIL E INDUSTRIAL

En cumplimiento del acuerdo adoptado 
por la Junta general ordinaria de accio
nistas de esta Entidad, celebrada el día 
12 de este mes, el Consejo de Adminis
tración ha dispuesto el pago de un divi
dendo activo complementario sobre los 
beneficios del ejercicio de 1957, de pesetas 
59,033 por acción antigua y de pesetas x 
22 por acción nueva, del que habrán de 
deducirse los impuestos.

El pago del mencionado dividendo se 
efectuará a partir de la fecha de este 
anuncio en la Central, Sucursal y Agen
cias de este Banco.

Madrid, 14 de abril de 1958.—El Secre
tario del Consejo de Administración, An
tonio Valcárcel,

3.975.
♦ * <* I

B A N C O  H E R R E R O

L E O N

Habiendo sufrido exravío el resguardo 
de depósito número 2.157 de pesetas no- 
v mínales 40.000 en cédulas 4 por 100 Banco 
de Crédio Local de España, loteé, emi
sión 1949, a nombre de don Tomás Fer
nández García y doña Constan-tina Arias 
González, se expedirá duplicado, salvo 
reclamación de tercero notificada dentro 
del plazo de un mes, quedando libre el 
Banco de toda responsabilidad.

León, 24 de marzo de 1958.—El Direc
tor, Abralmm Ledo.

237.
OVIEDO

»
Habiéndose extraviado en poder del in

teresado el resguardo de depósito en este 
Banco número 36.006. a  favor de Casimi

ro Cándido González Torres y Herminia 
Martínez López, indistintamente/ c o m 
prensivo de pesetas nominales 30.000, en 
Deuda Amortizadle 4 por ICO. emisión 15 
de noviembre de 1951, en, un título de la 
serie B número 529711 y otro de la D, 
número 101570, se hace público, en cum
plimiento de o preceptuado en los ar
tículos 12 y 17 oe nuestros Estatutos so
ciales, advirt.ienio que, de no presentarse 
reclamación justificada en el término de 
treinta días, a contar de la fecha de la 
publicación de ste anuncio en el BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO y de un 
diario de Ovielo, se expedirá un nuevo 
resguardo a nombre del titular sin res^ 
ponsabilidad. por nuestra parte.

Oviedo, 10 re abril de 1958.—Por el 
Banco Herrero: El Director general.

4,037.

* o *

INVESTIGACIONES ELECTRÓNICAS, 
SOCIEDAD ANONIMA

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se convoca a los señores ̂ accionis
tas de esta Sociedad a Junta general or
dinaria, que se celebrará en el domicilio 
social el día ,29 de abril, a las cinco de 
la tarde, para tratar del examen y apro
bación, si procede, de la gestión, balance 
y cuentas del ejercicio de 1957; designa
ción de censores de cuentas, ruegos y pre
guntas.

En el caso de que por falta de asisten
cia la Junta general no pudiera celebrar
se, tendría lugar, en segunda convocato
ria y en el mismo domicilio, el día 30 del 
mismo mes,’ a las cinco de la tarde.

Madrid, 10 de abril de 1958.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

3 903.
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SOCIEDAD C IV IL  DE O B LIG AC IO N IS
TAS DE LA SOCIEDAD ESPAÑOLA DE 

FERROCARRILES SECUNDARIOS

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

Se convoca a Junta a genera.i ordinaria 
de obligacionistas para el día 8 de mayo 
próximo, a las trece horas, en primera 
convocatoria, y en su caso, en segunda 
convocatoria, ci día 1(3 del mismo mes, y 
a la misma hora, en el domicilio social, 
calle de Alcala. número 45. piso sexto, nú- 

• mero 8, Madrid, para aprobar, si procede, 
e. balance, cuentas de la Sociedad y ges-, 
tión de los representantes, todo ello del 
ejercicio de 1957.

Pago de  cupones
Desde el dia 1 de mayo próximo se 

pagará el cupón anual número 132 de 
nuestras obligaciones, a razón de 9,73 
pesetas liquidas.

Amortización de obligaciones

ye pone en conocimiento de ios señores 
obligacionistas que en el sorteo público 
celebrado el día 5 del corriente han re
sultado amortizadas las obligaciones nú
meros siguientes:

9. 29, 299, 608 947, 1.Q97, 1.103, 1.227,
I.458, 1.502, 1.658, 1.918, 2.156, 2.229. 2.313,
2.437, 2.444, 2.895. 3.025. S.030. 3.282. 3.330,
£.593, 3.600, 3.634, 3.653. 3.703. 3.920, 3.943,
4.006, 4.082, 4.187 4.306, 4 470. 4.513, 4.603,
4.674. 4.868. 5.073. 5.196 5.469. 5.560 5.769,
6 892, 6.082, 6.149. 6.258. 6.419. 6.456. 6.474,
6 554, 6.787. 6.933, 7.193, 7.891, 8.016, 8.024,
C.266, 9.028, 9.107, 9.112, 9.329, 9.429/ 9.442,
9.448, 9.502, 9.682, 9.735. 10.189. 10.216,
10.244, 10.262, 10.375. 10.477, 10.651 10.722,
II.123, 11.193, 11.421, 11.558. 12.331, 12.405,
12.644 12.785, 13.024, 13.346, 13.357. 13.421,
12.434, 13.446, 13.479, 13.747. 14.052. 14.204,
14.281, 14.499, 14.516. 14.550, 14.618 14.712,
14.751, 10.302, 15.363, 15.412. 15.461 15.478,
15.486. 15.646. 15.917. 16.337, 16.519 16.552,
16.702 16.737, 17.097, 17.194. 17.409. 17.660,
17.842, 18.008, 18.236, 18.303. 18.443, 18.582,
18.666, 18.722, 18.858 18.884, 18.924. 18.963,
19.006, 19.398, 19.430, 19.667, 19 704 19.747,
20.057, 30.414, 20.794, 20.899, 21.026. 21.632,
21.685, 21.820. 21.883. 21.908, 22.044. 22.169,
22.377, 22.606, 22.687, 22.840, 22.983 23.035,
23.323. 23.325, 23.419. 23.801, 23.833. 24.186,
24.318, 24.336,'24.379, 24.691. 24.958. 24.959,
24.960, 25.010, 25.286, 25.407, 25.489. 25.551,
25.932, 25.982 26.055, 26.176. 26.580. 26.957,
26.987. 27.030, 27.461, 27.608 y 27.919.

Las precedentes, 183 obligaciones serán 
reembolsadas a partir del próximo dia 
uno de mayQ a razón de 361.35 pesetas 
liquidas por título, debiendo llevar adhe
ridas el cupón número 133.

T*n to el pago de las obligaciones como 
el de los cupones y la entrega de las tar
jetas para asistencia a la Junta se efec
tuará en los Bancos: Español de Crédito, 
en ' Madrid y Barcelona (paseo de Graria, 
Húmero 9). y Banco de Vizcaya, en Bilbao.

Madrid, 12 de abril de 1958.—Los repre
sentantes. Luis Roy v Pedro Blanco.

3.974.
*  *

TE X T ILE S  ELKAR, S. A.

V ITO R IA

En Junta general universal, celebrada 
el día 8 de noviembre de 1957, se acordó 
la reducción del capital social de doce 
millones de pesetas a cinco millones cua
renta mil pesetas, mediante reducción del 
valor nominal de los títulos circulantes. 
Quedando publicado dicho acuerdo, en 
cumplimiento del artículo 98 de la Ley 
de 17 de Julio de 1951 sobre Régimen Ju
rídico de Sociedades Anónimas, v artícu
lo 117 del Reglamento del Registro Mer
can til._ Textúcc Elkar.1 S. A., el Admi
nistrador (ilegible).

3.911. 1.a. 16-4-1958.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

159.° sorteo de la emisión de 1908 al 4 por 10U, canjeada por la de 1949.
77.° sorteo de la emisión de 1928, al 3 por 100. sin impuesto, canjeada en 1949.

Nota de los títulos de la Deuda amortizable que han sido amortizados en los sorteos 
celebrados en el día de la fecha

i

Número 
de las 

bolas que 
representan 

los lotes

Numeración de los titulos 

que deben ser amortizados

Número 
de las 

bolas que 
representan 

los lotes

Numeración de los titulos 

que deben ser amortizados

Emisión de 1908. al 4 por 100, canjeada por la de 1949

Serie A ■ 428 4.271 80

192
207
268
278
369
452
477
507
608
617
706
867
935

1.091
1.099
1.455
1.456 
1.502 
1.561 
1.704 
1.752 
1.841 
1.849 
1.865 
2.014 
2.047 
2.053 
2.082 
2.130

' 2.179 
2.256 
2.278 
2.493 
2.588 
2.622 
2.788 
2.830 
2.924 
3.064

112
116
158
224
378

• 1.911 a 
2.061 
2.671 
2.771 
3.681 
4.511 
4.761 
5.061 
6.071 
6.161 
7.051 
8:661 
9.341 

10.901 
11.981 
14.541
14.551 
15.011 
15.601 
17.031 
17.511 
13.401 
18.481 
18.641 
20.131 
20461 
20521 
20.811
21.291 
21.781
22.551 
22.771 
24 921
25.871 
26.211
27.871
28.291 
29.231 
30.631

Serie B

1.111 a 
1.151 
1.571 
2 231 
3.771

20
70
80
80
90
20
70
70
80
70
60
70
50
10
90
50
60
20
10
40
20
10
90
50
40
70
30
20

300
90
60
80
30
80
20
80

300
40
40

20
60
80
40
80

| 585

¡ *
80
86

¡ 116 
t 150
¡ 216 
í 404

1
I 79 
\ 152 

153 
284 
589 
608 
746 
751 
769 
823 
986 
997 

1.025 
1.095 
1.146 
1 331 
1.399 
1.501 
1.539 
1.552 
1.566 
1.708

93
114
162
394
458
461
499
555
786

5.841

Señe C

761 a 
791 
851 

1.151 
1.491 

• 2.151 
4.031

Serie D

79
152
153 
284 
589 
608 
746 
751 
769 
823 
986 
997

1.025 
1.095 
1.146 
1.331 
1.399 
1.501 
1.539 
1.552 
1.566 
1.708

Señe E

93
114
162
394
458
461
499
555
786

50

70
800
60
60

500
60
40

Emisión de 1928, al 3 por 100, sin impuesto, canjeada en 1949

Serie A . 1 Señe C

19
914

1.623
1.673

348
486
694

1.016
1.161
1.525
1.992
2.421
3.956
4.038
4.551
5.861
5.912
6.351

1.801 a 
✓ 91.301 

162.201 
167.201

Señe B

3.471 a 
4.851 
6.931 

10.151 
11.601 
15.241 
19.911 
24.201 
39.551 
40.371
45.501 
58.601 
59.111
63.501

900
400
300
3Q0

1

30 í 
60
40 r 
60
10 5
50
20
10
00
80
10
10
20
10

818 
1.233 
2.002 
2.661 
2.676 
3.021 
4.523 
5.381 
5.506 
5.880 

, 5.994 
6.100 
6.103 
6.515 
7.421

141
433
534

8.171 a 80 
12.321 30 
20011 20 
26.601 10 
26.751 60
30.201 10 
45.221 30 
53.801 * 10 
55051 60 
58.791 800 
59.931 40 
60.991 61.000 
61.021 30 
65.141 v 50
74.201 10

Serie D

141
433534
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Ndmeros de 
las bolas que 
representan 

los lotes

Numeración de los títulos  
que debe ser amortizados

Números ae 
las bolas que 
representan 

los lotes

Numeración de los títu los  
que debe ser amortizados

990
1.411
2.960
3.645
3.938 
4.542 
4.546 
5.204 
5.490
5.939 
6.321 
6.391 
6.776 . 
6.846 
6.850 
7.632 
7.901 
9.279 
9.766 
9.793

10.773
10.775
13.233
13.632
13.876

208
1.049
1.444
1.588
1.690
1.920
2.736
2.817
2.966
3.436
3.782
3.824
4.697
5.111
5.584
5.955
6.306

990
1.411
2.960
3.645
3.938 
4.542 
4.546 
5.204 
5.490
5.939 
6.321 
6 391 
6.776 
6.846 
6.850 
7.632 
7.901 
9.279 
9.766 
9.793

10.773 
10.775 
13.233 ' 
13632 
13.876

Serie E

208
1.049
1.444
1.588
1.690
1.920
2.736
2.817
2.966
3.436
3.782
3.824
4.097
5.111
5.584
5.955
6.306

7.120 
7.445 

1 8.042 
8.476 
8.860 
9.074 
9.636 

10.676 
10JM6 
12.086 
12.870 
15.142 
16.035 
16.557 
16.680 
16.985 
17.498 
17.531¡
1.006 
1.140 
2.345 
2.694 
2.905 
3.142 
3.743 
3.923 t 

l 5.702 
¡ 6.806 

5.895 
6.326 
6.596 
6.761 
6.847 
6.961

110

373

7.120
7.445
8.042
8.476
8.860
9.074
9.636

.10.676
10.946
12.086
12.870
15.142
16.035
16.557
16.680
16.985
17.498
17.531

Serie F

1.006 
1.140 
2 345 
2.694 
2.905 
3.142 
3.743 
3.923 ,
5.702

, 5.806 # 
5.895 
6.326 
6.596 
6.761 
6.847 
6.961

Serie O 

110
Serie H 

373

Madrid, 1° de marzo de 1958.—El Secretario general, Mariano Sebastián.—Visto 
bueno: P el Gobernador, Antonio R. Morales de Setién.

1.122.

DISTRIBUIDORA ESPAÑOLA 
DE RELOJERIA, S. A.

MADRID 

J u n t a  g e n e r a i  o r d in a r ia

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a ' la que tendrá lugar el 
día 30 de' abril de 1958 a las dieciocho 
horas, en primera convocatoria, y a las 
diecinueve horas, en segunda, en el domi
cilio social, Príncipe, número 12, de Ma
drid, para la aprobación de la Memoria, 
balance y cuenta de Pérdidas y Ganan
cias del ejercicio de 1957.

Madrid, 15 de abril de 1958.—La Ge
rencia.

4.056.
I i* *  *

ISLEÑA MARITIMA, S. A.

VALENCIA

El Consejo de A d m in i s t r a c ió n  de esta 
Sociedad convoca a Junta general ordi
naria de señores accionistas, que tendrá 
lugar el día 6 de mayo próximo, a las 
once horas, en la sala de Juntas leí 
Banco de Valencia, calle Pintor Sorolla, 
números 2, 4 y 6, y para el día siguiente, 
a la misma hora y sitio, en segunda con
vocatoria, si en aquélla no se reuniera 

número exigido por el artículo 51 do

la Ley de Sociedades Anónimas, para el • 
examen y aprobación de la Memoria, 
balance y cuenta de Pérdidas y Ganan
cias del ejercicio de 1957, distribución de 
beneficios, nombramiento de Consejero y 
censores de cuentas para el ejercicio 
de 1958.
, Tienen derecho de asistencia los posee
dores de veinte o más acciones, los que 
para concurrir deberán proveerse de la 
correspondiente tarjeta en el domicilio 
social. Muelle de Poniente, edificio Co- 
í n m a .

Valencia. 15 de abril 'de 1958.—El Con
sejo de Administración.

4.074.
* * *s

DAÑUS HERMANOS, S. A 

Empresa Constructora 

MADRID

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Empresa se convoca a la 
Junta general ordinaria de accionistas, 
que tendrá lugar, en primera convocato
ria, el día 9 de mayo de 1958 y hora de 
Jas cuatro de la tarde, y en segunda, ah 
día siguiente 10 de mayo del mismo año 
y hova, en el domicilio social de la misma, 
calle Santa Clara, numero 4. tercero, con 
oí siguiente orden del día:

Aprobación, en su caso, de la ges

tión social, Memoria, balance y cuentas 
del ejercicio de 1957.

2.° Aprobación, si procede, de la dis
tribución de beneficios correspondientes 
ai citado ejercicio de 1957.

3.° Designación de accionistas censores 
de cuentas para el ejercicio de 1958.

4.° Proposiciones por los señores accio  
¡ ristas.—El Presidente del Consejo de Ad

ministración, Juan Banús Masdeu.
4.072.

« t r i e

ANDALUZA DE CONTADORES, S. A,

CORDOBA

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a Junta general ordi
naria, que tendrá lugar en nuestro do
micilio social, calle Feria, núm. 3, el día 15 
de mayo, a las once y media horas, en 
primera convocatoria, y en segunda cpn- 
vocatoria, a la misma hora del d ía 'si
guiente, caso de no asistir número sufi
ciente de accionistas a la primera.

El Orden del cua será como sigue:

Junta general ordinaria

1. Lectura del acta de ia Junta gene* 
ral anterior, gestión social. Memoria e 
informe de los Censores de cuentas.

2 Aprobación, si así se estima proce
de, de la gestión. Memoria, informe,, cuen
tas y balance del ejercicio 1957, '

3. Distribución de beneficios.
4 Supresión de la Dirección actual y 

del Comité de Gerencia.
5. Reelección y nombramiento de Con. 

sejeros y de Censores de cuentas para el 
año 1958.

6. Ruegos y preguntas.
7. Lectura y aprobación del acta ae í&

¡ Junta general, si asi se estima procede, 
o designación de los Interventores que 

! habrán de firmarla dentro del plazo se
ñalado por la Ley

Junta general extraordinaria.'

Se celebrará a las doce y media de la 
mañana: se tratará del traspaso en blo
que del patrimonio social, por fusión con 
«Industrias Españolas. S. A.», ia que ad
quirirá. por canje de nuestras acciones 
em las condiciones establecidas, todos los 
derechos y obligaciones existentes, ajus
tándose a ios requisitos y formalidades 
previstos en la Ley de 17 de julio de 1951.

Córdoba, 10 de abril de 1958.—El Presi
dente del Consejo de Administración, ig- 
pacio Londáiz de la Quintana.

3.907. 2.a 16-4-1958.

INMOBILLARL4 JUBAN, S. A.
DE CONSTRUCCIONES 

JUBANSA

M A D R I D

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Empresa se convoca a la 
Junta general ordinaria de accionistas, 
que tendrá lugar, en primera convocato
ria, el día 7 de mayo de 1958 y hora de 
las cuatro sde la tarde, y en segunda, 
al día siguiente 8 de mayo del mismo año 
y hora, en el domicilio social de- la 
misma, calle Santa Ciara, número 4, ter
cero. con el siguiente orden del día: 

l.,j Aprobación, en su caso, de ia ges
tión social. Memoria, balance y cuentas 
de' ejercicio de 1957.

2r Designación de accionistas censo
res de cuentas para el ejercicio de 1958

3.' Renovación y nombramiento de 
nuevos Consejeros.

4.v* Proposiciones de ios señores tuvo- 
/astas.—El Presidente de1 Conseje» de Ad
ministración. Juan Unnu.\ Masdeu.

. 4 .071 .
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INDUSTRIAS ABRASIVAS, S. A.

VALENCIA

JU NTA GENERAL ORDINARIA

Por acuerdo del Consejo de Adminis- 
: rración de esta Sociedad se convoca a- 

Junta general ordinaria .de accionistas, 
que se celebrará en el domicilio social el 
día 8 de mayo próximo, a las dieciséis 
treinta horas, en primera convocatoria, o 
al día siguiente, a la misma hora, en 
segunda convocatoria, si procediera, con 
el siguiente

Orden del día

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
del balanbe, cuenta de Pérdidas y Ga-' 
nancias y distribución de beneficios co
rrespondientes al ejercicio 1957

2.° Nombramiento de censores de cuen
cas para el ejercicio de 1J958; y

3.° Ruegos y preguntas
Valencia, 11 de abril de 2958.—El Se

cretario.
2.1.07.

C; O C-

B A L A I D O S ,  S. A .

Se convoca a Junta general ordinaria 
Qe señores accionistas para el dia 28 de 
ios corrientes, a las doce treinta horas, 
en lás oficinas de la Sociedad. .Velázquez 
Moreno, 37, primero, al objeto de tratar 
los asuntos a que se refiere el artículo 19 
de los Estatutos.

Vigo, 8 de abril de 1958.—El Presidente' 
del Consejo de Administración, José Ra
món Pontón González.

4.057.
• * *

LA NUEVA, 8. A.

Se convoca a ios señores accionistas de 
esta Sociedad a la Juntr general ordina
ria, que se celebrará el día 10 de mayo 
próximo, a las cinco treinta de la tarde, 
en el domicilio social, avenida de Portu
gal, sin número, Gijón. con arreglo al 
siguiente orden del día:

1* Informe de los señores censores de 
cuentas.

2.« Aprobación de la Memoria y balan
ce cerrado al 31 de diciembre de 1957.

3> Aprobación de la distribución de 
beneficios. '

4/> Aprobación de Ja gestión del Con
sejo.

5.° Nombramiento de censores de cuen
tas para 195a

Gijón, 11 de abril ele 1953
2.108. I

7*. +

TRUEBA Y PARDO, S. A, |

Se convoca a ios señores accionistas de 
esta Sociedad a ia Junta general ordina
ria que se celebrará en el domicilio social 
el día 30 de abril de 1958. a las cinco de 
la tarde, en primera convocatoria, para el 
examen y aprobación dol balance y cuen
tas del ejercicio de 1957. en su caso, y 
proceder al nombramiento de censores de 
cuentas

Bilbao, 11 de abril de 1958.—El Direo- 
tor Gerenta

4.015.

1
CORDELERIA BERNABE ARRIETA,

SOCIEDAD ANONIMA ¡

JUNTA GENERAL ORDINARIA !

Se convoca a los señores accionistas a j 
junta general ordinaria, que se celebrará 
!-n e\ domicilio social, alameda de Recal- ‘

.v i .  Bilbao, el día 5 de mayo próximo. ;

a las cinco de la tarde, de acuerdo con 
el siguiente orden del dia:

1.° Examen y aprobación, si procede, 
del balance y cuentas del ejercicio 1957.

2.° Distribuoión de beneficios.
3.° Nombramiento de c e n s o r e s  de 

cuentas.
Bilbao. 11 de abril de 1958.—El Conse

jo de Administración.
2.105.

« o o

YRAZUSTA VIGNAU Y COMPAÑIA, 
SOCIEDAD ANONIMA

rOLOSA
Por ei Consejo de Administración se 

convoca a los señores accionistas a Junta 
general ordinaria, que se celebrará el día 
30 de abril de 1958, a las cinco de la tar
de, en el domicilio social de Tolosa 
(Charama), con arreglo al siguiente or
den del día:

Primero.—Examen y aprobación, en su 
casa, de la Memoria, cuentas y balance 
del ejercicio económico de 1957

Segundo.—Nombramiento de censores 
de cuentas para el ejercicio económico 
de 1958.

Tolosa (Charama), 8 de abril de 1958.— 
E« Presidente.

2.104,

Kj &

LA CONSTRUCTORA ILICITANA. S. A.

E L C H E

Se convoca a Junta general ordmaria 
para el día 26 de abril corriente, en el 
domicilio social, a las diez horas, y en 
segunda convocatoria, a la misma hora 
del dia siguiente, con este orden del día:

1.° Aprobación de cuentas de 1957 y 
descargo de los censores.

2.° Nombramiento de los censores de 
cuentas para 1958.

Elche y abril de 1958.—El Presidente.
2.103.

o o o

INM OBILIARIA FELGUEROSO, S. A.

G I J O N
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración, y de conformidad con lo que dis
ponen los Estatutos Sociales de esta en
tidad, se convoca a Junta general ordi
naria de accionistas para el día 10 de 
maya en el domicilio social, paseo de Be- 
góña, número 16; primero, izquierda, a 
las seis de la tarde, con el siguiente or
den del día:

Primero. Aprobación de la Memoria y 
balance de la Sociedad, cerrado en 31 
de diciembre de 1957.

Segundo. Aprobación de las gestiones 
del Consejo.

Gijón, diez de abril de mil novecien
tos cincuenta y ocho.—El Presidente del 
Consejo. Secundino Felgueroso.

4.014.
* o o (

INM OBILIARIA UNION DE EMPRESAS, 
SOCIEDAD ANONIMA

G I J O N
De acuerdo con las disposiciones vigen

tes, se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que se celebrará en el do
micilio social, paseo de Begoña, núme
ro 16, primero, de Gijón, a las seis de la 
tarde del día 10 de mayo de 1958, con el 
siguiente orden del día:

Primero. Lectura de la Memoria, ba
lance y cuenta de resultados del ejerci
cio cerrado en 31 de diciembre de 1957

Segundo. Aprobación de la gestión del 
Consejo.

Gijón, 11 de abril de 1958.—El Presi
dente de] Consejo Secundido Felgueroso.

4 0)3

• LA ELECTRICA DE RIPOLL, S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas en el domicilio social, ca
lle de San Pedro, 23, el próximo día 23* 
de mayo, a las once horas, en primeva 
convocatoria, y a la misma ñora dé* 
siguiente día, en segunda, para exami
nar y resolver sobre la gestión del Con
sejo Memoria, balance y cua^tí.'S del 
ejercicio cerrado en 31 de diciembre de 
19i*7 aplicación de beneficios y dictamen 
de censores de cuentas, así como ia de
signación de los que han de actuar para 
el ejercicio de 1958.

Ripoll, 12 de abril de 1958.—El Presi
dente del Consejo de Administración (ile
gible).

4.004. *
o «

PREVISION MEDICO SOCIAL DE 
HUELVA, S. A.

Por el presente se convoca Junta gene
ra: ordinaria, que tendía lugar en el do
micilio social, Gran Vía, 5. Huelva. los 
días 29 y 30 del corriente mes. a las 
diecinueve .horas, en primera y segundo 
convocatoria, respectivamente, para Ira 
tar riel siguienute orden del din:

1.ü Examen y aprobación, en su caso, 
del balance, cuenta ce Perdidas y Ga
nancias y lectura de la Memoria expli
cativa

2.° Ruegos y preguntas
Huelva, 10 de abril de 1958.—El Consejo 

de Administración.
4.003.

* o»

MUELAS VITRIFICADAS V ESPE
CIALIDADES, S. A.

Se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad a la Junta general or
dinaria del presente año. que tendrá lu
gar en el domicilio social el próximo 
día 30 del corriente mes de abril, a las 
cuatro de la tarde, para examinar la do-

* cumentaciún contable del ejercicio de 1957, 
nombramiento de accionistas censores de 
cuentas y censura de ia gestión social. Los 
documentos prevenidos en la Ley quedan 
de manifiesto desde esta fecha a los se
ñores accionistas que deseen examinarlos

Arenys de Mar. 8 de abril de 1958.—Ei 
Presidente del Consejo de Administración, 
José Fontanals Hill.

4.0(11.
r s  r i  n

A, S. E. P. E. Y. O.

Mutualidad de Previsión Social de Seguro 
contra Accidentes de Trabajo 

v Enfermedad
i

De orden del señor Presidente, y por 
acuerdo del Consejo de Administración, 
so pone en conocimiento de todos los aso
ciados a los distintos Ramos de la Mu
tualidad que el día 29 del presente mes 
se celebrarán las Juntas generales ordi
narias, las cuales tendrán íugar en el 
domicilio social de ia entidad (paseo de 
Oracia, 18, principal), de Barcelona, a las 
horas siguientes:

A las doce horas: Junta general del 
Ramo de Seguro Obligatorio de Enferme
dad.

A las 12.30 horas: Junta general del 
Ramo de Seguro Voluntario de Enferme
dad-

A las trece horas: Junta general del 
Ramo de Seguro contra Accidentes de 
Trabajo.

El orden del día para los tres Ramos 
Rcrá el siguiente:

1.° Presentación de ia Memoria y ba« 
lance del ejedcicio de 1957, para su apro
bación o reparos

2.° Elección de los Vocales que hayan 
de cubrir las vacantes dd Comité' Di
rectivo del Ramo respectivo.

3 Elección de los compromisarios qu*
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deberán constituir la Asamblea general
do la Mutualidad

4.° Aprobación de los acuerdos del Con
cejo de Administración

5.° Ruegos y preguntas
Las Memorias y balances se hallan ex

puestos en el domicilio social de la en
tidad.

Para poder nacer uso del derecho de 
voto, de conformidad con el artículo 16 
del Reglamento de 26 de marzo de 1943 
para aplicación de la Ley sobre régimen 
de Montepíos y Mutualidades, deberá acre- 

• ditarse en la Secretaría de la Mutualidad 
estar al corriente del cumplimiento de las 
obligaciones sociales.

Barcelona. 11 de abril de 1958.—El Se
cretario. A. Arderiu y Pascual.

3.994.
•  n ^

INSTITUTO INDUSTRIAL, S.

TARRASA
Se convoca Junta general ordinaria de 

señores accionistas para el día 12 de mayo 
próximo, a las doce horas, y de segunda 
convocatoria, para el siguiente día hábil, 
a la misma hora, en el domicilio social, 
con objeto de someter a su examen y 
aprobación el balance, cuentas y ¿estión 
social del ejercicio finido y  adopción de 
los acuerdos pertinentes a que se contrae 
la Ley de 17 de julio de 1951. en relación 
con dicha Junta

Para asistir a la Junta, los señores ac
cionistas deberán requisitar lo que dis
pone el artículo 11 de los Estatutos y lo 
establecido en la legislación vigente.

Tarrasa. 8 de abril de 1958.—El Presi
dente del Consejo de Administración.

3993

PRODUCTOS QUIMICOS IBERIA. S. A.

BEZANA (SANTANDER)

Se convoca a o:* señores accionistas ae 
í's.ta Sociedad a la Junta general ordina
ria que se celebrará el día 2 de ma' O 
próximo, a las t ece y media horas en 
primera convocatoria, y veinticuatro ho
ras después, en seguncía, en el domicilio 
social, para trabar de la aprobación del 
balance, Memoria y cuentas correspon
dientes al último ejercicio y renovación 
de cargos. .

Bezana (Santander), 12 de abril de 
1958.—El Consejero - Delegado, Francisco 
Muñoz Botín.

4.055

PESQUERIAS Y SECADEROS 
DE BACALAO DE ESPAÑA. S. A 

«PYSBE»)
JUNTA GENERAL ORDINARIA

El Consejo ue Administración de esta 
Sociedad convoca a los señores accionis
tas a la Junta general ordinaria que se 
celebrará el día 23 de mayo próximo, a 
las cinco de la tarde, en primera convo
catoria, en su- f.omicilio social, calle de 
Aguírre Miram5n, 2. entresuelo. San Se
bastián. y en caso de que no se reúna 

' suficiente número de acciones se cele
brará la Junta en segunda convocatoria 
al día siguiente, 24 de mayo, en el mismo 
lugar y hora v con el siguiente orden 
dél día:

Examen y aprobación, en su caso, de 
la Memoria, balance y cuentas del ejerci
cio 1957.

Distribución ’e beneficios.
Nombramiento de censores de cuentas 

para 1958.
A los efectos ael derecho de asistencia, 

ios señores accionistas podrán solicitar la 
tarjeta de admisión en la Secretaría de 
la Sociedad con (uatro días de antelación, 
como mínimo, al señalado para la Junta.

San Sebastián, 9 de abril de 1958.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción, José Maestre.4 .051 .

UNION PREVISORA, S A.

El Consejo -le Administración convoca 
a Junta general ordinaria de accionistas 
para el día 12 de mayo próximo, en pri
mera convocatoria, a las dieciséis hora9, 
en su domicilio social (Zorñlla 21, Ma
drid), y en segunda convocatoria, si pro
cediera, para i 13 del mismo mes en 
el mismo .lugar . hora bajo i el siguiente 
orden del día:

1.’ Lectura v en su ase, aprobación, 
do la Memoria, balance, cuenta de Pérdi
das y Ganancias, informe de los censo
res de cuentas c distribución de benefi
cios.

2.° Examen ae la gestión de los ór
ganos directivos ; gestores de la Sociedad.

3.° Renovación parcial- de Consejeros.
4.° Nombramiento de censores de cuen

tas para el ejercicio de 1958
Madrid 12 de abril de 1958.—El Secre

tario del Consejo 'ilegible)
4.053:

• m

CONSTRUCCIONES MARTIN
POZUELO, S. A (C. O M. P. S. A.)

Se convoca a Junta generai ordinaria 
de accionistas el día 30 de abril próximo, 
a las cinco de tarde, en e) domicilio 
social, al objeto de aprobación de cuen
tas y balances del ejercicio 1957.

Madrid. 14 te abril de 1958 —El Secre
tario del Consejo. Andrés del Pozo Ro
drigo.

4.052
•  * *

ELECTRA LA ESTRELLA. S. A

C o n v o c a t o r ia  ^

En cumplimiento del articulo 22 de los 
Estatutos sociales, se convoC' á Junta ge
neral ordinaria de accionistas que ten
drá lugar en el domicilio social. Alcalá, 
número 73. el na 30 de abril de 1958. ax 
las dieciséis ñoras, en primera convoca
toria, y al día siguiente, a la misma hora, 
en segunda citación, con arreglo al si
guiente orden iel día:

Examen y aprobación, en su caso, de 
la Memoria, balance ? cuenta de Pér
didas y Ganancias, nombramiento de cen
sores de cuentas, proposiciones megos y 
preguntas.

Los señores ucclonistas' deberáñ cum
plir las formalidades exigidas en los ar
tículos 24 y siguientes dé los Estatutos.

Madrid, 2 ’ e abril de 1958.—Por el 
Consejo de Administración, el Secretario.

4.050.
* * ♦

SOCIEDAD EDITORA UNIVERSAL, S. A,

Se convoca Junta genéral ordinaria en 
el domicilio social a las diecisiete horas 
del dos de mayo próximo o, en su caso, 
veinticuatro horas después, en segunda 
convocatoria.

Madrid, 14 ríe abril de 1958—El Admi
nistrador.

4.048.
* % *

E L E C T R  A , S . A .

En cumplimiento del artículo 15 de los 
Estatutos sociales, se convoca a Junta 
general ordinaria'de accionistas que ten
drá lugar en « i domicilio social, Alcalá, 
número 73, el día 29 de abril próximo, 
a las dieciséis lloras, en primera convo
catoria, y al día siguiente, a la misma 
hora, en segunda, citación, con arreglo al 
siguiente orden del día:

Examen y aprobación, en. su caso, de 
la Memoria, balance y cuentas de Pér
didas y Ganancias, elección de un Con
sejero para cuorir vacante, nombramien
to de censores de cuentas, proposiciones, 
runsos v preguntas..

Los señores uccionistas deberán cum
plir las forma!;dades exigidas en los ar
ticules 17 y ^gujentes de los Estatutos.

Madrid, 31 ’e marzo de 1958.—El Se
cretario del Conseio d* Administración.

4.049

ESPERANZA,' S. A. FABRICA 
DE VIDRIO

J u n t a  g e n e r a l  ^x t r a o k d in a j -íia

El Con.sejo ae ^.dmiuistracio:i -de la 'So
ciedad ha acordado convocar Junta ge
neral extraordinaria de accionista; en su 
domicilio social de San Ildefonso - La 
Granja (Segovia) el día 10 de mayo de 
1958. a las doce treinta horas en pri
mera convocato ia. y si procediere, en se
gunda convocatoria, el día once de dicho 
mes, en el mismo lugar T hora, con su
jeción al siguiente

Orden del día

1.’ Ampliación del capital social
2." Modificación de Estatutos.
San Ildefonso. 14 de abril de 1958.— 

P. el C o r o jo  de Administración, el Se
cretario. F. Ar» las.

4054
* * *

U N I C A P  
UNION CAP ÍT ALIZ ADOR A S. A.

Resultado del sorteo de amortización ¡de 
títulos realizado en 31 de marzc de 1968:

Ñ-R-F S-O-R LL-S-E S-B-T 
X-W-I T-Y-W R-C-D J-tJ-M

(Autorizado iov la D irección ‘GeherÉÜ 
de Seguros.)

4 045.
• * *

L A  E S P A Ñ O L A  

Mutualidad de Seguros Sociales

MADRID 

Argensoia, número 4

Se cpnvoca a los señores mutualista9 
pertenecientes * esta Entidad para cele
brar Junta general ordinaria; que tendrá 
lugar el día 26 de abril corriente, a las 
doce horas, eiv nuestro domicilio social, 
para examen y . probación del balance y • 
cuentas del ejercicio de- 1957.

Madrid, 11 le abril de 1958.—El Con
sejero Secretario/Gonzalo Monte Regato.

4.039.
* * *

ELECTRICA DE SIGÜENZA. S. A»

C o n v o c a t o r ia  a J u n t a  , g e n e r a l  o r d in a r ia

Se convoca a Junta general • ordinaria 
de accionistas en su domicilio social, ave
nida del General Mola, 15. Sigüenza. para 
el día 30 de abril de 1958,. a las trece 
horas, con el iguiente orden del.d ía :.

Aprobación ^e la Memoria balance y 
cuentas y gesti ín del Consejo de Admi
nistración.

Nombramiento de Consejeros
Nombramiento de censores de cuentas.
Lectura y aprobación del acta de la 

misma Junta.
Sigüenza, 12 de abril de 1958.
4.038. r,

CAFE DE LEVANTE, S. A.

Se pone en conocimiento de los señores 
socios que el lía  8 de mayo próximo se 
celebrará Junta general de accionistas a 
las doce y media, de la mañana, en pri-
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mera convocatoria, y en día 9, a la misma 
liora, en segunda, con el siguiente orden 
del día:

1. Aprobación, oaiance ¿ cuentas 1957.
2.° Elección 'le cargos para ei Consejo.
3.° Nombramiento de censores de cuen

tas.
Madrid, 14 te abril de 1958.—El Direc

tor-Gerente, A. Soria.no.
4.034.

CRISTINA

, S . A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r ia

Se convoca a ¿os señores accionistas de 
esta Sociedad a la Junta general ordina
ria, que.se celeorará en el domicilio so
cial, Alcalá, 19, el día 1 de mayo, a las 
doce y media de la mañana.

Serán someticos a la deliberación y 
decisión de la Junta la gestión social, la 
Memoria. bala ice  y cuentas cerradas el 
31 de diciembre de 1957, así como la pro
puesta de' distribución de beneficios y 
nombramiento de accionistas censores pa
ra el ejercicio de 1958.

Madrid, 11 ríe abril de 1958.—El Con
sejo de Administración.
. 4.026.

PEDRO DOMECQ, S. A.

Esta Sociedad celebrará Junta general 
ordinaria de accionistas en su domicilio 
de Jerez de la Frontera, calle San Ildefon
so. número 3, ej día 9 de mayo próximo, a las trece horas, para tratar de los si
guientes asuntos:

1.° Examen »■ aprobación en su caso, 
de la Memoria, cuentas y balance del 
ejercicio 1957 y .esolver sobre distribu
ción de beneficios.

2.° Nombramiento de censores de cuen
tas.

3.° Fijación de. precio oficiai de las 
acciones a los efectos que determina el 
artículo 13 de ios Estatutos.

Podrán concu: rir todos los señores ac
cionistas que tengan depositados sus res
guardos de acciones en lar oficinas de 
3 a Sociedad.

Caso de no >oderse celebrar esa Junta 
de primera convocatoria, tendrá lugar .de 
segunda el día 10 del mismo mes y a la 
misma hora.

Y para que sirva de citación en forma, 
se expide el presente en Jerez de la 
Frontera a 9 le abril de 1958.—El Presi
dente del Consejo de Administración, Pe
dro de Domecq.

4.025.
* *' *

S. A, PESQUERA INDUSTRIAL
GALLEGA

VIGO

C o n v o c a t o r ia

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, y previa autorización gubernati
va, se convoca a, los señores accionistas 
a Junta general ordinaria, que tendrá 
lugar, en primera convocatoria, el próxi
mo día 26, a 'as cuatro de la tarde, en 
el domicilio social, avenida de O rillanw , 
número 27, con el siguiente

Orden del día
1.° Examen . aprobación, si procede, 

de la Memoria, balance; cuenta de Pérdi
das y Ganancias y propuesta de distribu
ción de beneficios correspondientes al 
ejercicio de 1957

2.° Designación de lo., accionistas que 
han de ejercer ei cargo de censores de 
cuentas para el ejercicio de 1958. , ,

3.° Proposiciones qile sométan, los ac
cionistas conforme ai artículo 28 de los 
Estatutos, que se reciban antes del tér
mino lijado en el mismo: y '

4.° Renovación del Consejo de Admi
nistración

Caso de no «unirse el numero de ac
cionistas o el capital suficientes la Jun
ta tendrá lugar en segunda convocatoria 
el día 28 de aoril próximo a la misma 
hora, en el domicilio social v con el mis
m o1 orden del lía señalado

Nota.—Período de información.—Duran
te los quince Has anteriores al fijado pa
ra la Junta podrán los accionistas hacer 
uso del derecho que *es confien, el ar
tículo 49 de los Estatutos.

Vigo, 10 de abril de 1958.- -José Barre
ras Puente, Gerente.

4.023.
* *

MUÑUZURI, LEFRANC, RIPOLIN, S. A.

Se convoca a  io¿ señores accionistas a 
Junta general .rdinaria, que tendrá lugar 
en el domicilio social, barrio d̂  Urbi-San 
Miguel de Basauri (Vizcaya) el día 2 
de mayo próximo, a las cuatro y media 
de la tarde, para someter v aprobar, en 
su caso, la gestión social. Memoria, ba
lance, distribución de beneficios y nombra
miento de censores.

San Miguel de Basauri. 11 dt abril de 
1958.—Por el Consejo de Administración, 
el Presidente, Marqués de Monte-Rico.

4.021.

PRODUCTOS SIRIO, S. A.
Se convoca a los señores accionistas 

a Junta general ordinaria, que tendrá 
lugar en el domicilio social, calle de Val- 
derribas, número 48, Madrid; e día 5 de 
mayo' próixirto, >x las cuatro y media de 
la tarde, para someter . aprobar, en su 
caso la gestión social, Memoria, balance, 
distribución de beneficios v nombramien
to de censores.

Madrid 14 de abril de 1958.—Por el 
Consejo de Administración, el Presiden
te. C. Gorostiaga.

4.020.

COMERCIAL INDUSTRIAL MECANICO 
AGRICOLA, S. A,

TALAVERA DE LA REINA

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, en virtud de lo acordado por 
la Junta general ordinaria del 29 de mar- 
zí de 1958, ha propuesto repartir un 
4 por 100 de dividendo, contra entrega 
de1 cupón número 1 de la serie A y B, 
y hasta el número 300, inclusive de la 
serie C, a razón de 200 pesetas, y las de 
la serie C. números 301 al 1.275. ambos 
inclusive, a razón de 113,89 pesetas.

.Este dividendo se empezará a pagar el 
1 del próximo mes de abril en las Cajas 
de la Sociedad, mediante la presentación 
del cupón correspondiente, previa deduc
ción del impuesto, que será, a cargo del 
accionista.

Talavera de la Reina, 31 de marzo 
de 1958.

304.

FABRICA DE CONTADORES DE AGUA 
«DELAUNET, S. A.»

MADRID 

C o r r e c c ió n  de e r r a t a s

Padecido error en el anuncio de esta 
Sociedad, publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 89, corres
pondiente al día 14 de abril de 1958 pá- 
"gina 3273, se rectifica en el sentido de 
que', en su encabezamiento, donde dice 
«Fábrica de Contadores de Agua Delau- 
ner», debe entenderse «Fábrica de Con
tadores d e ' Agua Delaunet».

UNION NAVAL DE LEVANTE, S. A.

J u n t a  e x t r a o r d in a r ia  de  a c c io n is t a s

Se convoca a Junta general de señores 
accionistas para el día 6 de mayo próxi
mo, en primera convocatoria, a las 4oce 
y media, en el salón de actos del domi
cilio social en Valencia, del Banco de 
Valencia, calle del Pinto: Sorolla, míme
los 2 y 4, para censurar la gestión social, 
aprobar, en su caso, la Memoria, balance 
v cuentas del ejercicio 1957. resolver sobre 
la distribución de beneficios, designar 
accionistas censores de cuentas, titulares 
v suplentes, y ratificar el nombramiento 
de un Consejero.

Tendrán derecho a concurrir a la Jun
ta todos los señores accionistas que po
sean 25 ó más acciones inscritas con 
cinco dias de antelación, por lo menos, 
a la fecha en que ha de celebrarse y 
obtengan tarjeta de asistencia. Los po
seedores de menos de 25 acciones podrán 
agruparse hasta reunir este número y 
confiar su representación a otro accio
nista.

Cada accionista con derecho a votar en 
ia Junta podrá ser representado por un 
mandatario, con tal de que óste, por su 
carácter de accionista, forme parte de la 
Junta general;

Las representaciones deberán tener en
trada en la Secretaria de la Sociedad, 
por lo menos, tres dias antes de! seña
lado para la celebración de la Junta. 
Y con la misma antelación deberán soli
citarse las tarjetas de asistencia.

Valencia, 3 de abril de 1957.—El Con
sejero-Secretario, Luis A. Novoa A ro  
chaga.

4.076.
o * *

COMPAÑIA DE INDUSTRIAS
TRANSFORMADORAS DEL AZUCAR, 

SOCIEDAD ANONIMA

BARCELONA

Se convoca a ios señores accionistas 
de la Sociedad a la Junta general extra
ordinaria. que se celebrará en el domi
cilio social, calle Vallespir. 160, el próxi
mo día 3 de mayo, a las once horas, de 
acuerdo al siguiente orden del día:

1. Ampliación del Consejo de Adminis
tración.

En el caso de que la Junta no pueda 
celebrarse en primera convocatoria, se 
celebrará, en segunda, el día 5 de mayo,
en el mismo domicilio y hora

Los señores accionistas que quieran 
asistir a dicha Junta deberán depositar 
sus acciones o los resguardos que las
representan en el domciilio de ia Socie
dad, por lo menos, con cinco días de
anticipación.

Barcelona, 12 de abril de 1958.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción, F. Oliva.

2 . 1 0 ! .

* * V

VITORIANA DE ELECTRICIDAD, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Se convoca a los sefjores accionistas de 
esta Sociedad a la Junta general ordi
naria; que se celebrará en el domicilio 
social, Cercas Bajas, 9̂, a las cinco de la 
tarde del dia tres de mayo venidero, con 
arreglo al siguiente orden del dia:

l;-> Examen y aprobación de la Memo
ria. balance, cuentas y distribución de 
beneficios del ejercicio 1957

2.° Designación de censores de cuen
tas para 1958 y adopción de los acuerdos 
que procedan con arreglo a las disposicio
nes en vigor

Vitoria, 12 de abril de 1958.—El Consejo 
de Administración.

2.100.


